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• OBJETIVOS, DEFINICIONES E
INFORMACION GENERAL
OBJETIVOS E INFORMACION GENERAL

Berenice I. Ferrari Goelzer

El trabajo es esencial para la vida, el desarrollo y la satisfacción
personal. Por desgracia, actividades indispensables, como la
producción de alimentos, la extracción de materias primas, la
fabricación de bienes, la producción de energía y la prestación de
servicios implican procesos, operaciones y materiales que, en
mayor o menor medida, crean riesgos para la salud de los traba-
jadores, las comunidades vecinas y el medio ambiente en general.

No obstante, la generación y la emisión de agentes nocivos en
el medio ambiente de trabajo pueden prevenirse mediante inter-
venciones adecuadas para controlar los riesgos, que no sólo
protegen la salud de los trabajadores, sino que reducen también
los daños al medio ambiente que suelen ir asociados a la indus-
trialización. Si se elimina una sustancia química nociva de un
proceso de trabajo, dejará de afectar a los trabajadores y
tampoco contaminará el medio ambiente.

La profesión que se dedica específicamente a la prevención y
control de los riesgos originados por los procesos de trabajo es la
higiene industrial. Los objetivos de la higiene industrial son la
protección y promoción de la salud de los trabajadores, la
protección del medio ambiente y la contribución a un desarrollo
seguro y sostenible.

La necesidad de la higiene industrial para proteger la salud de
los trabajadores no debe subestimarse. Incluso cuando se puede
diagnosticar y tratar una enfermedad profesional, no podrá
evitarse que ésta se repita en el futuro si no cesa la exposición al
agente etiológico. Mientras no se modifique un medio ambiente
de trabajo insano, seguirá teniendo el potencial de dañar la
salud. Sólo si se controlan los riesgos para la salud podrá
romperse el círculo vicioso que se ilustra en la Figura 30.1.

Sin embargo, las acciones preventivas deben iniciarse mucho
antes, no sólo antes de que se manifieste cualquier daño para la
salud, sino incluso antes de que se produzca la exposición. El
medio ambiente de trabajo debe someterse a una vigilancia
continua para que sea posible detectar, eliminar y controlar los
agentes y factores peligrosos antes de que causen un efecto
nocivo; ésta es la función de la higiene industrial.

Además, la higiene industrial puede contribuir también a un
desarrollo seguro y sostenible, es decir, “a asegurar que [el desa-
rrollo] atienda las necesidades del presente sin comprometer la
capacidad de las futuras generaciones para atender sus necesi-
dades” (Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo
1987). Para atender las necesidades de la actual población
mundial sin agotar ni dañar los recursos mundiales y sin generar
consecuencias negativas para la salud y el medio ambiente,
hacen falta conocimientos y medios para influir en la acción
(OMS 1992a); esto, aplicado a los procesos de trabajo, está estre-
chamente relacionado con la práctica de la higiene industrial.

La salud en el trabajo requiere un enfoque interdisciplinario
con la participación de disciplinas fundamentales, una de las
cuales es la higiene industrial, además de otras como la medicina
y la enfermería del trabajo, la ergonomía y la psicología del
trabajo. En la Figura 30.2 se presenta un esquema de los
ámbitos de actuación de los médicos del trabajo y los higienistas
industriales.

Es importante que los responsables de la toma de decisiones,
los directivos y los propios trabajadores, así como todos los
profesionales de la salud en el trabajo, comprendan la función
básica que desempeña la higiene industrial para proteger la
salud de los trabajadores y el medio ambiente, así como la nece-
sidad de disponer de profesionales especializados en este campo.

Tampoco debe olvidarse la estrecha relación que existe entre la
salud en el trabajo y la salud ambiental, puesto que la preven-
ción de la contaminación de fuentes industriales mediante
procesos adecuados de tratamiento y evacuación de residuos y
desechos peligrosos debe iniciarse en el lugar de trabajo. (Véase
“Evaluación del medio ambiente de trabajo”).

30.2 OBJETIVOS E INFORMACION GENERAL ENCICLOPEDIA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

HERRAMIENTAS Y ENFOQUES

Enfermedad

DiagnósticoTratamiento
y curación

Persona sana

CON
COMPONENTE
PREVENT IVO

Persona sana

Medio ambiente (sano) Medio ambiente (insano)

Medio ambiente (insano)

Medidas de
control preventivas

Identificación y
evaluación del problema

Enfermedad

DiagnósticoTratamiento
y curación

S IN
COMPONENTE
PREVENT IVO

Figura 30.1 • Interacciones entre las personas y el medio
ambiente.



Conceptos y definiciones

Higiene industrial
La higiene industrial es la ciencia de la anticipación, la identifica-
ción, la evaluación y el control de los riesgos que se originan en el
lugar de trabajo o en relación con él y que pueden poner en
peligro la salud y el bienestar de los trabajadores, teniendo
también en cuenta su posible repercusión en las comunidades
vecinas y en el medio ambiente en general.

Existen diferentes definiciones de la higiene industrial, aunque
todas ellas tienen esencialmente el mismo significado y se
orientan al mismo objetivo fundamental de proteger y promover
la salud y el bienestar de los trabajadores, así como proteger el
medio ambiente en general, a través de la adopción de medidas
preventivas en el lugar de trabajo.

La higiene industrial no ha sido todavía reconocida universal-
mente como una profesión; sin embargo, en muchos países está
creándose un marco legislativo que propiciará su consolidación.

El técnico en higiene industrial
El técnico en higiene industrial es “una persona competente para
realizar mediciones del medio ambiente del trabajo”, pero no
para “realizar las interpretaciones, juicios y recomendaciones que
se exigen a un higienista industrial”. El técnico en higiene

industrial puede alcanzar el nivel necesario de competencias en
un campo general o especializado (OMS 1992b).

Asociación Internacional para la Higiene Industrial (AIHI)
La AIHI se creó formalmente en una reunión celebrada en
Montreal el 2 de junio de 1987. En la actualidad, la AIHI cuenta
con la participación de 19 asociaciones nacionales de higiene
industrial y más de diecinueve mil miembros de diecisiete países.

El principal objetivo de la AIHI es promover y desarrollar la
higiene industrial en todo el mundo para que alcance un elevado
nivel de competencia profesional, a través de medios como el
intercambio de información entre organizaciones e individuos,
el desarrollo de los recursos humanos y la promoción de un alto
nivel de práctica ética. Las actividades de la AIHI incluyen
reuniones científicas y la publicación de un boletín. Los miem-
bros de las asociaciones nacionales afiliadas son automática-
mente miembros de la AIHI; también pueden afiliarse como
miembros individuales, si residen en países en los que todavía no
se ha implantado una asociación nacional.

Certificación
Además de una definición aceptada de la higiene industrial y de
la función que desempeña el higienista industrial, es preciso esta-
blecer sistemas de certificación para garantizar unos niveles acep-
tables de competencia y práctica en el campo de la higiene
industrial. La certificación se refiere a un sistema formal basado
en los procedimientos necesarios para adquirir y mantener los
conocimientos, las destrezas y la competencia de los profesionales
(Burdorf 1995).

La AIHI ha promovido un estudio sobre los sistemas nacio-
nales de certificación que existen en la actualidad (Burdorf
1995), junto con la formulación de recomendaciones para
promover la cooperación internacional con el fin de garantizar
la calidad de los higienistas industriales profesionales. Entre estas
recomendaciones figuran las siguientes:
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Fuente: Por cortesía del Prof. M. Guillemin. Institut universitaire romand de Santé au Travail, Lausana, Suiza 
(ligeramente modificado).
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Figura 30.2 • Ambitos de actuación de los médicos del
trabajo y los higienistas industriales.

Higienista industrial
Un higienista industrial es un profesional capaz de:
• prever los riesgos para la salud que pueden originarse como

resultado de procesos de trabajo, operaciones y equipos y, en
consecuencia, asesorar sobre su planificación y diseño.

• identificar y conocer, en el medio ambiente de trabajo, la
presencia (real o potencial) de agentes químicos, físicos y bioló-
gicos y otros factores de riesgo, así como su interacción con otros
factores que pueden afectar a la salud y el bienestar de los
trabajadores

• conocer las posibles vías de entrada de agentes en el organismo
humano y los efectos que esos agentes y otros factores pueden
tener en la salud

• evaluar la exposición de los trabajadores a agentes y factores
potencialmente nocivos y evaluar los resultados

• evaluar los procesos y los métodos de trabajo, desde el punto de
vista de la posible generación y emisión/propagación de
agentes y otros factores potencialmente nocivos, con objeto de
eliminar la exposición o reducirla a niveles aceptables

• diseñar y recomendar estrategias de control y evaluar su eficacia,
solo o en colaboración con otros profesionales para asegurar un
control eficaz y económico

• participar en el análisis del riesgo global y la gestión de un
agente, proceso o lugar de trabajo, y contribuir al estableci-
miento de prioridades para la gestión de riesgos

• conocer el marco jurídico para la práctica de la higiene industrial
en su país

• educar, formar, informar y asesorar a personas de todos los
niveles en todos los aspectos de la comunicación de riesgos

• trabajar con eficacia en un equipo interdisciplinario en el que
participen también otros profesionales

• identificar los agentes y factores que pueden tener un impacto
medioambiental y comprender la necesidad de integrar la prác-
tica de la higiene industrial con la protección del medio ambiente
Debe tenerse en cuenta que una profesión no sólo consiste en

un conjunto de conocimientos, sino también en un código de
ética; las asociaciones nacionales de higienistas industriales, así
como la Asociación Internacional para la Higiene Industrial
(AIHI), tienen sus propios códigos de ética (OMS 1992b).



• “armonización de los niveles de competencia y práctica de los
profesionales de la higiene industrial”;

• “creación de un organismo internacional formado por profe-
sionales de la higiene industrial para analizar la calidad de los
actuales sistemas de certificación”.

Otras propuestas de este informe hacen referencia a aspectos
como la “reciprocidad” y la “aceptación mutua de las designa-
ciones nacionales, con objeto de conseguir un sistema universal
con una designación aceptada a escala internacional”.

La práctica de la higiene industrial
Las etapas clásicas de la práctica de la higiene industrial son las
siguientes:

• identificación de posibles peligros para la salud en el medio
ambiente de trabajo;

• evaluación de los peligros, un proceso que permite valorar la
exposición y extraer conclusiones sobre el nivel de riesgo para
la salud humana;

• prevención y control de riesgos, un proceso que consiste en
desarrollar e implantar estrategias para eliminar o reducir a
niveles aceptables la presencia de agentes y factores nocivos en
el lugar de trabajo, teniendo también en cuenta la protección
del medio ambiente.

El enfoque ideal de la prevención de riesgos es “una actuación
preventiva anticipada e integrada”, que incluya:

• evaluación de los efectos sobre la salud de los trabajadores y
del impacto ambiental, antes de diseñar e instalar, en su caso,
un nuevo lugar de trabajo;

• selección de la tecnología más segura, menos peligrosa y
menos contaminante (“producción más limpia”);

• emplazamiento adecuado desde el punto de vista ambiental;
• diseño adecuado, con una distribución y una tecnología de

control apropiadas, que prevea un manejo y una evacuación
seguros de los residuos y desechos resultantes;

• elaboración de directrices y normas para la formación del
personal sobre el correcto funcionamiento de los procesos,
métodos seguros de trabajo, mantenimiento y procedimientos
de emergencia.

La importancia de anticipar y prevenir todo tipo de contami-
nación ambiental es decisiva. Por fortuna, existe una creciente
tendencia a considerar las nuevas tecnologías desde el punto de
vista de los posibles impactos negativos y su prevención, desde el
diseño y la instalación del proceso hasta el tratamiento de los
residuos y desechos resultantes, aplicando un enfoque integral.
Algunas catástrofes ambientales que se han producido tanto en
países desarrollados como en países en desarrollo podrían
haberse evitado mediante la aplicación de estrategias de control
y procedimientos de emergencia adecuados en el lugar de
trabajo.

Los aspectos económicos deben analizarse en términos que
van más allá de la mera consideración del coste inicial; otras
alternativas más caras, que ofrecen una buena protección de la
salud y del medio ambiente, pueden resultar más económicas a
largo plazo. La protección de la salud de los trabajadores y del
medio ambiente debe iniciarse mucho antes de lo que habitual-
mente se hace. Los responsables del diseño de nuevos procesos,
maquinaria, equipos y lugares de trabajo deberían disponer
siempre de información técnica y asesoramiento sobre higiene
industrial y ambiental. Por desgracia, muchas veces este tipo de
información se consigue demasiado tarde, cuando la única solu-
ción posible es costosa y difícil de aplicar con efecto retroactivo

o, peor todavía, cuando las consecuencias han sido ya
desastrosas.

Identificación de riesgos
La identificación de riesgos es una etapa fundamental en la prác-
tica de la higiene industrial, indispensable para una planificación
adecuada de la evaluación de riesgos y de las estrategias de
control, así como para el establecimiento de prioridades de
acción. Un diseño adecuado de las medidas de control requiere,
asimismo, la caracterización física de las fuentes contaminantes y
de las vías de propagación de los agentes contaminantes.

La identificación de riesgos permite determinar:

• los agentes que pueden estar presentes y en qué circunstancias;
• la naturaleza y la posible magnitud de los efectos nocivos para

la salud y el bienestar.

La identificación de agentes peligrosos, sus fuentes y las condi-
ciones de exposición requiere un conocimiento exhaustivo y un
estudio detenido de los procesos y operaciones de trabajo, las
materias primas y las sustancias químicas utilizadas o generadas,
los productos finales y los posibles subproductos, así como la
eventual formación accidental de sustancias químicas, descom-
posición de materiales, quema de combustibles o presencia de
impurezas. La determinación de la naturaleza y la magnitud
potencial de los efectos biológicos que estos agentes pueden
causar si se produce una exposición excesiva a ellos exige el
acceso a información toxicológica. Las fuentes internacionales
de información en este campo son el Programa Internacional de
Seguridad de las Sustancias Químicas (IPQS), la Agencia Inter-
nacional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC) y el
Registro internacional de productos químicos potencialmente
tóxicos, Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (RIPQPT-PNUMA).

Los agentes que plantean riesgos para la salud en el medio
ambiente de trabajo pueden agruparse en las siguientes catego-
rías: contaminantes atmosféricos; sustancias químicas no suspen-
didas en el aire; agentes físicos, como el calor y el ruido; agentes
biológicos; factores ergonómicos, como unas posturas de trabajo
o procedimientos de elevación de pesos inadecuados, y factores
de estrés psicosocial.

Evaluaciones de higiene industrial
Las evaluaciones de higiene industrial se realizan para valorar la
exposición de los trabajadores y para obtener información que
permita diseñar o establecer la eficiencia de las medidas de
control.

La evaluación de la exposición de los trabajadores a riesgos
profesionales, como contaminantes atmosféricos, agentes físicos
y agentes biológicos se aborda más adelante en este capítulo. No
obstante, aquí se hacen algunas observaciones generales para
conocer mejor el campo de la higiene industrial.

Es importante tener en cuenta que la evaluación de riesgos no
es un fin en sí misma, sino que debe entenderse como parte de
un procedimiento mucho más amplio que comienza en el
momento en que se descubre que determinado agente, capaz de
producir un daño para la salud, puede estar presente en el
medio ambiente de trabajo, y concluye con el control de ese
agente para evitar que cause daños. La evaluación de riesgos
facilita la prevención de riesgos, pero en ningún caso la sustituye.

Evaluación de la exposición
El objetivo de la evaluación de la exposición es determinar la
magnitud, frecuencia y duración de la exposición de los trabaja-
dores a un agente. Se han elaborado directrices al respecto tanto
en el ámbito nacional como internacional; por ejemplo, la norma
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EN 689, elaborada por el Comité Européen de Normalisation
(Comité Europeo de Normalización, CEN 1994).

El procedimiento más habitual para evaluar la exposición
a contaminantes atmosféricos consiste en evaluar la exposición a
la inhalación, para lo cual es preciso determinar la concentra-
ción atmosférica del agente a la que están expuestos los trabaja-
dores (o, en el caso de las partículas suspendidas en el aire, la
concentración atmosférica de la fracción relevante, p. ej., la
“fracción respirable”) y la duración de la exposición. No
obstante, cuando existen otras vías distintas a la inhalación que
contribuyen significativamente a la absorción de una sustancia
química, puede emitirse un juicio erróneo si sólo se evalúa la
exposición a la inhalación. En tales casos tiene que evaluarse la
exposición total, y una herramienta muy útil para ello es el
control biológico.

La práctica de la higiene industrial se ocupa de tres tipos de
situaciones:

• estudios iniciales para evaluar la exposición de los
trabajadores;

• control/vigilancia de seguimiento:
• evaluación de la exposición para estudios epidemiológicos.

Una de las principales razones para determinar si existe una
exposición excesiva a un agente peligroso en el medio ambiente
de trabajo es decidir si se necesita alguna intervención. Esto
consiste con frecuencia, aunque no siempre, en comprobar si se
respeta una norma adoptada, que suele expresarse en términos
de un límite de exposición profesional. La determinación de la
exposición “en el peor de los casos” puede ser suficiente para
lograr este objetivo. De hecho, si se espera que la exposición sea
muy grande o muy pequeña en comparación con los valores
límite, la exactitud y precisión de las evaluaciones cuantitativas
pueden ser menores que cuando se espera una exposición
cercana a los valores límites. De hecho, cuando los peligros son
evidentes, puede ser más conveniente empezar por invertir en
controles y realizar evaluaciones ambientales más precisas una
vez introducidos dichos controles.

Las evaluaciones de seguimiento son necesarias en numerosas
ocasiones, especialmente cuando existe la necesidad de instalar o
mejorar las medidas de control o cuando se prevén cambios en
los procesos o materiales utilizados. En estos casos, las evalua-
ciones cuantitativas cumplen una importante función de vigi-
lancia para:

• evaluar la validez, comprobar la eficiencia o detectar posibles
fallos en los sistemas de control;

• averiguar si se han producido variaciones en los procesos, por
ejemplo en la temperatura de funcionamiento o en las materias
primas, que hayan modificado la situación de exposición.

Siempre que se realiza una evaluación de higiene industrial en
relación con un estudio epidemiológico para obtener datos
cuantitativos sobre la relación entre exposición y efectos para la
salud, las características de la exposición deben describirse con
un alto grado de exactitud y precisión. En este caso, deben
caracterizarse adecuadamente todos los niveles de exposición, ya
que no sería suficiente, por ejemplo, caracterizar sólo la exposi-
ción correspondiente al peor de los casos. Sería ideal, aunque
difícil en la práctica, que en todo momento pudieran mante-
nerse registros precisos y exactos de la exposición, ya que en el
futuro podrían necesitarse datos diacrónicos sobre la exposición.
Para que los datos de la evaluación sean representativos de la
exposición de los trabajadores y para no malgastar recursos,
debe diseñarse y aplicarse una estrategia adecuada de muestreo,
teniendo en cuenta todas las posibles fuentes de variabilidad. Las

estrategias de muestreo, así como las técnicas de medición, se
describen en “Evaluación del medio ambiente de trabajo”.

Interpretación de los resultados
El grado de incertidumbre en la estimación de un parámetro de
la exposición, como la concentración media real de un contami-
nante atmosférico, se determina mediante el tratamiento estadís-
tico de los resultados obtenidos de diferentes mediciones (p. ej.,
muestreo y análisis). La fiabilidad de los resultados dependerá del
coeficiente de variación del “sistema de medición” y del número
de mediciones. Una vez lograda una fiabilidad aceptable en los
resultados, el siguiente paso consiste en considerar las consecuen-
cias de la exposición para la salud: ¿qué significa para la salud de
los trabajadores expuestos ahora?, ¿en un futuro próximo?, ¿a lo
largo de su vida profesional? ¿tendrá repercusión en las futuras
generaciones?

El proceso de evaluación termina sólo cuando se interpretan
los resultados de las mediciones a la vista de los datos (algunas
veces llamados “datos sobre la evaluación de riesgos”) obtenidos
de la toxicología experimental, estudios epidemiológicos y
clínicos y, en algunos casos, ensayos clínicos. Debe aclararse que
el término evaluación de riesgos se ha utilizado para hacer refe-
rencia a dos tipos de evaluaciones: la evaluación de la naturaleza
y la magnitud del riesgo unido a la exposición a sustancias
químicas y otros agentes, en general, y la evaluación del riesgo
para determinado trabajador o para un grupo concreto de
trabajadores en un lugar de trabajo específico.

En la práctica de la higiene industrial, los resultados de la
evaluación de la exposición suelen compararse con los límites de
exposición profesional adoptados, cuya finalidad es ofrecer una
orientación para evaluar los riesgos y establecer objetivos de
control. Cuando la exposición supera esos límites, es preciso
adoptar de inmediato una acción correctora, ya sea mejorando
las medidas de control existentes o introduciendo nuevos
controles. De hecho, las intervenciones preventivas deben
iniciarse cuando la exposición alcanza el “nivel de acción”, que
varía según el país (p. ej., la mitad o la quinta parte del límite de
exposición profesional). Un nivel de acción bajo es la mejor
garantía para evitar problemas en el futuro.

Comparar los resultados de la evaluación de la exposición con
los límites de exposición profesional es una simplificación,
puesto que, entre otras insuficiencias, no se tienen en cuenta
muchos factores que influyen en la absorción de sustancias
químicas (como la susceptibilidad individual, la actividad física y
la complexión corporal de cada individuo). Además, en la
mayoría de los lugares de trabajo se produce una exposición
simultánea a distintos agentes; de ahí que sea muy importante
tener en cuenta las exposiciones combinadas y las interacciones
entre distintos agentes, ya que las consecuencias para la salud de
la exposición a un único agente pueden ser muy diferentes a las
consecuencias de la exposición a ese mismo agente combinado
con otros, especialmente cuando existe sinergia o potenciación
de efectos.

Mediciones de control
Las mediciones que tienen como finalidad investigar la presencia
de agentes y las pautas de los parámetros de exposición en el
medio ambiente de trabajo pueden ser extremadamente útiles
para planificar y diseñar medidas de control y métodos de
trabajo. Los objetivos de estas mediciones son:

• identificar y caracterizar las fuentes contaminantes;
• localizar puntos críticos en recintos o sistemas cerrados (p. ej.,

fugas);
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• determinar las vías de propagación en el medio ambiente de
trabajo;

• comparar diferentes intervenciones de control;
• verificar que el polvo respirable se ha depositado junto con el

polvo grueso visible, cuando se utilizan nebulizadores de agua;
• comprobar que el aire contaminado no procede de un área

adyacente.

Los instrumentos de lectura directa son extremadamente
útiles para fines de control, especialmente los que permiten
realizar un muestreo continuo y reflejan lo que sucede en tiempo
real, detectando situaciones de exposición en las que de lo
contrario no se repararía y que deben ser controladas. Ejemplos
de este tipo de instrumentos son los detectores de fotoionización,
los analizadores de infrarrojos, los medidores de aerosoles y los
tubos indicadores. Cuando se realiza un muestreo para conocer
el comportamiento de los contaminantes desde la fuente hasta el
medio ambiente de trabajo, la exactitud y la precisión no son tan
decisivas como lo son al evaluar la exposición.

Uno de los avances recientes en este tipo de mediciones para
fines de control son las técnicas de visualización, como la Picture
Mix Exposure (PIMEX) (Rosen 1993). Este método combina
una imagen de vídeo del trabajador con una escala que indica
las concentraciones de contaminantes atmosféricos, medidas
continuamente en la zona de respiración con un instrumento de
control en tiempo real, lo cual permite observar cómo varían las
concentraciones mientras se realiza el trabajo. Este método
constituye una herramienta excelente para comparar la eficacia
relativa de diferentes medidas de control, como ventilación y
métodos de trabajo, lo cual contribuye a mejorar su diseño.

Las mediciones son también necesarias para evaluar la
eficiencia de las medidas de control. En este caso, conviene
tomar muestras ambientales de la fuente o del área, por sepa-
rado o junto con las muestras personales, para evaluar la exposi-
ción de los trabajadores. Con objeto de garantizar la validez de
este procedimiento, el lugar considerado “antes” y “después” de
tomar las muestras (o mediciones), así como las técnicas utili-
zadas, deben ser iguales o equivalentes en sensibilidad, exactitud
y precisión.

Prevención y control de riesgos
El principal objetivo de la higiene industrial es la aplicación de
medidas adecuadas para prevenir y controlar los riesgos en el
medio ambiente de trabajo. Las normas y reglamentos, si no se
aplican, carecen de utilidad para proteger la salud de los trabaja-
dores, y su aplicación efectiva suele exigir la implantación de
estrategias tanto de vigilancia como de control. La ausencia de
unas normas obligatorias por ley no debe ser obstáculo para la
aplicación de las medidas necesarias a fin de prevenir exposi-
ciones nocivas o de controlarlas para que se mantengan al nivel
mínimo posible. Cuando es evidente que existen riesgos graves,
deben introducirse controles incluso antes de realizar evalua-
ciones cuantitativas. En algunas ocasiones, puede ser necesario
sustituir el concepto clásico de “identificación-evaluación-con-
trol” por el de “identificación-control-evaluación”, o incluso por
el de “identificación-control”, si no existen recursos para evaluar
los riesgos. Ejemplos de riesgos que, obviamente, obligan a
adoptar medidas sin necesidad de realizar un muestreo ambiental
previo son la galvanoplastia realizada en una sala pequeña y poco
ventilada, o la utilización de un martillo perforador o un equipo
de limpieza por chorro de arena sin controles ambientales ni
equipo de protección. Cuando se identifica este tipo de peligros
para la salud, la necesidad inmediata es el control, y no la evalua-
ción cuantitativa.

Las medidas preventivas deben interrumpir de alguna manera
la cadena por la cual el agente peligroso  sustancia química,
polvo, fuente de energía se transmite de la fuente al traba-
jador. Las medidas de control pueden clasificarse en tres grandes
grupos: controles técnicos, prácticas de trabajo y medidas
personales.

El enfoque más eficiente para prevenir riesgos consiste en
introducir controles técnicos que eviten las exposiciones profe-
sionales actuando en el medio ambiente de trabajo y, en conse-
cuencia, reduciendo la necesidad de que los trabajadores o las
personas que pueden verse expuestas tengan que poner algo de
su parte. Las medidas técnicas suelen exigir la modificación de
algunos procesos o estructuras mecánicas. Su finalidad es
eliminar o reducir el uso, la generación o la emisión de agentes
peligrosos en la fuente o, cuando no se pueda eliminar la fuente,
prevenir o reducir la propagación de agentes peligrosos en el
medio ambiente de trabajo:

• encerrándolo;
• eliminándolos en el momento en que salen de la fuente;
• interfiriendo en su propagación;
• reduciendo su concentración o intensidad.

Las mejores intervenciones de control son las que consisten en
alguna modificación de la fuente, ya que permiten eliminar el
agente peligroso o reducir su concentración o intensidad. La
fuente puede reducirse con medidas como la sustitución de
materiales, la sustitución o la modificación de procesos o equipos
y la mejora del mantenimiento de los equipos.

Cuando no se puede modificar la fuente, o cuando esta modi-
ficación no es suficiente para alcanzar el nivel deseado de
control, deben prevenirse la emisión y la difusión de agentes
peligrosos en el medio ambiente de trabajo interrumpiendo sus
vías de transmisión, con medidas de aislamiento (p. ej., sistemas
cerrados, recintos), ventilación localizada, instalación de
barreras y defensas o aislamiento de los trabajadores.

Otras medidas que ayudan a reducir las exposiciones en el
medio ambiente de trabajo son un diseño adecuado del lugar de
trabajo, la ventilación por dilución o desplazamiento, una buena
limpieza y un almacenamiento adecuado. La colocación de
etiquetas y señales de advertencia puede ayudar a los trabaja-
dores a aplicar unos métodos seguros de trabajo. Un programa
de control puede requerir también sistemas de vigilancia y de
alarma, como son los detectores de monóxido de carbono alre-
dedor de los hornos, de sulfuro de hidrógeno en las plantas de
depuración de aguas residuales y de falta de oxígeno en recintos
cerrados.

Las prácticas de trabajo constituyen una parte importante del
control; por ejemplo, en relación con trabajos en los que la
postura del trabajador puede influir en la exposición, según se
incline más o menos. La postura del trabajador puede afectar a
las condiciones de exposición (p. ej., zona de respiración con
relación a la fuente contaminante, posibilidad de absorción por
la piel).

Por último, la exposición profesional puede evitarse o redu-
cirse colocando una barrera protectora ante el trabajador, en el
punto crítico de entrada del agente peligroso (boca, nariz, piel,
oídos), es decir, mediante el uso de instrumentos de protección
personal. No obstante, antes de recurrir a este tipo de equipo,
deben estudiarse todas las demás posibilidades de control, ya
que constituye el medio menos satisfactorio para el control ruti-
nario de la exposición, especialmente a contaminantes
atmosféricos.

Otras medidas preventivas personales son la educación y la
formación, la higiene personal y la limitación de la duración de
la exposición.
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Las evaluaciones continuas mediante controles ambientales y
vigilancia médica deben formar parte de toda estrategia de
control y prevención de riesgos.

Una tecnología adecuada para controlar el medio ambiente
de trabajo debe incluir, asimismo, medidas para prevenir la
contaminación ambiental (aire, agua, suelo), entre ellas un trata-
miento adecuado de los residuos peligrosos.

Aunque la mayoría de las medidas de control que se
mencionan aquí se refieren a los contaminantes atmosféricos,
muchas pueden aplicarse también a otros tipos de riesgos. Por
ejemplo, un proceso puede modificarse para que produzca
menos contaminantes atmosféricos, menos ruido o menos calor.
Una barrera de aislamiento puede separar a los trabajadores de
una fuente de ruido, calor o radiación.

Con demasiada frecuencia, la prevención se centra en las
medidas más conocidas, como la ventilación localizada y los
equipos de protección personal, y no tiene debidamente en
cuenta otras valiosas medidas de control, como el uso de tecno-
logías alternativas limpias, la sustitución de materiales, la modifi-
cación de procesos o la aplicación de buenas prácticas de
trabajo. Muchas veces ocurre que los procesos de trabajo se
consideran inmodificables cuando, en realidad, podrían introdu-
cirse cambios para prevenir con eficacia, o al menos reducir, los
riesgos asociados.

La prevención y el control de riesgos en el medio ambiente de
trabajo requieren conocimientos e ingenio. Un control eficaz no
precisa necesariamente de medidas muy costosas y complicadas.
En muchos casos, el riesgo puede controlarse con el uso de una
tecnología adecuada, que puede ser tan sencilla como una pieza
de material impermeable entre el hombro desnudo de un traba-
jador de un muelle y una bolsa de material tóxico que pueda
absorberse a través de la piel. Puede controlarse también con
mejoras sencillas, como la colocación de una barrera móvil entre
una fuente de rayos ultravioleta y el trabajador, o la formación
de los trabajadores en materia de prácticas seguras de trabajo.

Los aspectos que deben tenerse en cuenta para seleccionar
una estrategia y una tecnología de control adecuadas son el tipo
de agente peligroso (naturaleza, estado físico, efectos para la
salud, vías de entrada en el organismo), el tipo de fuente(s), la
magnitud y las condiciones de la exposición, las características
del lugar de trabajo y la ubicación relativa de los puestos de
trabajo.

Deben garantizarse las cualificaciones y los recursos necesa-
rios para el diseño, la aplicación, el funcionamiento, la evalua-
ción y el mantenimiento de los sistemas de control. Algunos
sistemas, como la ventilación localizada, deben evaluarse en el
momento de su instalación y verificarse periódicamente a partir
de entonces. Sólo un control y un mantenimiento periódicos
pueden asegurar una eficiencia continua, puesto que incluso los
sistemas bien diseñados pueden perder sus características
iniciales si no reciben el mantenimiento adecuado.

Las medidas de control deben integrarse en programas de
prevención y control de riesgos, dotados de unos objetivos claros
y una gestión eficiente, en los que participen equipos interdisci-
plinarios formados por higienistas industriales y otros profesio-
nales de la salud y la seguridad en el trabajo, técnicos de
producción, directivos y trabajadores. Tales programas deben
abarcar también aspectos como la comunicación de los riesgos,
la educación y la formación sobre prácticas seguras de trabajo y
procedimientos de emergencia.

Asimismo, deben considerarse los aspectos relacionados con
la promoción de la salud, puesto que el lugar de trabajo es un
entorno ideal para promover estilos de vida saludables en
general y para alertar sobre los peligros de las exposiciones no
profesionales causadas, por ejemplo, por practicar el tiro sin
protectores adecuados o por fumar.

Relación entre higiene industrial, evaluación de
riesgos y gestión de riesgos

Evaluación de riesgos
La evaluación de riesgos es una metodología que trata de caracte-
rizar los tipos de efectos previsibles para la salud como resultado
de determinada exposición a determinado agente, y de calcular
la probabilidad de que se produzcan esos efectos en la salud, con
diferentes niveles de exposición. Se utiliza también para caracte-
rizar situaciones de riesgo concretas. Sus etapas son la identifica-
ción de riesgos, la descripción de la relación exposición-efecto y la
evaluación de la exposición para caracterizar el riesgo.

La primera etapa se refiere a la identificación de un agente
—por ejemplo, una sustancia química— como causa de un
efecto nocivo para la salud (p. ej., cáncer o intoxicación sisté-
mica). En la segunda etapa se establece qué grado de exposición
causa qué magnitud de un efecto determinado en cuántas
personas expuestas. Estos conocimientos son esenciales para
interpretar los datos obtenidos de la evaluación de la exposición.

La evaluación de la exposición forma parte de la evaluación
de riesgos, tanto cuando se obtienen datos para caracterizar una
situación de riesgo como cuando se obtienen datos para deter-
minar la relación exposición-efecto basándose en estudios epide-
miológicos. En este último caso, la exposición que ha dado lugar
a determinado efecto relacionado con el trabajo o con causas
ambientales tiene que caracterizarse con exactitud para garan-
tizar la validez de la correlación.

Aunque la evaluación de riesgos es fundamental para muchas
de las decisiones que deben tomarse en la práctica de la higiene
industrial, tiene un efecto limitado en la protección de la salud
de los trabajadores, a menos que se concrete en acciones preven-
tivas reales en el lugar de trabajo.

La evaluación de riesgos es un proceso dinámico, ya que se
adquieren nuevos conocimientos que a menudo revelan efectos
nocivos de sustancias que hasta entonces se consideraban relati-
vamente inocuas; por consiguiente, el higienista industrial debe
tener en todo momento acceso a información toxicológica
actualizada. Otra implicación es que las exposiciones deben
controlarse siempre al nivel más bajo posible.

En la Figura 30.3 se exponen los diferentes elementos de la
evaluación de riesgos.

Gestión de riesgos en el medio ambiente de trabajo
No siempre se pueden eliminar todos los agentes que plantean
riesgos para la salud en el trabajo, porque algunos son inherentes
a procesos de trabajo indispensables o deseables; sin embargo, los
riesgos pueden y deben gestionarse.

La evaluación de riesgos constituye una base para la gestión
de los riesgos. Sin embargo, mientras que la evaluación de
riesgos es un procedimiento científico, la gestión de riesgos es
más pragmática y conlleva decisiones y acciones orientadas a
prevenir, o reducir a niveles aceptables, la presencia de agentes
que pueden ser peligrosos para la salud de los trabajadores, las
comunidades vecinas y el medio ambiente, considerando
también el contexto socioeconómico y de la salud pública.

La gestión de riesgos tiene lugar a diferentes niveles; las deci-
siones y acciones que se adoptan a escala nacional facilitan la
práctica de la gestión de riesgos en el lugar de trabajo. La
gestión de riesgos en el lugar de trabajo requiere información y
conocimientos sobre:

• riesgos para la salud y su magnitud, descritos y clasificados de
acuerdo con los resultados de la evaluación de riesgos;

• normas y requisitos legales;
• viabilidad tecnológica, desde el punto de vista de la tecnología

de control disponible y aplicable;

ENCICLOPEDIA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 30.7 OBJETIVOS E INFORMACION GENERAL 30.7

HERRAMIENTAS Y ENFOQUES

3
0
.H

IG
IE

N
E

IN
D

U
ST

R
IA

L



• aspectos económicos, como los costes del diseño, la aplicación,
el funcionamiento y el mantenimiento de los sistemas de
control, y análisis coste-beneficio (coste del control frente al
beneficio económico que se deriva de controlar los riesgos
profesionales y ambientales);

• recursos humanos (disponibles y necesarios);
• contexto socioeconómico y de salud pública;

que sirven como base para tomar decisiones referentes a:

• definición de los objetivos del control;
• selección de unas estrategias y tecnologías de control

adecuadas;
• asignación de prioridades de acción, teniendo en cuenta la

situación de riesgo, así como el contexto socioeconómico y de
salud pública (especialmente importante en los países subdesa-
rrollados), para realizar acciones como las siguientes:

• identificación y búsqueda de recursos financieros y humanos (si
aún no se dispone de los mismos);

• diseño de medidas de control específicas, que deben ser
adecuadas para proteger la salud de los trabajadores y el
medio ambiente, salvaguardando en la mayor medida posible
los recursos naturales;

• aplicación de medidas de control, incluidas disposiciones para
un funcionamiento, un mantenimiento y unos procedimientos
de emergencia adecuados;

• establecimiento de un programa de prevención y control de
riesgos, con una gestión adecuada que incluya vigilancia
periódica.

Tradicionalmente, la profesión responsable de la mayoría de
estas decisiones y acciones en el lugar de trabajo ha sido la
higiene industrial.

Una decisión clave en la gestión de riesgos es la referente al
riesgo aceptable (qué efecto puede aceptarse, si es que puede
aceptarse, en qué porcentaje de la población trabajadora).
Normalmente, aunque no siempre, esta decisión se toma en el
ámbito de la política nacional y va seguida de la adopción de
límites de exposición profesional y de la promulgación de regla-
mentos y normas sobre la salud en el trabajo. El higienista
industrial, que debe conocer estos requisitos legales, es el respon-
sable, normalmente, de definir los objetivos de control en el
lugar de trabajo. Sin embargo, puede suceder que el propio
higienista industrial tenga que tomar decisiones sobre el riesgo
aceptable en el lugar de trabajo, por ejemplo, cuando no existen

normas aplicables o éstas no abarcan todas las posibles
exposiciones.

Todas estas decisiones y acciones deben integrarse en un plan
realista, que requiere coordinación y colaboración interdiscipli-
naria y multisectorial. Aunque la gestión de riesgos implica enfo-
ques pragmáticos, su eficiencia debe evaluarse científicamente.
Por desgracia, las actividades relacionadas con la gestión de
riesgos son, en la mayoría de los casos, un término medio entre
lo que debería hacerse para evitar todos los riesgos y lo mejor
que se puede hacer en la práctica, considerando las limitaciones
económicas y de otros tipos.

La gestión de los riesgos relacionados con el medio ambiente
de trabajo y con el medio ambiente en general debe coordi-
narse; no sólo son áreas que se solapan, sino que, en la mayoría
de las situaciones, el éxito de una está vinculado al éxito de otra.

Programas y servicios de higiene industrial
La voluntad política y la toma de decisiones a escala nacional
influirán, directa o indirectamente, en el establecimiento de
programas o servicios de higiene industrial, ya sea en el sector
público o privado. No se incluye en este artículo una descripción
detallada de los tipos de programas y servicios de higiene indus-
trial; sin embargo, existen unos principios generales que pueden
aplicarse a numerosas situaciones y contribuir a su aplicación y
funcionamiento eficientes.

Un servicio global de higiene industrial debe tener capacidad
para realizar estudios preliminares adecuados, tomar muestras y
realizar mediciones y análisis para evaluar y controlar los
riesgos, así como para recomendar medidas de control, o incluso
diseñarlas.

Los elementos clave de un programa o servicio global de
higiene industrial son los recursos humanos y económicos, las
instalaciones, el equipo y los sistemas de información. Estos
recursos deben organizarse y coordinarse adecuadamente
mediante una planificación cuidadosa y una gestión eficiente, y
deben incluir también garantía de calidad y una evaluación
continua del programa. El éxito de los programas de higiene
industrial exige un respaldo político y el compromiso de la alta
dirección. La obtención de recursos económicos no se aborda en
este artículo.

Recursos humanos
El principal activo de un programa son unos recursos humanos
adecuados, y es prioritario contar con ellos. Todo el personal
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Figura 30.3. Elementos de la evaluación de riesgos.



debe conocer claramente sus responsabilidades y la descripción
de su puesto de trabajo. En caso necesario, deberán tomarse
medidas de formación y educación. Los requisitos básicos de los
programas de higiene industrial son:

• higienistas industriales: además de conocimientos generales
sobre la identificación, la evaluación y el control de riesgos
profesionales, los higienistas industriales pueden especializarse
en áreas concretas, como la química analítica o la ventilación
industrial; lo ideal es disponer de un equipo de profesionales
con la debida formación en todos los aspectos de la práctica de
la higiene industrial y en todas las áreas técnicas necesarias;

• personal de laboratorio, químicos (dependiendo de la amplitud
del trabajo analítico);

• técnicos y ayudantes, para estudios de campo y para el trabajo
de laboratorio, así como para el mantenimiento y la repara-
ción de los instrumentos;

• especialistas en información y apoyo administrativo.

Un aspecto importante son las competencias profesionales,
que no sólo deben adquirirse, sino también mantenerse. La
educación continua, dentro o fuera del programa o servicio,
debe abarcar, por ejemplo, actualizaciones legislativas, nuevos
avances y técnicas y lagunas en los conocimientos. La participa-
ción en conferencias, simposios y seminarios contribuye también
a mantener las competencias del personal.

Salud y seguridad del personal
La salud y la seguridad de todos los miembros del personal debe
estar garantizada en los estudios de campo, los laboratorios y las
oficinas. Los higienistas industriales pueden verse expuestos a
riesgos graves y deben utilizar el equipo de protección personal
adecuado. Dependiendo del tipo de trabajo, es posible que
tengan que ser vacunados. Si se trata de un trabajo en zonas
rurales, y dependiendo de la región, deberán administrarse, por
ejemplo, antídotos contra mordeduras de serpiente. La seguridad
en los laboratorios es un campo especializado que se comenta en
otro apartado de esta Enciclopedia.

Los riesgos profesionales en las oficinas no deben subesti-
marse; por ejemplo, el trabajo con pantallas de ordenador y la
fuente de contaminación interior, como las impresoras láser, las
fotocopiadoras o los sistemas de aire acondicionado. También
deben tenerse en cuenta los factores ergonómicos y
psicosociales.

Instalaciones
Las instalaciones incluyen oficinas, sala(s) de reunión, laboratorios
y equipos, sistemas de información y biblioteca. Las instalaciones
deben estar correctamente diseñadas y tener en cuenta las necesi-
dades futuras, ya que las modificaciones y adaptaciones poste-
riores suelen ser más costosas y consumir mucho tiempo.

Laboratorios y equipos de higiene industrial
Los laboratorios de higiene industrial deben tener, en principio,
capacidad para realizar evaluaciones cualitativas y cuantitativas
de la exposición a contaminantes atmosféricos (sustancias
químicas y polvo), agentes físicos (ruido, estrés por calor, radia-
ción, iluminación) y agentes biológicos. En el caso de la mayoría
de los agentes biológicos, las evaluaciones cualitativas son sufi-
cientes para recomendar controles, y no es necesario realizar
evaluaciones cuantitativas, normalmente más difíciles.

Aunque algunos instrumentos de lectura directa de la conta-
minación atmosférica pueden resultar limitados para los fines de
la evaluación de la exposición, son extremadamente útiles
para identificar los riesgos y sus fuentes, determinar las

concentraciones pico y recoger datos para diseñar las medidas
de control y verificar controles como los sistemas de ventilación.
En relación con estos últimos (los sistemas de ventilación), se
necesitan también instrumentos para comprobar la velocidad
del aire y la presión estática.

Una de las posibles estructuras englobaría las siguientes
unidades:

• equipos de campo (toma de muestras, lectura directa);
• laboratorio analítico;
• laboratorio de partículas;
• agentes físicos (ruido, temperatura, iluminación y radiación);
• taller para el mantenimiento y la reparación de instrumentos.

A la hora de seleccionar un equipo de higiene industrial,
además de las características de funcionamiento tienen que
considerarse siempre los aspectos prácticos asociados con las
condiciones previstas de uso; por ejemplo, infraestructura dispo-
nible, clima, ubicación. Algunos de estos aspectos son la posibi-
lidad de transportar el equipo, la fuente de energía necesaria, los
requisitos de calibrado y mantenimiento y la disponibilidad de
repuestos de los consumibles.

Sólo debe adquirirse un equipo si:

• existe una necesidad real;
• se dispone de personal cualificado para garantizar su correcto

funcionamiento, mantenimiento y reparación;
• se ha desarrollado el procedimiento completo, ya que no

tendría sentido comprar, por ejemplo, bombas de muestreo, si
no se dispone de un laboratorio para analizar las muestras
(o de un acuerdo con un laboratorio externo).

El calibrado de todas las mediciones y muestreos de higiene
industrial, así como los equipos analíticos, deben formar parte
de cualquier procedimiento y es preciso disponer de los equipos
necesarios.

El mantenimiento y las reparaciones son esenciales para
evitar que los equipos permanezcan parados durante demasiado
tiempo. Los fabricantes de los equipos deben garantizar este tipo
de servicio, ya sea mediante asistencia técnica directa o encar-
gándose de la formación del personal.

Si se va a desarrollar un programa completamente nuevo, en
un principio sólo debe adquirirse el equipo básico, que se irá
completando a medida que se establezcan las necesidades y se
garanticen las capacidades operativas. Sin embargo, incluso
antes de disponer de equipo y de laboratorio y de que estos
empiecen a funcionar, puede avanzarse mucho inspeccionando
los lugares de trabajo con el fin de evaluar cualitativamente los
riesgos para la salud y recomendando medidas para controlar
los riesgos detectados. La falta de capacidad para realizar
evaluaciones cuantitativas de las exposiciones no debe justificar
nunca la pasividad frente a exposiciones obviamente peligrosas.
Eso es sobre todo cierto en situaciones en las que no se controlan
los riesgos en el lugar de trabajo y es habitual que se alcancen
elevadas exposiciones.

Información
Las principales fuentes de información son las bibliotecas (libros,
revistas y otras publicaciones), las bases de datos (p. ej., en
CD-ROM) y las comunicaciones.

Siempre que sea posible, es conveniente disponer de ordena-
dores personales y lectores de CD-ROM, así como de cone-
xiones a INTERNET. Cada vez son más las posibilidades que
ofrecen los servidores de información pública conectados en
línea a una red (direcciones de World Wide Web y GOPHER),
ya que permiten acceder a numerosas fuentes de información
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referente a la salud de los trabajadores, lo cual justifica plena-
mente la inversión realizada en ordenadores y comunicaciones.
Este tipo de sistemas debe incluir correo electrónico (e-mail),
que abre nuevos horizontes para la comunicación y el debate, ya
sea individualmente o en grupo, al facilitar y promover el inter-
cambio de información en todo el mundo.

Planificación
Una planificación puntual y minuciosa de la ejecución, la gestión
y la evaluación periódica de un programa es esencial para garan-
tizar el logro de sus objetivos y fines, haciendo el mejor uso de los
recursos disponibles.

En un principio, debe obtenerse y analizarse la siguiente
información:

• naturaleza y magnitud de los riesgos existentes, con objeto de
establecer prioridades;

• requisitos legales (legislación, normas);
• recursos disponibles;
• infraestructura y servicios de apoyo.

Los procesos de planificación y organización incluyen las
siguientes etapas:

• definición de la finalidad del programa o servicio, definición de
los objetivos y del ámbito de actuación, considerando la
demanda prevista y los recursos disponibles;

• asignación de recursos;
• definición de la estructura organizativa;
• perfil de los recursos humanos necesarios y planes para su

desarrollo (cuando sea necesario);
• asignación clara de responsabilidades a los distintos servicios,

equipos y personas;
• diseño y adaptación de las instalaciones;
• selección de equipos;
• requisitos operativos;
• establecimiento de mecanismos para la comunicación dentro y

fuera del servicio;
• calendario.

Los costes operativos no deben subestimarse, ya que la falta
de recursos puede dificultar seriamente la continuidad de un
programa. Los siguientes son algunos requisitos que no pueden
pasarse por alto:

• adquisición de consumibles (como filtros, tubos indicadores,
tubos de carbón vegetal, reactivos), repuestos de los equipos,
etc.

• mantenimiento y reparación de los equipos
• transporte (vehículos, combustible, mantenimiento) y viajes
• actualización de la información.

Los recursos deben aprovecharse al máximo mediante un
estudio detenido de todos los elementos que deben considerarse
como parte integrante de un servicio completo. Para el éxito de
cualquier programa, es esencial distribuir los recursos de forma
equilibrada entre las diferentes unidades (mediciones de campo,
toma de muestras, laboratorios analíticos, etc.) y componentes
(instalaciones y equipo, personal, aspectos operativos). Además,
la distribución de recursos debe permitir cierta flexibilidad, ya
que es posible que los servicios de higiene industrial tengan que
adaptarse para responder a las necesidades reales, las cuales
deben evaluarse periódicamente.

Comunicar, compartir y colaborar son palabras clave para el
éxito del trabajo en equipo y el desarrollo de las competencias
individuales. Es necesario disponer de mecanismos eficaces de

comunicación, dentro y fuera del programa, para conseguir el
enfoque interdisciplinario que requiere la protección y la promo-
ción de la salud de los trabajadores. Debe existir una estrecha
interacción con otros profesionales de la salud en el trabajo,
especialmente con los profesionales de la medicina y la enfer-
mería del trabajo, los ergonomistas y los psicólogos del trabajo,
así como con los profesionales de la seguridad. En el contexto
del lugar de trabajo, han de participar también los trabajadores,
el personal de producción y los directivos.

La ejecución de programas eficaces es un proceso gradual.
Por consiguiente, en la fase de planificación debe elaborarse un
calendario realista, de acuerdo con unas prioridades correcta-
mente establecidas y considerando los recursos disponibles.

Gestión
La gestión consiste en tomar decisiones referentes a los objetivos
que deben alcanzarse y a las medidas que deben adoptarse para
ello, con la participación de todos los interesados, así como en
prever y evitar, o reconocer y resolver, los problemas que pueden
crear obstáculos para realizar las tareas necesarias. Debe tenerse
en cuenta que los conocimientos científicos no garantizan necesa-
riamente las competencias de gestión necesarias para dirigir un
programa eficiente.

La importancia de implantar y seguir unos procedimientos
correctos y una garantía de calidad es fundamental, puesto que
existe una gran diferencia entre el trabajo hecho y el trabajo
bien hecho. Por otra parte, los objetivos reales, y no las etapas
intermedias, deben servir como referencia. La eficiencia de un
programa de higiene industrial no debe medirse por el número
de estudios realizados, sino por el número de estudios que dan
lugar a acciones concretas para proteger la salud de los
trabajadores.

Una buena gestión debe ser capaz de distinguir entre lo que
llama la atención y lo que es importante; los estudios muy deta-
llados que incluyen muestreo y análisis, y que generan resultados
muy exactos y precisos, pueden ser muy impresionantes, pero lo
verdaderamente importante son las decisiones y las medidas que
se adoptan en consecuencia.

Garantía de calidad
El concepto de garantía de calidad, que abarca control de calidad
y pruebas de aptitud, se refiere principalmente a las actividades
de medición. Aunque estos conceptos se han asociado casi
siempre a los laboratorios analíticos, su ámbito debe ampliarse
para englobar también los muestreos y las mediciones.

En los casos en que sea preciso realizar análisis y muestreos,
ambos procedimientos deberán considerarse como uno solo
desde el punto de vista de la calidad. Puesto que ninguna cadena
es más fuerte que el más débil de sus eslabones, el uso de instru-
mentos y técnicas con diferentes niveles de calidad en las
distintas etapas de un mismo procedimiento de evaluación
implica malgastar los recursos. La precisión y la exactitud de
una balanza analítica de gran calidad no puede compensar el
uso de una bomba de muestreo que tiene una velocidad de flujo
inadecuada.

La actuación de los laboratorios debe examinarse para identi-
ficar y corregir las posibles fuentes de error. Es preciso adoptar
un enfoque sistemático para mantener bajo control los nume-
rosos detalles implicados. Es importante establecer en los labora-
torios de higiene industrial programas de garantía de calidad,
que engloben tanto controles internos de calidad, como evalua-
ciones externas de calidad (llamadas con frecuencia “pruebas de
aptitud”).

En lo que se refiere a la toma de muestras o a las mediciones
realizadas con instrumentos de lectura directa (como los que se
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utilizan para la medición de agentes físicos), la calidad implica la
existencia de procedimientos correctos y adecuados para:

• realizar estudios preliminares que incluyan la identificación de
los posibles riesgos y de los factores que deben tenerse en
cuenta para diseñar la estrategia;

• diseñar la estrategia de muestreo (o medición);
• seleccionar y utilizar metodologías y equipos de muestreo o

medición, teniendo en cuenta tanto los fines de la investigación
como los requisitos de calidad;

• ejecutar los procedimientos, incluido el control de tiempos;
• manipular, transportar y almacenar las muestras (en su caso).

Por lo que respecta al laboratorio analítico, la calidad implica
la existencia de procedimientos adecuados y correctos de:

• diseño e instalación de los equipos;
• selección y utilización de métodos analíticos validados (o, en

caso necesario, validación de los métodos analíticos);
• selección e instalación de instrumentos;
• suministros adecuados (reactivos, muestras de referencia, etc.)

En ambos casos, es indispensable disponer de:

• protocolos, procedimientos e instrucciones por escrito que sean
claros;

• calibrado y mantenimiento rutinario de los equipos;
• personal formado y motivado para realizar correctamente los

procedimientos establecidos;
• gestión adecuada;
• control de calidad interno;
• evaluación externa de la calidad o pruebas de aptitud

(si procede).

Asimismo, es esencial que existan procedimientos adecuados
para el tratamiento de los datos obtenidos y la interpretación de
los resultados, así como para su notificación y registro.

La acreditación de los laboratorios, definida por el CEN
(EN 45001) como “el reconocimiento formal que un laboratorio
de ensayos es competente para realizar determinados ensayos o
tipos de ensayos”, es una herramienta de control muy impor-
tante que debe promocionarse. Debe abarcar tanto la toma de
muestras como los procedimiento analíticos.

Evaluación de los programas
El concepto de calidad debe aplicarse a todas las etapas de la
práctica de la higiene industrial, desde la identificación de riesgos
hasta la ejecución de programas de prevención y control de
riesgos. Desde este punto de vista, los programas y servicios de
higiene industrial deben evaluarse periódica y críticamente para
conseguir una mejora continua.

Comentarios finales
La higiene industrial es esencial para proteger la salud de los
trabajadores y el medio ambiente. Su práctica consta de muchas
etapas interrelacionadas que no tienen sentido por sí solas, sino
que deben integrarse en una estrategia global.

• IDENTIFICACION DE PELIGROS
IDENTIFICACION DE PELIGROS

Linnéa Lillienberg

Un peligro en el lugar de trabajo puede definirse como cualquier
condición que puede afectar negativamente al bienestar o a la
salud de las personas expuestas. La identificación de los peligros

en cualquier actividad profesional supone la caracterización del
lugar de trabajo identificando los agentes peligrosos y los grupos
de trabajadores potencialmente expuestos a los riesgos consi-
guientes. Los peligros pueden ser de origen químico, biológico o
físico (véase Tabla 30.1). Algunos peligros del medio ambiente de
trabajo son fáciles de identificar; por ejemplo, las sustancias irri-
tantes, que tienen un efecto inmediato después de la exposición de
la piel o la inhalación. Otros no son tan fáciles de identificar, por
ejemplo, las sustancias químicas que se forman accidentalmente y
que no tienen propiedades que adviertan de su presencia. Algunos
agentes, como los metales (p. ej., plomo, mercurio, cadmio,
manganeso), que pueden causar daños al cabo de varios años de
exposición, pueden ser fáciles de identificar si se conoce el riesgo
existente. Un agente tóxico puede no constituir un peligro si está
presente en concentraciones pequeñas o si nadie está expuesto al
mismo. Para saber qué peligros existen, es imprescindible identi-
ficar los agentes que pueden haber en el lugar de trabajo, conocer
los riesgos que conllevan para la salud y las posibles situaciones de
exposición.

Identificación y clasificación de los peligros
Antes de realizar una investigación de higiene industrial, debe
definirse claramente su finalidad. La finalidad de una investiga-
ción de higiene industrial puede ser identificar los riesgos poten-
ciales, evaluar los riesgos existentes en el lugar de trabajo,
demostrar que se cumplen los requisitos normativos, evaluar las
medidas de control o evaluar la exposición en relación con un
estudio epidemiológico. Este artículo se centra en los programas
destinados a identificar y clasificar los peligros en el lugar de
trabajo. Son muchos los modelos y técnicas que se han desarro-
llado para identificar y evaluar los peligros presentes en el medio
ambiente de trabajo, y su complejidad varía, desde simples listas
de comprobación, estudios preliminares de higiene industrial,
matrices de exposición profesional y estudios de riesgo y operabi-
lidad, hasta perfiles de exposición profesional y programas de
vigilancia en el trabajo (Renes 1978; Gressel y Gideon 1991;
Holzner, Hirsh y Perper 1993; Goldberg y cols. 1993; Bouyer y
Hémon 1993; Panett, Coggon y Acheson 1985; Tait 1992). No
existe una técnica concreta adecuada para todos los casos, pero
todas las técnicas tienen componentes que pueden ser útiles en
cualquier investigación. La utilidad de los modelos depende
también del objetivo de la investigación, del tamaño del lugar de
trabajo, del tipo de producción y de actividad y de la complejidad
de las operaciones.

El proceso de identificación y clasificación de los peligros
puede dividirse en tres elementos básicos: caracterización del
lugar de trabajo, descripción de la pauta de exposición y evalua-
ción de riesgos.

Caracterización del lugar de trabajo
Un lugar de trabajo puede tener desde unos cuantos empleados
hasta varios miles, y en él pueden desarrollarse diferentes activi-
dades (p. ej., fábricas, obras, edificios de oficinas, hospitales o
explotaciones agrarias). En un lugar de trabajo pueden distin-
guirse áreas especiales, como departamentos o secciones, en las
que se desarrollan diferentes actividades. En un proceso indus-
trial, se observan diferentes etapas y operaciones en el proceso de
producción, desde las materias primas hasta los productos
terminados.

El higienista industrial debe obtener información detallada
sobre los procesos, las operaciones y otras actividades de interés,
con el fin de identificar los agentes utilizados, entre ellos mate-
rias primas, materiales manipulados o añadidos en el proceso,
productos primarios, productos intermedios, productos finales,
productos de reacción y subproductos.
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Tipo de peligro Descripción Ejemplos
PELIGROS

QUIMICOS
Las sustancias químicas penetran en el organismo principalmente por inhalación,

absorción de la piel o ingestión. El efecto tóxico puede ser agudo, crónico o de
ambos tipos.

Corrosión Las sustancias químicas corrosivas producen destrucción de tejidos en el lugar de
contacto. La piel, los ojos y el sistema digestivo son las partes del organismo
afectadas con mayor frecuencia.

Acidos concentrados y álcalis, fósforo

Irritación Los irritantes causan inflamación de los tejidos en el lugar en el que se depositan.
Los irritantes de la piel pueden causar reacciones como eczema o dermatitis.
Las sustancias que producen grave irritación respiratoria pueden causar disnea,
respuestas inflamatorias y edema.

Piel: ácidos, álcalis, disolventes, aceites
Respiratoria: aldehídos, polvo alcalino, amoniaco, dióxido de nitró-

geno, fosgeno, cloro, bromo, ozono

Reacciones
alérgicas

Los alérgenos o sensibilizantes químicos pueden causar reacciones alérgicas
dermatológicas o respiratorias.

Piel: colofonia (resina), formaldehído, metales como el cromo o
el níquel, algunos tintes orgánicos, endurecedores epoxídicos,
trementina

Respiratorias: isocianatos, tintes reactivos a la fibra, formaldehído,
polvos de bosques tropicales, níquel

Asfixia Los asfixiantes ejercen su efecto al interferir con la oxigenación de los tejidos.
Los asfixiantes simples son gases inertes que diluyen el oxígeno presente en
la atmósfera por debajo de la concentración necesaria para que exista vida.
Una atmósfera deficiente en oxígeno puede encontrarse en los tanques, la
bodega de los barcos, los silos o las minas. La concentración atmosférica de
oxígeno nunca debe ser inferior al 19,5 % en volumen. Los asfixiantes
químicos impiden el transporte de oxígeno y la oxigenación normal de la
sangre o impiden la oxigenación normal de los tejidos.

Asfixiantes simples: metano, etano, hidrógeno, helio
Asfixiantes químicos: monóxido de carbono, nitrobenceno, cianuro

de hidrógeno, sulfuro de hidrógeno

Cáncer Los cancerígenos humanos conocidos son sustancias químicas de las que se
ha demostrado claramente que causan cáncer en el ser humano. Los cancerígenos
humanos probables son sustancias químicas de las que se ha demostrado
claramente que causan cáncer en animales o de las que no se dispone de pruebas
definitivas en cuanto al modo en que afectan al ser humano. El hollín y el
alquitrán de hulla fueron las primeras sustancias químicas de las que se
sospechó que causaban cáncer.

Conocidos: benceno (leucemia); cloruro de vinilo (angiosarcoma
de hígado); 2-naftilamina, bencidina (cáncer de vejiga);
amianto (cáncer de pulmón, mesotelioma); polvo de madera
dura (adenocarcinoma nasal o de los senos nasales)

Probables: formaldehído, tetracloruro de carbono, dicromatos,
berilio

Efectos
en el sistema
reproductor

Los agentes tóxicos para el sistema reproductor interfieren con las funciones repro-
ductoras o sexuales de la persona.

Manganeso, disulfuro de carbono, éter monometílico y etílico de
etilenglicol, mercurio

Los agentes tóxicos para el desarrollo son agentes que pueden causar un efecto
negativo en la descendencia de las personas expuestas; por ejemplo, defectos
congénitos. Las sustancias químicas embriotóxicas o fetotóxicas pueden causar
aborto espontáneo.

Compuestos orgánicos de mercurio, monóxido de carbono, plomo,
talidomida, disolventes

Agentes tóxicos
sistémicos

Los agentes tóxicos sistémicos son agentes que causan lesiones en determinados
órganos o sistemas del organismo.

Cerebro: disolventes, plomo, mercurio, manganeso
Sistema nervioso periférico: n-hexano, plomo, arsénico,

disulfuro de carbono
Sistema hematopoyético: benceno, éteres de etilenglicol
Riñón: cadmio, plomo, mercurio, hidrocarburos clorados
Pulmón: sílice, amianto, polvos de carbón (neumoconiosis)

PELIGROS
BIOLOGICOS

Los peligros biológicos pueden definirse como polvos orgánicos de distintas
fuentes de origen biológico, como virus, bacterias, hongos, proteínas animales
o sustancias vegetales, como productos de la degradación de fibras naturales.
El agente etiológico puede derivarse de un organismo viable o de contaminantes
o constituir un componente específico del polvo. Los peligros biológicos se
dividen en agentes infecciosos y no infecciosos. Los peligros no infecciosos
pueden dividirse a su vez en organismos viables, toxinas biógenas y
alérgenos biógenos.

Peligros
infecciosos

Las enfermedades profesionales por agentes infecciosos son relativamente poco
comunes. Los trabajadores en situación de riesgo son los empleados de
hospitales, el personal de los laboratorios, los agricultores, los trabajadores
de mataderos, los veterinarios, los trabajadores de los zoológicos y los cocineros.
La susceptibilidad varía mucho (p. ej., las personas tratadas con fármacos
inmunodepresores tendrán una elevada sensibilidad).

Hepatitis B, tuberculosis, carbunco, brucelosis, tétanos, Chlamydia
psittaci, Salmonella

Continúa en la página siguiente.

Tabla 30.1 • Peligro de agentes químicos, biológicos y físicos.
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Tipo de peligro Descripción Ejemplos
Organismos

viables
y toxinas
biógenas

Los organismos viables incluyen hongos, esporas y micotoxinas; las toxinas biógenas
incluyen endotoxinas, aflatoxinas y bacterias. Los productos del metabolismo de
las bacterias y los hongos son complejos y numerosos y se ven afectados por la
temperatura, la humedad y el tipo de sustrato en el que crecen. Desde el punto de
vista químico, pueden ser proteínas, lipoproteínas o mucopolisacáridos. Las bacte-
rias grampositivas y gramnegativas y mohos son ejemplos de estos organismos.
Los trabajadores más expuestos a riesgo son los de las fábricas de algodón, los
trabajadores del cáñamo y el lino, los de las plantas de tratamiento de aguas y
fangos residuales y los trabajadores de los silos de cereales.

Bisinosis, “fiebre del grano”, enfermedad del legionario

Alérgenos
biógenos

Los alérgenos biógenos pueden ser hongos, proteínas de origen animal, terpenos,
ácaros y enzimas. Una parte considerable de los alérgenos biógenos en la agricul-
tura procede de las proteínas de la piel de los animales, el pelo de los animales y
las proteínas del material fecal y la orina. Pueden encontrase alérgenos en
muchos entornos industriales, como los procesos de fermentación, la producción
de fármacos, las panaderías, la producción de papel, el procesamiento de la
madera
(serrado, producción, fabricación), así como en la biotecnología (producción de
enzimas y vacunas, cultivo de tejidos) y la producción de especias. En personas
sensibilizadas, la exposición a agentes alérgicos puede causar síntomas alérgicos
como rinitis alérgica, conjuntivitis o asma. La alveolitis alérgica se caracteriza por
síntomas respiratorios agudos, como tos, escalofríos, fiebre, cefaleas y dolor
muscular, y puede llegar a producir fibrosis pulmonar crónica.

Asma profesional: lana, pieles, granos de trigo, harina, cedro rojo,
ajo en polvo

Alveolitis alérgica: enfermedad del agricultor, bagazosis,
“enfermedad del avicultor”, fiebre del humidificador, secuoiosis

PELIGROS FISICOS
Ruido Se considera ruido cualquier sonido no deseado que puede afectar negativamente

a la salud y el bienestar de las personas o poblaciones. Algunos aspectos de los
peligros del ruido son la energía total del sonido, la distribución de frecuencias,
la duración de la exposición y el ruido de impulso. La agudeza auditiva es, en
general, la primera capacidad que se ve afectada, con una pérdida o reducción a
4.000 Hz, seguida de pérdidas en el rango de frecuencias de 2.000 a 6.000 Hz.
El ruido puede producir efectos agudos como problemas de comunicación,
disminución de la capacidad de concentración, somnolencia y, como conse-
cuencia, interferencia con el rendimiento laboral. La exposición a elevados niveles
de ruido (normalmente por encima de 85 dBA) o ruido de impulso (unos 140
dBC) durante un período considerable de tiempo puede causar pérdida auditiva
tanto temporal como crónica. La pérdida auditiva permanente es la enfermedad
profesional más común en las demandas de indemnización.

Fundiciones, carpinterías, fábricas textiles, sector del metal

Vibración La vibración tiene algunos parámetros en común con el ruido: frecuencia, amplitud,
duración de la exposición y continuidad o intermitencia de la exposición. El
método de trabajo y la destreza del operador parecen desempeñar un papel
importante en la aparición de efectos nocivos a causa de la vibración. El trabajo
manual con herramientas motorizadas se asocia a síntomas de trastornos
circulatorios periféricos conocidos como “fenómeno de Raynaud” o “dedos
blancos inducidos por la vibración”. Las herramientas vibratorias pueden afectar
también al sistema nervioso periférico y al sistema musculosquelético, reduciendo
la fuerza de agarre y causando dolor lumbar y trastornos degenerativos de la
espalda.

Máquinas de ajuste, máquinas cargadoras de minería, carretilla de
horquilla elevadora, herramientas neumáticas, sierra de cadena

Radiación
ionizante

El efecto crónico más importante de la radiación ionizante es el cáncer, incluida la
leucemia. La sobreexposición a niveles relativamente bajos de radiación se ha
asociado a dermatitis en las manos y efectos en el sistema hematológico. Los
procesos o actividades que pueden originar una sobreexposición a radiación
ionizante están muy restringidos y controlados.

Reactores nucleares, tubos de rayos-x médicos y dentales,
aceleradores de partículas, radioisótopos

Radiación
no ionizante

La radiación no ionizante es la radiación ultravioleta, la radiación visible, los rayos
infrarrojos, los láseres, los campos electromagnéticos (microondas y radiofre-
cuencia) y radiación de frecuencia extremadamente baja. La radiación IR puede
causar cataratas. Los láseres de alta potencia pueden causar lesiones oculares y
dérmicas. Existe una preocupación creciente por la exposición a bajos niveles de
campos electromagnéticos como causa de cáncer y como causa potencial de
efectos adversos en la función reproductora de la mujer, especialmente por la
exposición a pantallas visualizadoras de datos. Todavía no se sabe con certeza si
existe una relación causal con el cáncer. No obstante, las revisiones más
recientes de los conocimientos científicos disponibles concluyen en general que
no existe asociación entre el uso de pantallas visualizadoras de datos y efectos
adversos para la función reproductora.

Radiación ultravioleta: soldadura y corte con arco eléctrico;
tratamiento de tintas, colas, pinturas, etc. con rayos UV;
desinfección; control de productos

Radiación infrarroja: hornos, soplado de vidrio
Láseres: comunicaciones, cirugía, construcción

Tabla 30.1 • Peligro de agentes químicos, biológicos y físicos.
Continuación.



Conviene también identificar los aditivos y los catalizadores
que intervienen en el proceso. Las materias primas o el material
añadido que se identifican sólo por su nombre comercial deben
evaluarse en función de su composición química. El fabricante o
el proveedor deben facilitar información o fichas toxicológicas
de los productos.

Algunas etapas de un proceso pueden tener lugar en un
sistema cerrado sin que ningún trabajador se vea expuesto,
excepto cuando se realizan las tareas de mantenimiento o se
produce un fallo en el proceso. Estos acontecimientos deben
registrarse y deben tomarse las precauciones oportunas para
prevenir la exposición a agentes peligrosos. Otros procesos
tienen lugar en sistemas abiertos, con o sin ventilación locali-
zada. En este caso debe facilitarse una descripción general del
sistema de ventilación, incluido el sistema de ventilación
localizada.

Siempre que sea posible, los peligros deben identificarse
durante la planificación y el diseño de nuevas plantas o procesos,
cuando todavía pueden realizarse cambios a tiempo para
prevenir y evitar riesgos. Asimismo, deben identificarse y
evaluarse las situaciones y los procedimientos que pueden
desviarse del diseño previsto del proceso. La identificación de los
peligros debe abarcar también las emisiones al medio ambiente
exterior y la evacuación de los materiales residuales. La ubica-
ción de las instalaciones, las operaciones, las fuentes de
emisiones y los agentes deben agruparse de manera sistemática
para formar unidades reconocibles en el análisis posterior de la
exposición potencial. En cada unidad, las operaciones y los
agentes deben agruparse en función de los efectos en la salud y
la estimación de las cantidades emitidas al medio ambiente de
trabajo.

Pautas de exposición
Las principales vías de exposición a los agentes químicos y bioló-
gicos son la inhalación y la absorción a través de la piel o por
ingestión accidental. La pauta de exposición depende de la
frecuencia del contacto con los peligros, la intensidad de la expo-
sición y la duración de la misma. Asimismo, deben examinarse
sistemáticamente las tareas que realizan los trabajadores. Es
importante no limitarse a estudiar los manuales de trabajo, sino
también lo que realmente sucede en el lugar de trabajo. La expo-
sición puede afectar de forma directa a los trabajadores cuando
realizan su trabajo, o de forma indirecta, si están situados en la
misma zona general que la fuente de la exposición. Puede ser
necesario centrarse primero en las tareas que presentan un
elevado potencial de causar daño aunque la exposición sea de
corta duración. Hay que tener en cuenta también las operaciones
no rutinarias e intermitentes (p. ej., mantenimiento, limpieza y
cambios en los ciclos de producción), así como la variación de las
tareas y las situaciones de trabajo a lo largo del año.

En puestos de trabajo similares, la exposición o la absorción
pueden variar, según se utilicen o no equipos de protección
personal. En las grandes fábricas, casi nunca puede realizarse
una identificación de los peligros o una evaluación cualitativa de
los peligros por cada uno de los trabajadores. Por consiguiente,
los trabajadores que realizan tareas similares deben clasificarse
en el mismo grupo de exposición. Las diferencias en las tareas,
las técnicas de trabajo y la duración del trabajo generan diferen-
cias considerables en la exposición y son factores que tienen que
tenerse en cuenta. Se ha demostrado que las personas que
trabajan al aire libre y las que trabajan sin ventilación localizada
presentan mayor variabilidad de un día a otro que los grupos
que trabajan en recintos cerrados con ventilación localizada
(Kromhout, Symanski and Rappaport 1993). Para caracterizar a
grupos con niveles similares de exposición, pueden utilizarse
criterios como los procesos de trabajo, los agentes utilizados

durante ese proceso o trabajo o las diferentes tareas incluidas en
la descripción de un puesto de trabajo, en lugar de la descrip-
ción genérica del puesto. Dentro de cada grupo, los trabajadores
potencialmente expuestos deben clasificarse en función de los
agentes peligrosos, las vías de exposición, los efectos de estos
agentes en la salud, la frecuencia del contacto con los peligros, la
intensidad de la exposición y su duración. Los diferentes grupos
de exposición deben clasificarse según los agentes peligrosos y la
exposición estimada para determinar cuáles son los trabajadores
con mayor riesgo.

Evaluación cualitativa de los peligros
La determinación de los efectos que los agentes químicos, bioló-
gicos y físicos presentes en el lugar de trabajo pueden tener en la
salud debe basarse en una evaluación de los estudios epidemioló-
gicos, toxicológicos, clínicos y medioambientales disponibles.
Puede obtenerse información actualizada sobre los riesgos que
implican para la salud los productos y agentes utilizados en el
lugar de trabajo en revistas sobre salud y seguridad, bases de
datos sobre toxicidad y efectos en la salud, y publicaciones cientí-
ficas y técnicas sobre el tema.

Las fichas toxicológicas de materiales deben actualizarse
cuando sea necesario. Estas fichas toxicológicas registran los
porcentajes de componentes peligrosos junto con el identificador
químico del Chemical Abstracts Service, el número CAS, y el
valor límite umbral (TLV), cuando se dispone del mismo.
Asimismo, contienen información sobre los riesgos para la salud,
los equipos de protección, las medidas preventivas, el fabricante
o proveedor, etc. En algunas ocasiones, los datos sobre los
componentes son bastante rudimentarios y tienen que comple-
mentarse con información más detallada.

Asimismo, deben estudiarse los datos derivados de los
controles y los registros de las mediciones. Los TLV ofrecen una
orientación general para decidir si la situación es o no aceptable,
aunque deben considerarse las posibles interacciones cuando los
trabajadores están expuestos a varias sustancias químicas. Los
trabajadores deben clasificarse en grupos de exposición según
los efectos en la salud de los agentes presentes y la exposición
estimada (p. ej, desde leves efectos en la salud y baja exposición,
hasta graves efectos en la salud y un elevada exposición esti-
mada). Los trabajadores que obtengan mayor puntuación deben
ser atendidos de forma prioritaria. Antes de iniciar cualquier
actividad preventiva, puede ser necesario emprender un
programa de control de la exposición. Todos los resultados
deben documentarse y ser fácilmente localizables. En la
Figura 30.3 se ilustra un plan de trabajo.

En las investigaciones de higiene industrial, pueden conside-
rarse también los riesgos para el medio ambiente exterior como
la contaminación y el efecto invernadero, o los efectos en la capa
de ozono.

Agentes químicos, biológicos y físicos
Los riesgos pueden ser de origen químico, biológico o físico. En
este apartado y en la Tabla 30.1 se ofrece una breve descripción
de los distintos peligros, junto con ejemplos de entornos o activi-
dades en los que se encuentran (Casarett 1980; International
Congress on Occupational Health 1985; Jacobs 1992; Leidel,
Busch y Lynch 1977; Olishifski 1988; Rylander 1994). En otros
apartados de esta Enciclopedia puede encontrarse información
adicional.

Agentes químicos
Las sustancias químicas pueden clasificarse en gases, vapores,
líquidos y aerosoles (polvo, humo, niebla).
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Gases
Los gases son sustancias que pueden pasar a estado líquido o
sólido por el efecto combinado de un aumento de la presión y
una disminución de la temperatura. La manipulación de gases
implica siempre un riesgo de exposición, a menos que el proceso
se realice en un sistema cerrado. Los gases introducidos en conte-
nedores o tuberías de distribución pueden sufrir fugas acciden-
tales. En los procesos realizados a elevadas temperaturas (p. ej.,
operaciones de soldadura y gases de escape de los motores)
también se forman gases.

Vapores
Los vapores son la forma gaseosa de sustancias que normalmente
se encuentran en estado líquido o sólido a temperatura ambiente
y presión normal. Cuando un líquido se evapora, pasa a estado
gaseoso y se mezcla con el aire que le rodea. Un vapor puede
considerarse como un gas, cuya concentración máxima depende
de la temperatura y de la presión de saturación de la sustancia.
Todo proceso que incluye una combustión genera vapores o
gases. Las operaciones de desengrase pueden realizarse mediante
desengrase por fase de vapor o limpieza por impregnación con
disolventes. Actividades como la carga y la mezcla de líquidos,
pintura, nebulización, limpieza en general y limpieza en seco
pueden generar vapores nocivos.

Líquidos
Los líquidos pueden estar compuestos de una sustancia pura o de
una solución de dos o más sustancias (p. ej., disolventes, ácidos,
compuestos alcalinos). Un líquido almacenado en un recipiente
abierto se evapora parcialmente a la fase gaseosa. La concentra-
ción de equilibrio en la fase gaseosa depende de la presión de
vapor de la sustancia, su concentración en la fase líquida y la
temperatura. Las operaciones o actividades con líquidos pueden
producir salpicaduras u otros contactos con la piel, además de
vapores nocivos.

Polvo
El polvo se compone de partículas inorgánicas y orgánicas, que
pueden clasificarse como inhalables, torácicas o respirables,
dependiendo del tamaño de la partícula. La mayor parte del
polvo orgánico es de origen biológico. El polvo inorgánico se
genera en procesos mecánicos, como los de trituración, aserrado,
corte, molienda, cribado o tamizado. El polvo puede dispersarse
cuando se manipula material polvoriento o cuando es arrastrado
por corrientes de aire causadas por el tráfico. La manipulación de
materiales secos o en polvo para pesarlos, cargarlos, transpor-
tarlos o embalarlos genera polvo, al igual que otras actividades,
como los trabajos de aislamiento y limpieza.

Humo
El humo está formado por partículas sólidas vaporizadas a
elevada temperatura y condensadas en pequeñas partículas. La
vaporización suele ir acompañada de una reacción química,
como la oxidación. Las partículas que constituyen el humo son
extremadamente pequeñas, normalmente menores de 0,1 µm, y
suelen agregarse en unidades de mayor tamaño. Algunos ejem-
plos son los humos que se generan en las soldaduras, los cortes
con plasma y otras operaciones similares.

Nieblas
La niebla está compuesta por gotas de líquido en suspensión, que
se forman por condensación del estado gaseoso al pasar a estado
líquido o por la fragmentación de un líquido en un estado
disperso por salpicadura, formación de espuma o atomización.
Algunos ejemplos son la niebla de aceite que se produce en las
operaciones de corte y trituración, la niebla ácida de la galvano-
plastia, la niebla ácida o alcalina de las operaciones de decapado

o la niebla de pintura pulverizada en las operaciones de pintura
con pistola.

•EVALUACION DEL MEDIO AMBIENTE
DE TRABAJO
EVALUACION DEL MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO

Lori A. Todd

Vigilancia del riesgo y métodos de estudio
La vigilancia en el trabajo se realiza a través de programas activos
para prever, observar, medir, evaluar y controlar las exposiciones
a riesgos potenciales para la salud en el lugar de trabajo. La vigi-
lancia suele exigir la participación de un equipo formado por un
higienista industrial, un médico del trabajo, un profesional de la
enfermería del trabajo, un agente de seguridad, un toxicólogo y
un ingeniero. Dependiendo del medio ambiente de trabajo y del
problema que se plantee, pueden utilizarse tres métodos de vigi-
lancia: médica, ambiental y biológica. La vigilancia médica se
utiliza para detectar la presencia o ausencia de efectos nocivos
para la salud en un individuo como consecuencia de la exposi-
ción profesional a contaminantes, mediante exploraciones
médicas y pruebas biológicas. La vigilancia ambiental se utiliza
para documentar la exposición potencial a contaminantes de un
grupo de trabajadores, midiendo la concentración de contami-
nantes en el aire, en muestras en bloque de materiales, y en las
superficies. La vigilancia biológica se utiliza para documentar la
absorción de contaminantes por el organismo y correlacionarla
con los niveles de contaminantes de origen ambiental, midiendo
la concentración de sustancias peligrosas o sus metabolitos en la
sangre, la orina o el aire exhalado por los trabajadores.

Vigilancia médica
La vigilancia médica es necesaria porque la exposición a sustan-
cias peligrosas puede causar o agravar algunas enfermedades.
Exige un programa activo en el que participen profesionales que
conozcan las enfermedades profesionales, su diagnóstico y su
tratamiento. Los programas de vigilancia médica incluyen
medidas para proteger, educar, controlar y, en algunos casos,
indemnizar al trabajador. Pueden abarcar programas de selección
previos al empleo, exploraciones médicas periódicas, pruebas
especializadas para la detección precoz de alteraciones y daños
causados por sustancias peligrosas, tratamiento médico y registro
de datos. La selección previa al empleo consiste en evaluar el
historial profesional y médico del candidato a un puesto de
trabajo y los resultados de las exploraciones físicas. Se utilizan
cuestionarios para obtener información sobre las enfermedades
que se han sufrido en el pasado o las enfermedades crónicas
(especialmente asma y enfermedades dérmicas, pulmonares y
cardíacas), y sobre las exposiciones en anteriores trabajos. Los
programas de selección previa a la contratación tienen implica-
ciones éticas y jurídicas si se utilizan para determinar la
idoneidad de los candidatos para ocupar determinado puesto de
trabajo. Sin embargo, son muy importantes cuando se utilizan
para (1) mantener un registro de los anteriores trabajos y las
exposiciones asociadas, (2) establecer el estado basal de la salud
de un trabajador y (3) determinar la existencia de hipersensibi-
lidad. Las exploraciones médicas pueden incluir pruebas audio-
métricas para detectar la pérdida de audición, pruebas visuales,
pruebas de las funciones orgánicas, evaluación de la capacidad
física para usar equipos de protección respiratoria y análisis
basales de sangre y orina. Las exploraciones médicas periódicas
son esenciales para evaluar y detectar tendencias cuando empieza
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a manifestarse un deterioro de la salud, y pueden incluir el
control biológico de determinados contaminantes y el uso de
otros biomarcadores.

Vigilancia ambiental y biológica
La vigilancia ambiental y biológica comienza con un estudio de
higiene industrial del medio ambiente de trabajo para identificar
posibles riesgos y fuentes contaminantes y establecer la necesidad
de realizar mediciones. En el caso de los agentes químicos, éstas
pueden requerir la toma de muestras del aire, de superficies, de
productos a granel y de materiales biológicos. En el caso de los
agentes físicos, puede incluir mediciones del ruido, la tempera-
tura y la radiación. Cuando está indicado realizar mediciones, el
higienista industrial debe desarrollar una estrategia de muestreo
que especifique los trabajadores, procesos, equipos y zonas de los
que deben tomarse muestras, el número de muestras, la duración
y frecuencia del muestreo y el método del mismo. Los estudios de
higiene industrial varían en complejidad y enfoque dependiendo
del objetivo de la investigación, el tipo y el tamaño del lugar de
trabajo, y la naturaleza del problema. No existen fórmulas rígidas
para realizar los estudios; sin embargo, una preparación rigurosa
antes de iniciar la inspección aumenta su eficacia y eficiencia. Las
investigaciones que están motivadas por quejas y enfermedades
de los trabajadores tienen la finalidad adicional de descubrir la
causa de los problemas de salud. Los estudios de la calidad del
aire interior se centran en las fuentes contaminantes tanto inte-
riores como exteriores. Con independencia del riesgo profesional,
el método general para estudiar y tomar muestras en el lugar de
trabajo es similar; por consiguiente, en este capítulo se utilizarán
los agentes químicos como modelo para la metodología.

Vías de exposición
La sola presencia de contaminantes laborales en el lugar de
trabajo no implica necesariamente que exista un potencial signifi-
cativo de exposición; el agente debe llegar al trabajador. En el
caso de las sustancias químicas, la forma líquida o vaporizada del
agente debe estar en contacto con el organismo, o ser absorbido
por él, para producir un efecto nocivo en la salud. Si el agente
está aislado en un recinto cerrado o es capturado por un sistema
de ventilación localizada, el potencial de exposición será
pequeño, con independencia de la toxicidad propia de la
sustancia química.

La vía de exposición puede influir en el tipo de controles reali-
zados y en el riesgo potencial. En el caso de los agentes químicos
y biológicos, los trabajadores pueden estar expuestos a ellos por
inhalación, contacto de la piel, ingestión e inyección; las vías
más comunes de absorción en el medio ambiente de trabajo son
el tracto respiratorio y la piel. Para valorar la inhalación, el
higienista industrial debe observar la posibilidad de que las
sustancias químicas queden suspendidas en el aire en forma de
gases, vapores, polvo, humo o niebla.

La absorción de sustancias químicas a través de la piel es
importante, sobre todo cuando existe un contacto directo por
salpicadura, aspersión, humedecimiento o inmersión con hidro-
carburos liposolubles y otros disolventes orgánicos. La inmersión
incluye el contacto corporal con prendas contaminadas, el
contacto de las manos con guantes contaminados y el contacto
de manos y brazos con líquidos a granel. En el caso de algunas
sustancias, como las aminas y los fenoles, la absorción a través de
la piel puede ser tan rápida como la absorción de las sustancias
inhaladas a través de los pulmones. Para algunos contaminantes,
como los pesticidas y los tintes derivados de la bencidina, la
absorción a través de la piel es la principal vía de entrada al
organismo, mientras que la inhalación es una vía secundaria.
Estas sustancias químicas pueden penetrar fácilmente en el orga-
nismo a través de la piel, acumularse allí y causar daños

sistémicos. Cuando las reacciones alérgicas o los sucesivos
lavados resecan y agrietan la piel, aumenta radicalmente el
número y el tipo de sustancias químicas que pueden ser absor-
bidas por el organismo. La ingestión, una vía poco común de
absorción de gases y vapores, puede ser importante para partí-
culas como el plomo. La ingestión puede producirse al comer
alimentos contaminados, al comer o fumar con las manos conta-
minadas y al toser y después tragar partículas inhaladas.

La inyección de materiales directamente en la corriente
sanguínea se produce, por ejemplo, cuando los trabajadores
sanitarios de los hospitales se pinchan sin querer la piel con
agujas hipodérmicas, o cuando fuentes de alta presión liberan a
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        AGENTES BIOLOGICOSAGENTES FISICOS
• Gases
• Vapores
• Nieblas
• Polvos
• Humo

AGENTES QUIMICOS
• Radiación
   electromagnética
   e ionizante
• Ruido
• Vibraciones
• Temperaturas
   extremas
• Presiones
   extremas

• Insectos
• Mohos
• Virus
• Hongos
• Bacterias

Figura 30.4 • Contaminantes laborales.

• ¿Se utiliza equipo de protección personal (guantes, protección 
respiratoria, protectores auditivos y gafas) y es éste adecuado para el 
riesgo?

• ¿Han recibido los trabajadores la debida formación sobre el uso de los 
equipos de protección personal? ¿Comprenden los trabajadores la 
finalidad de estos equipos?

• ¿Cuál es la ubicación de los trabajadores con relación a las fuentes 
potenciales de exposición, incluidos agentes, equipo y procesos?

• ¿Se desplazan de sitio los trabajadores a lo largo del día o 
permanecen en un único lugar mientras realizan sus tareas?

• ¿Cuál es el uso, la ubicación y el mantenimiento de los sistemas de 
ventilación general y localizada?

• ¿Cuáles son la cantidades diarias medias de materiales utilizadas en 
los procesos?

• ¿Cuáles son las normas de limpieza? ¿Se guardan los trapos con 
restos de disolvente en recipientes abiertos en los que la evaporación 
puede crear exposiciones? ¿Existen signos visibles de polvo? ¿Cómo 
se hace frente a los derrames accidentales y qué tratamiento reciben 
los residuos?

• ¿Regresan los trabajadores a su casa con prendas contaminadas?
• ¿Cómo se almacenan las sustancias químicas?
• ¿Se evacuan los residuos químicos de una manera apropiada?
• ¿Existe un ruido excesivo? ¿Es necesario hablar en voz muy alta o 

gritar para hacerse entender?
• ¿Existe la posibilidad de que se liberen a la atmósfera sustancias 

químicas peligrosas? ¿Generan los procesos vapores por evaporación 
abierta, calentamiento, desecación y nebulización, o generan 
partículas suspendidas en el aire por explosión, trituración, molienda, 
lijado, soldadura, barrido o limpieza chorro con arena?

• ¿Existe la posibilidad de absorción por la piel? ¿Está la piel del 
trabajador en contacto directo con los disolventes? ¿Puede estar 
contaminado el interior de los guantes protectores? ¿Existe 
contaminación visual de las superficies con materiales que puedan 
pasar a las manos y brazos de los empleados?

• ¿Comen, beben o fuman los trabajadores en zonas contaminadas?
• ¿Se quejan los trabajadores de efectos adversos en la salud 

(cefaleas, fatiga o irritación de los ojos, el tracto respiratorio o la 
piel)?

Figura 30.5 • Observaciones y preguntas que deben
hacerse en un estudio sobre el terreno.



gran velocidad proyectiles que contactan directamente con la
piel. Las pistolas de pintura con bomba y los sistemas hidráulicos
tienen una presión lo suficientemente elevada para perforar la
piel e introducir sustancias directamente en el organismo.

Inspección sobre el terreno
La finalidad del estudio inicial, llamado inspección sobre el
terreno, es recoger información de manera sistemática para
juzgar si existe una situación potencialmente peligrosa y si es
necesario realizar mediciones. El higienista industrial comienza la
inspección sobre el terreno con una reunión inicial a la que
pueden asistir representantes de la dirección, trabajadores, super-
visores, enfermeros de empresa y delegados sindicales. Los higie-
nistas industriales pueden influir mucho en el éxito del estudio y
en cualquier medición posterior, creando un equipo de personas
que se comuniquen libre y sinceramente entre sí y comprendan
los objetivos y el ámbito de la inspección. Los trabajadores deben
participar y estar informados de la inspección desde el principio
para que la cooperación, y no el miedo, presida la investigación.

En la reunión, se solicitan diagramas de los procesos, planos
de la fábrica, informes sobre inspecciones ambientales realizadas
en el pasado, programas de producción, calendarios de manteni-
miento de los equipos, documentación sobre los programas de
protección personal y estadísticas sobre el número de trabaja-
dores, los turnos y las quejas relacionadas con la salud. Todos los
materiales peligrosos utilizados y producidos en las operaciones
se identifican y cuantifican. Se elabora un inventario químico de
productos, subproductos, productos intermedios e impurezas y
se consultan todas las fichas toxicológicas de los materiales. Se
anotan los calendarios de mantenimiento de los equipos, su edad
y su estado, porque el uso de equipos antiguos puede incre-
mentar las exposiciones debido a la falta de controles.

Después de la reunión, el higienista industrial realiza una
inspección visual del lugar de trabajo, observando las opera-
ciones y los métodos de trabajo, con el objetivo de identificar
posibles contaminantes laborales, valorar el potencial de exposi-
ción, identificar la vía de exposición y estimar su duración y su
frecuencia. En la Figura 30.4. se ofrecen ejemplos de contami-
nantes laborales. Esta inspección sobre el terreno sirve al higie-
nista industrial para observar el lugar de trabajo y responder
algunas preguntas. En la Figura 30 5 se ofrecen ejemplos de
observaciones y preguntas.

Además de las preguntas que se indican en la Figura 30.5,
deben formularse otras que pongan de manifiesto lo que no es
inmediatamente obvio, por ejemplo:

1. Tareas no rutinarias y calendario de las actividades de
mantenimiento y limpieza.

2. Cambios recientes en los procesos y sustituciones químicas.
3. Cambios físicos recientes en el medio ambiente de trabajo.
4. Cambios en las funciones de los puestos de trabajo.
5. Renovaciones y reparaciones recientes.

Las tareas no rutinarias pueden producir importantes exposi-
ciones pico a sustancias químicas, que son difíciles de predecir y
medir durante una jornada laboral normal. Los cambios en los
procesos y las sustituciones químicas pueden alterar la emisión
de sustancias al aire e influir en la exposición consiguiente. Los
cambios en la distribución física de una zona de trabajo pueden
alterar la eficacia de un sistema de ventilación. Los cambios en
las funciones de los puestos de trabajo pueden determinar que
algunas tareas sean realizadas por trabajadores sin experiencia
en condiciones de mayor exposición. Las renovaciones y repara-
ciones pueden introducir en el medio ambiente de trabajo
nuevos materiales y sustancias químicas que liberen compuestos
químicos volátiles o irritantes.

Estudios de la calidad del aire en el interior
Los estudios de la calidad del aire en el interior se diferencian de
los estudios tradicionales de higiene industrial porque suelen
realizarse en lugares de trabajo no industriales que pueden estar
expuestos a cantidades traza de sustancias químicas, ninguna de
las cuales es aparentemente capaz, por sí sola, de causar enferme-
dades (Ness 1991). El objetivo de los estudios de la calidad del
aire del interior es similar al de los estudios de higiene industrial
en lo que se refiere a la identificación de las fuentes contami-
nantes y la recomendación de realizar mediciones. Sin embargo,
los estudios de la calidad del aire en el interior están siempre
motivados por quejas sobre la salud de los trabajadores. En
muchos casos, los trabajadores presentan una serie de síntomas,
como cefaleas, irritación de la garganta, letargo, tos, picores,
náuseas o reacciones inespecíficas de hipersensibilidad, que desa-
parecen cuando regresan a su casa. Si los síntomas no desapa-
recen cuando los trabajadores abandonan el lugar de trabajo,
deberán considerarse también exposiciones no profesionales,
como las que puedan derivarse de las aficiones de tiempo libre,
otros trabajos, contaminación atmosférica urbana, tabaquismo
pasivo y exposiciones en el interior del hogar. Los estudios sobre
la calidad del aire en el interior suelen utilizar cuestionarios para
registrar los síntomas y quejas de los trabajadores y relacionarlos
con el lugar en el que trabajan o la función que desempeñan. Las
áreas que presentan la mayor incidencia vuelven a someterse a
una nueva inspección. Las fuentes de contaminantes atmosféricos
en interiores que han sido documentadas en estudios de la
calidad del aire son:

• ventilación inadecuada (52 %);
• contaminación originada en el interior del edificio (17 %);
• contaminación originada en el exterior del edificio (11 %);
• contaminación microbiana (5 %);
• contaminación originada por los materiales de construcción

(3 %);
• causas desconocidas (12 %).

En las investigaciones de la calidad del aire interior, la inspec-
ción sobre el terreno consiste esencialmente en una inspección
del edificio y del medio ambiente para determinar las posibles
fuentes contaminantes tanto dentro como fuera del edificio. Las
fuentes contaminantes en el interior de un edificio son:
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• ¿Se han realizado renovaciones en el edificio, como la instalación de 

moqueta, aislante acústico, empapelado, aislamiento de espuma o 
paneles que pueden liberar sustancias químicas?

• ¿Existen fuentes externas de contaminación, como fábricas o muelles 
de carga en donde haya camiones que permanezcan con el motor en 
marcha?

• ¿Tiene el edificio aparcamiento propio o anexo?
• ¿Se trata el edificio rutinariamente con pesticidas?
• ¿Cuál es la ubicación de las entradas y salidas del aire del sistema de 

ventilación en el exterior del edificio? ¿Cómo circula el aire dentro del 
edificio?

• ¿Se fuma dentro del edificio?
• ¿Existen condiciones en el edificio que favorezcan el crecimiento de 

microorganismos, como charcos estancados de agua en el sótano, 
depósitos del aire acondicionado y conductos de ventilación?

• ¿Cuáles son las medidas de la temperatura y la humedad relativa en 
diferentes zonas del edificio?

Figura 30.6 • Observaciones y preguntas para un estudio
sobre el terreno de la calidad del aire del
interior.



1. Materiales de construcción del edificio, como aislantes,
tableros de conglomerado, materiales adhesivos y pinturas.

2. Ocupantes humanos, que pueden liberar sustancias químicas
de sus actividades metabólicas.

3. Actividades humanas como el consumo de tabaco.
4. Equipos como las fotocopiadoras.
5. Sistemas de ventilación que pueden estar contaminados por

microorganismos.

Las observaciones y preguntas que pueden hacerse durante el
estudio se enumeran en la Figura 30.6.

Estrategias de muestreo y medición

Límites de exposición profesional
Una vez finalizada la inspección sobre el terreno, el higienista
industrial debe decidir si es o no necesario realizar un muestreo;
la toma de muestras debe realizarse sólo si su finalidad está clara.
El higienista industrial debe preguntarse: “¿Para qué servirán los
resultados del muestreo y a qué preguntas responderán?”. Tomar
muestras y obtener cifras es relativamente fácil; mucho más difícil
es interpretarlas.

Los datos obtenidos del muestreo atmosférico y biológico
suelen compararse con los límites de exposición profesional
(OEL) recomendados u obligatorios. En muchos países se han
establecido límites de exposición profesional para la exposición
biológica y a la inhalación de agentes químicos y físicos. Hasta la
fecha, de las más de 60.000 sustancias químicas de uso comer-
cial, unas 600 han sido evaluadas por distintas organizaciones y
países. Los principios que justifican los límites son determinados
por las organizaciones que los establecen. Los límites más utili-
zados, llamados valores límite umbral (TLV), son los que esta-
blece en Estados Unidos la Conferencia Americana de
Higienistas Industriales del Gobierno (American Conference of
Governmental Industrial Hygienists, ACGIH). La mayoría de
los OEL utilizados por la Administración para la Salud y Segu-
ridad en el Trabajo (Occupational Safety and Health Adminis-
tration, OSHA) en Estados Unidos se basan en los TLV. Sin
embargo, el Instituto Nacional para Salud y Seguridad en el
Trabajo (National Institute for Occupational Safety and Health,
NIOSH) del Departamento de Salud y Servicios Humanos de
Estados Unidos ha propuesto sus propios límites, llamados
límites de exposición recomendados (REL).

En el caso de las exposiciones atmosféricas, existen tres tipos
de TLV: la exposición media ponderada en el tiempo durante un
período de ocho horas, TLV-TWA, para proteger contra efectos
crónicos en la salud; un límite de exposición media a corto plazo
durante quince minutos, TLV-STEL, para proteger contra
efectos agudos en la salud, y un valor máximo instantáneo,
TLV-C, para proteger contra sustancias químicas que producen
asfixia o irritación inmediata. Las directrices sobre los niveles de
exposición biológica se denominan índices de exposición bioló-
gica (BEI). Estas directrices representan la concentración de
sustancias químicas en el organismo que corresponderían a la
exposición a la inhalación de un trabajador sano dada una
concentración atmosférica concreta. Además de Estados Unidos,
50 países o grupos han establecido OEL, muchos de los cuales
coinciden con los TLV. En el Reino Unido, los límites se deno-
minan Límites de Exposición Profesional de la Dirección de
Salud y Seguridad (OES) y, en Alemania, los OEL se denominan
Concentraciones Máximas en el Lugar de Trabajo (MAK).

Se han establecido OEL para las exposiciones atmosféricas a
gases, vapores y partículas, pero no se aplican todavía a las expo-
siciones atmosféricas a agentes biológicos. Por consiguiente, la
mayoría de las investigaciones de la exposición a bioaerosoles

comparan las concentraciones en el interior y en el exterior. Si
las características y la concentración de organismos es diferente
en el interior y en el exterior, puede existir un problema de expo-
sición. No existen OEL para el muestreo de la piel o de superfi-
cies, y cada caso tiene que evaluarse por separado. Por lo que
respecta al muestreo de superficies, las concentraciones suelen
compararse con las concentraciones de fondo aceptables
medidas en otros estudios o determinadas previamente en ese
estudio. En el muestreo de la piel, las concentraciones aceptables
se calculan en función de la toxicidad, la velocidad de absorción,
la cantidad absorbida y la dosis total. Además, el control bioló-
gico de un trabajador puede utilizarse para investigar la absor-
ción a través de la piel.

Estrategia de muestreo
Una estrategia de muestreo ambiental y biológico es un procedi-
miento para obtener mediciones de la exposición con un objetivo
concreto. Una estrategia cuidadosamente diseñada y eficaz puede
justificarse desde el punto de vista científico, aprovecha al
máximo el número de muestras obtenidas, es eficaz con relación
al coste y clasifica las necesidades por orden de prioridad. El
objetivo de la estrategia de muestreo orienta las decisiones refe-
rentes a de qué deben tomarse muestras (selección de agentes
químicos), dónde deben tomarse las muestras (personal, área o
fuente), de quién deben tomarse muestras (de qué trabajador o
grupo de trabajadores), cuánto debe durar el muestreo (en tiempo
real o integrado), con qué frecuencia deben tomarse las muestras
(cuántos días), cuántas muestras deben tomarse y cómo debe
realizarse el muestreo (método analítico). Tradicionalmente, los
muestreos realizados con fines reglamentarios consisten en breves
campañas (uno o dos días) que se centran en las exposiciones en
el peor de los casos. Aunque esta estrategia requiere un gasto
mínimo de recursos y tiempo, en general consigue poca informa-
ción y tiene escasa aplicación para evaluar las exposiciones profe-
sionales a largo plazo. Para evaluar las exposiciones crónicas de
una manera útil para los médicos del trabajo y los estudios epide-
miológicos, las estrategias de muestreo deben prever la repetición
de la toma de muestras a lo largo del tiempo en un gran número
de trabajadores.

Finalidad
El objetivo de las estrategias de muestreo ambiental y biológico es
evaluar la exposición de trabajadores concretos o evaluar fuentes
contaminantes. El control de los trabajadores se realiza para:

• evaluar las exposiciones individuales a tóxicos crónicos y
agudos;

• responder a las quejas de los trabajadores relacionadas con la
salud y los olores;

• definir la exposición basal para un programa de control a largo
plazo;

• determinar si las exposiciones cumplen la normativa pública;
• evaluar la eficacia de los controles técnicos o de los procesos;
• evaluar las exposiciones agudas para respuestas de emergencia;
• evaluar la exposiciones en lugares con residuos peligrosos;
• evaluar la influencia de las prácticas de trabajo en la

exposición;
• evaluar la exposición correspondiente a distintas tareas;
• investigar enfermedades crónicas como la intoxicación por

plomo o mercurio;
• investigar la relación entre exposición en el trabajo y enfer-

medad profesional;
• realizar un estudio epidemiológico.
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El control de la fuente y de la atmósfera ambiente se realiza para:

• establecer la necesidad de aplicar controles técnicos, como
sistemas de ventilación localizada y cerramientos;

• evaluar las consecuencias de las modificaciones de equipos o
procesos;

• evaluar la eficacia de los controles técnicos o de los procesos;
• evaluar las emisiones originadas por equipos o procesos;
• evaluar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios una

vez implantadas las acciones correctoras, como la retirada de
amianto y plomo;

• responder a las quejas sobre la atmósfera interior, enferme-
dades de origen no profesional y olores;

• evaluar las emisiones en lugares con residuos peligrosos;
• investigar una respuesta de emergencia;
• realizar un estudio epidemiológico.

Cuando se realiza el control de los trabajadores, la toma de
muestras del aire proporciona medidas estimadas de las dosis
resultantes de la exposición por inhalación. El control biológico
puede servir para conocer la dosis real de una sustancia química
que penetra en el organismo a través de todas las vías de absor-
ción: inhalación, ingestión, inyección y contacto con la piel. Así,
el control biológico puede reflejar con mayor exactitud que el
control atmosférico la carga corporal total y la dosis de una
persona. Cuando se conoce la relación entre la exposición
atmosférica y la dosis interna, el control biológico puede utili-
zarse para evaluar las exposiciones crónicas pasadas y presentes.

Los objetivos del control biológico se enumeran en la
Figura 30.7.

El control biológico tiene sus limitaciones y debe realizarse
únicamente si logra objetivos que no pueden alcanzarse sólo con
el control atmosférico (Fiserova-Bergova 1987). Se trata de un

procedimiento invasivo, que requiere la toma de muestras direc-
tamente de los trabajadores. Las muestras de sangre suelen cons-
tituir el medio biológico más útil de control; sin embargo, sólo se
debe extraer sangre cuando se descartan otras pruebas no inva-
sivas, como los análisis de orina o del aire exhalado. En el caso
de la mayoría de las sustancias químicas industriales, no existen
datos referentes a la trayectoria de las sustancias químicas absor-
bidas por el organismo, o los que hay son incompletos; por
consiguiente, sólo se dispone de un número limitado de métodos
analíticos de medición y muchos de ellos no son sensibles ni
específicos.

Los resultados de los controles biológicos pueden variar consi-
derablemente entre personas expuestas a las mismas concentra-
ciones atmosféricas de sustancias químicas; la edad, el estado de
salud, el peso, el estado nutricional, el consumo de fármacos, el
tabaquismo, el consumo de alcohol, la medicación y el emba-
razo pueden influir en la absorción, distribución, metabolismo y
eliminación de las sustancias químicas.

¿De qué deben tomarse muestras?
La mayoría de los lugares de trabajo están expuestos a múltiples
contaminantes. Los agentes químicos se evalúan tanto individual-
mente como en agresiones múltiples y simultáneas a los trabaja-
dores. Los agentes químicos pueden actuar independientemente
dentro del organismo o interaccionar de una manera que
potencie su efecto tóxico. La cuestión de qué debe medirse y
cómo deben interpretarse los resultados depende del mecanismo
de acción biológico de los agentes cuando se encuentran en el
interior del organismo. Los agentes pueden evaluarse por sepa-
rado si actúan de manera independiente en distintos sistemas
orgánicos, como un irritante ocular o una neurotoxina. Si actúan
sobre el mismo sistema orgánico, como sería el caso de dos irri-
tantes respiratorios, su efecto combinado es importante. Si el
efecto tóxico de la mezcla es igual a la suma de los efectos de
cada uno de los componentes por separado, se habla de un
efecto aditivo. Si el efecto tóxico de la mezcla es mayor que la
suma de los efectos de cada agente por separado, el efecto
combinado se califica de sinérgico. La exposición al humo del
tabaco y la inhalación de fibras de amianto origina un riesgo de
cáncer de pulmón mucho mayor que un simple efecto aditivo.

Tomar muestras de todos los agentes químicos presentes en
un lugar de trabajo sería costoso y no siempre útil. El higienista
industrial debe asignar prioridades en la lista de agentes poten-
ciales, en función del riesgo, para determinar a qué agentes se
debe prestar mayor atención.

Los factores que se tienen en cuenta para clasificar las sustan-
cias químicas son:

• efecto independiente, aditivo o sinérgico de los agentes
• toxicidad inherente del agente químico
• cantidades utilizadas y generadas
• número de personas potencialmente expuestas
• duración y concentración previstas de la exposición
• confianza en los controles técnicos
• cambios previstos en los procesos o controles
• límites y directrices de exposición profesional.

Dónde deben tomarse las muestras
Para obtener la mejor estimación de la exposición de los
empleados, se toman muestras del aire en la zona de respiración
del trabajador (dentro de un radio de 30 cm alrededor de la
cabeza); son lo que se denominan muestras personales. Para
obtener muestras de la zona de respiración, el instrumento de
muestreo se coloca directamente en el trabajador mientras dura
la toma de muestras. Si las muestras del aire se toman cerca del
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• Evaluar las exposiciones por ingestión y absorción de la piel 
comparando la dosis medida en el organismo con los resultados de 
la toma de muestras del aire. Una elevada correlación entre la 
concentración ambiental de las sustancias químicas y la 
concentración en las mediciones biológicas podría indicar que la 
inhalación es la única vía de absorción.

• Estimar la carga corporal con fines de vigilancia médica.
• Investigar las quejas de los trabajadores que no estén justificadas 

según las mediciones ambientales. Si el control biológico indica unas 
concentraciones elevadas, puede haber exposición a sustancias 
químicas por vías distintas a la inhalación.

• Evaluar la eficacia de los equipos de protección personal, como 
guantes o protectores respiratorios, y las consecuencias de las 
prácticas de trabajo. Una protección respiratoria inadecuada podría 
tener como resultado la presencia de sustancias químicas o sus 
metabolitos en los fluidos corporales. Si las prácticas de trabajo o la 
protección de la piel son inadecuados, las mediciones biológicas 
podrían ser mayores de lo previsto, comparándolas con la 
concentración ambiental de las sustancias químicas.

• Evaluar la influencia de fuentes no presentes en el lugar de trabajo; 
los trabajadores pueden estar expuestos a sustancias químicas 
similares fuera del lugar de trabajo,  lo cual daría lugar a unos 
resultados mayores de lo esperado en el muestreo biológico. En los 
trabajadores que utilizan cloruro de metileno para decapar la pintura 
de los muebles se han observado unos niveles más elevados de 
monóxido de carbono en sangre.

• Realizar una evaluación retrospectiva de la exposición. Las sustancias 
químicas con largas semividas, como el plomo y los bifenilos 
policlorados, permanecerán en el organismo mucho tiempo después 
de finalizada la exposición.

• Comprobar que se cumplen los límites de exposición biológica 
recomendados u obligatorios.
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Figura 30.7 • Objetivos del control biológico.



trabajador, pero fuera de la zona de respiración, se denominan
muestras ambientales. En las muestras ambientales se tiende a
subestimar las exposiciones personales, y además no propor-
cionan una buena estimación de la exposición a la inhalación. Sin
embargo, estas muestras son útiles para evaluar las fuentes y los
niveles ambientales de contaminantes. Las muestras ambientales
se toman recorriendo el lugar de trabajo con un instrumento
portátil, o con estaciones fijas de muestreo. El muestreo
ambiental se realiza rutinariamente en lugares de los que se
quiere eliminar el amianto, para muestreos de seguridad e investi-
gaciones del aire interior.

¿De quién deben tomarse muestras?
Para evaluar la exposición profesional, lo ideal es que se tomen
muestras de cada trabajador durante muchos días a lo largo de
un período de semanas o meses. Sin embargo, a menos que el
lugar de trabajo sea pequeño (<10 empleados), normalmente no
se pueden tomar muestras de todos los trabajadores. Para reducir
al mínimo la carga del muestreo en términos de coste y equipo y
aumentar la eficacia del programa de muestreo, se toman mues-
tras de un subconjunto de trabajadores en el lugar de trabajo, y
se extrapolan los resultados al total de la plantilla.

Para seleccionar trabajadores que sean representativos de
toda la plantilla, un planteamiento consiste en clasificar a los
trabajadores en grupos con exposiciones teóricas similares,
llamados grupos de exposición homogénea (GEH) (Corn 1985).
Una vez formados los GEH, se selecciona al azar un subcon-
junto de trabajadores de cada grupo para el muestreo. Los
métodos para determinar el tamaño adecuado de las muestras
presuponen una distribución logarítmico normal de las exposi-
ciones, una exposición media estimada y una desviación típica
geométrica de 2,2 a 2,5. Los datos obtenidos de muestreos
previos pueden permitir el uso de una desviación típica geomé-
trica menor. Para clasificar a los trabajadores en distintos GEH,
la mayoría de los higienistas industriales los observan en su
puesto de trabajo y realizan una predicción cualitativa de su
exposición.

Se aplican distintos criterios para formar los GEH; en
general, los trabajadores pueden clasificarse según la similitud
de su puesto de trabajo o área de trabajo. Cuando se utiliza la
similitud del puesto de trabajo y del área de trabajo, el método
de clasificación se denomina zonificación (véase Figura 30.8).
Cuando están en suspensión en la atmósfera, los agentes
químicos y biológicos pueden tener unas pautas de concentra-
ción espacial y temporal complejas e imprevisibles en el medio

ambiente de trabajo. Por consiguiente, la proximidad de la
fuente al trabajador no siempre es el mejor indicador de simi-
litud de la exposición. Las mediciones de la exposición reali-
zadas en trabajadores con exposiciones teóricamente similares
pueden revelar una variación mayor de la prevista. En estos
casos, los grupos de exposición deben reconstruirse en conjuntos
más pequeños de trabajadores, y la toma de muestras debe
proseguir hasta que se compruebe que los trabajadores asig-
nados a cada grupo tienen realmente exposiciones similares
(Rappaport 1995).

La exposición puede estimarse para todos los trabajadores,
con independencia de su puesto de trabajo o riesgo, o puede
estimarse sólo para los trabajadores que, en principio, están más
expuestos; esto se denomina muestreo del peor caso. La selec-
ción de los trabajadores para el muestreo del peor caso puede
basarse en criterios de producción, proximidad a la fuente, datos
de muestreos anteriores, inventario y toxicidad química. El
método del peor caso se utiliza con fines reglamentarios y no
ofrece una medida de la exposición media a largo plazo ni de la
variabilidad de un día a otro. El muestreo en función de las
tareas requiere la selección de trabajadores con tareas similares
que no se realizan con carácter diario.

Existen muchos factores que influyen en la exposición y que
pueden repercutir en el éxito de la clasificación de los GEH;
entre ellos figuran los siguientes:

1. Los diferentes trabajadores casi nunca realizan el mismo
trabajo, aunque la descripción de su puesto de trabajo sea
igual, y rara vez sufren las mismas exposiciones.

2. Las formas de trabajar de los diferentes empleados pueden
hacer que la exposición varíe significativamente.

3. Los trabajadores que se desplazan por toda el área de trabajo
pueden verse expuestos imprevisiblemente a distintas fuentes
contaminantes durante una jornada laboral.

4. Las corrientes de aire en el lugar de trabajo pueden aumentar
de manera imprevisible las exposiciones de los trabajadores
situados a una distancia considerable de una fuente.

5. Las exposiciones pueden estar condicionadas, no por las
tareas del puesto de trabajo, sino por el medio ambiente de
trabajo.

Duración del muestreo
La concentración de agentes químicos en muestras ambientales
se puede medir directamente sobre el terreno, obteniendo resul-
tados inmediatos (en tiempo real), o bien se pueden recoger
muestras en distintos medios de muestreo o en bolsas de mues-
treo, a distintos tiempos, que son analizadas posteriormente en
un laboratorio (muestreo integrado) (Lynch 1995). La ventaja del
muestreo en tiempo real es que los resultados se obtienen rápida-
mente en el propio lugar de trabajo, y se pueden realizar medi-
ciones de las exposiciones agudas a corto plazo. Sin embargo, los
métodos en tiempo real son limitados porque no se dispone de
ellos para todos los contaminantes de interés, ni tienen siempre la
suficiente sensibilidad o exactitud analíticas para cuantificar los
contaminantes estudiados. El muestreo en tiempo real puede no
ser aplicable cuando el higienista industrial está interesado en
exposiciones crónicas y necesita mediciones medias ponderadas
en el tiempo para comparar con los OEL.

El muestreo en tiempo real se utiliza para realizar evalua-
ciones de emergencia, ya que permite hacer estimaciones brutas
de la concentración, detectar fugas, controlar la atmósfera
ambiente y la fuente, evaluar los controles técnicos, controlar las
exposiciones a corto plazo que duran menos de 15 minutos,
controlar exposiciones episódicas, y controlar sustancias
químicas altamente tóxicas (monóxido de carbono), mezclas
explosivas y procesos. Los métodos de muestreo en tiempo real
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• La proximidad de   
los trabajadores a 
las fuentes 
contaminantes      
es similar

• Los trabajadores 
están expuestos a 
las mismas 
sustancias peligrosas  

• Los trabajadores 
realizan las mismas 
tareas.

• Los trabajadores tienen
pautas similares de
movilidad en el área
de trabajo

• Las tareas requieren los
mismos mecanismos
generadores de
exposiciones a
sustancias
peligrosas 

• Los trabajadores
comparten la misma
zona física de trabajo,
incluidos la ventilación,
la corriente de aire y los
controles técnicos

Figura 30.8 • Factores que se tienen en cuenta para crear
GEH basados en la zonificación.



pueden detectar la evolución de las concentraciones con el
tiempo y facilitar de inmediato información cualitativa y cuanti-
tativa. El muestreo ambiental integrado suele realizarse para
controles personales, muestreo de zona o comparación de las
concentraciones con OEL medios ponderados en el tiempo. Las
ventajas del muestreo integrado son la disponibilidad de
métodos para una gran variedad de contaminantes; su utilidad
para identificar sustancias desconocidas; su elevada exactitud y
especificidad y unos límites de detección normalmente muy
bajos. Las muestras integradas que se analizan en un labora-
torio deben contener suficiente contaminante para que se
cumplan los requisitos analíticos mínimos de detección. Por
consiguiente, las muestras se toman a lo largo de un período
establecido previamente.

Además de los requisitos analíticos que ha de cumplir un
método de muestreo, la duración del muestreo debe correspon-
derse con sus objetivos. La duración del muestreo de una fuente
depende de la duración del proceso o el ciclo, o de los momentos
en que se prevén concentraciones pico. Para el muestreo de los
picos, las muestras deben tomarse a intervalos regulares durante
todo el día, a fin de reducir al mínimo la desviación e identificar
picos imprevistos. El período de muestreo debe ser lo suficiente-
mente corto para que se identifiquen los picos y quede reflejado,
al mismo tiempo, el período real de exposición.

La duración del muestreo personal depende del límite de
exposición profesional, la duración de la tarea o el efecto bioló-
gico previsto. Los métodos de muestreo en tiempo real se
utilizan para valorar las exposiciones agudas a sustancias
químicas irritantes y asfixiantes, sensibilizantes y agentes alergé-
nicos. El cloro, el monóxido de carbono y el sulfuro de hidró-
geno son algunas sustancias químicas que pueden ejercer sus
efectos con rapidez y en concentraciones relativamente bajas.

Cuando se estudian agentes que producen enfermedades
crónicas, como el plomo y el mercurio, las muestras suelen
tomarse durante un turno completo (siete horas o más por
muestra) utilizando métodos de muestreo integrado. Para
evaluar las exposiciones durante un turno completo, el higienista
industrial toma una única muestra o una serie de muestras
consecutivas que abarcan el turno completo. La duración del
muestreo para exposiciones que tienen lugar durante menos
tiempo del que dura un turno completo suele asociarse a deter-
minadas tareas o procesos. La construcción, el mantenimiento
de edificios y el mantenimiento de las carreteras son algunos
trabajos en los que la exposición está vinculada a las tareas.

¿Cuántas muestras deben tomarse y con qué frecuencia?
La concentración de contaminantes puede variar de un minuto a
otro, de un día a otro o de una estación a otra, y puede existir
variabilidad entre distintas personas y en una misma persona. La
variabilidad de la exposición influye tanto en el número de mues-
tras como en la exactitud de los resultados. Las variaciones de la
exposición pueden deberse a diferencias en cuanto a las prácticas
de trabajo, cambios en la emisión de contaminantes, al volumen
de sustancias químicas utilizadas, a los cupos de producción, la
ventilación, los cambios de temperatura, la movilidad del traba-
jador y la asignación de las tareas. La mayoría de las campañas
de muestreo se realizan durante un par de días al año; por consi-
guiente, las medidas obtenidas no son representativas de la expo-
sición. El período de muestreo es muy corto comparado con el
período en el que no se toman muestras; el higienista industrial
tiene que extrapolar al segundo los resultados obtenidos durante
el primero. Para controlar la exposición a largo plazo, deben
tomarse muestras repetidas a lo largo de varias semanas o meses
de cada trabajador seleccionado de un GEH y deben caracteri-
zarse las exposiciones correspondientes a todos los turnos.

Aunque es posible que durante el turno de día se desarrolle una
mayor actividad, la supervisión durante el turno de noche puede
ser menor y, en consecuencia, se observarían más negligencias en
las prácticas de trabajo.

Técnicas de medición

Muestreo activo y pasivo
Los contaminantes se recogen en medios de muestreo, ya sea
extrayendo activamente una muestra del aire a través del medio,
o permitiendo pasivamente que el aire alcance el medio. El mues-
treo activo se realiza con una bomba alimentada por pilas, y el
muestreo pasivo se realiza haciendo que los contaminantes
alcancen el medio de muestreo por difusión o gravedad. Los
gases, los vapores, las partículas en suspensión y los bioaerosoles
se recogen mediante métodos activos de muestreo; los gases y los
vapores pueden recogerse también mediante muestreo pasivo por
difusión.

En el caso de los gases, los vapores y la mayoría de las partí-
culas en suspensión, una vez tomada la muestra, se mide la masa
del contaminante y se calcula la concentración dividiendo la
masa por el volumen de aire muestreado. En el caso de gases y
vapores, la concentración se expresa en partes por millón (ppm)
o mg/m3, y en el caso de las partículas en suspensión, se expresa
en mg/m3 (Dinardi 1995).

En el muestreo integrado, las bombas utilizadas para tomar
muestras del aire son un elemento decisivo del sistema de mues-
treo, ya que para calcular la concentración es preciso conocer el
volumen de aire muestreado. Las bombas se seleccionan en
función de la velocidad de flujo deseada, la facilidad de su
mantenimiento y calibrado, su tamaño, su coste y su idoneidad
para entornos peligrosos. El principal criterio de selección es la
velocidad del flujo: las bombas de flujo lento (0,5 a 500 ml/min)
se utilizan para tomar muestras de gases y vapores; las bombas
de flujo elevado (500 a 4.500 ml/min) se utilizan para tomar
muestras de partículas en suspensión, bioaerosoles, gases y
vapores. Para que los volúmenes de las muestras sean exactos,
las bombas deben ser calibradas con exactitud. El calibrado se
realiza utilizando patrones primarios, como medidores electró-
nicos o manuales de pompas de jabón, que miden directamente
el volumen, o métodos secundarios, como los medidores en
húmedo, los gasómetros en seco y los rotámetros de precisión
que se calibran con arreglo a métodos primarios.

Gases y vapores: medios de muestreo
Los gases y los vapores se recogen utilizando tubos adsorbentes
sólidos porosos, borboteador (impingers), detectores pasivos y
bolsas. Los tubos adsorbentes son tubos de vidrio huecos que se
rellenan con un sólido granular que permite adsorber sustancias
químicas inalteradas en su superficie. Los adsorbentes sólidos son
específicos para determinados grupos de compuestos; los adsor-
bentes utilizados habitualmente son el carbón vegetal, el gel de
sílice y el Tenax. El adsorbente de carbón vegetal, una forma
amorfa del carbono, carece de polaridad eléctrica y adsorbe
preferiblemente gases y vapores orgánicos. El gel de sílice, una
forma amorfa de sílice, se utiliza para recoger compuestos orgá-
nicos polares, aminas y algunos compuestos inorgánicos. Debido
a su afinidad por los compuestos polares, adsorbe vapor de agua;
por consiguiente, cuando la humedad es elevada, el agua puede
desplazar las sustancias químicas menos polares del gel de sílice.
El Tenax, un polímero poroso, se utiliza para obtener muestras de
compuestos orgánicos volátiles apolares que están presentes en
concentraciones muy bajas.
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La capacidad de realizar tomas precisas de los contaminantes
atmosféricos y evitar su pérdida depende de la frecuencia del
muestreo, el volumen de las muestras y la volatilidad y concen-
tración de los contaminantes atmosféricos. La eficacia de reco-
gida de los adsorbentes sólidos puede resultar perjudicada por el
aumento de la temperatura, la humedad, la velocidad del flujo,
la concentración, el tamaño de las partículas del adsorbente y la
diversidad de sustancias químicas. Al reducirse la eficacia de la
recogida, se pierden sustancias químicas durante el muestreo y
se subestiman las concentraciones. Para detectar la pérdida o la
descomposición de sustancias químicas, los tubos con adsor-
bentes sólidos tienen dos secciones de material granular sepa-
radas por un tapón de espuma. La parte delantera se utiliza para
recoger las muestras y la parte posterior se utiliza para deter-
minar la descomposición. Se considera que se ha producido
descomposición cuando al menos el 20-25 % del contaminante
aparece en la sección posterior del tubo. El análisis de contami-
nantes en los adsorbentes sólidos requiere la extracción del
contaminante del medio utilizando un disolvente. Para cada lote
de tubos de adsorbente y sustancias químicas recogidas, el labo-
ratorio debe determinar la eficacia de la desorción; es decir, la
eficacia de la eliminación de sustancias químicas del adsorbente
por acción del disolvente. En el caso del carbón vegetal y el gel
de sílice, el disolvente más utilizado es el disulfuro de carbono.
En el caso del Tenax, las sustancias químicas se extraen
mediante desorción térmica directamente en un cromatógrafo
de fase gaseosa.

Los borboteadores (impingers) suelen ser frascos de vidrio con
un tubo de entrada que permite introducir aire en el frasco atra-
vesando una solución que recoge los gases y vapores por absor-
ción, ya sea disolviéndose sin cambios o sufriendo una reacción
química. Los borboteadores se utilizan cada vez menos para
controlar los lugares de trabajo, especialmente para la toma de
muestras del personal, porque pueden romperse y el medio
líquido puede derramarse sobre el empleado. Existen distintos
tipos de borboteadores, como las botellas lava-gases, los frascos
de absorción en espiral, las columnas de cuentas de vidrio, los
midget-impingers y los borboteadores de placa de vidrio sinteri-
zado. Todos los borboteadores pueden utilizarse para recoger
muestras de zona; el impactor más utilizado, el midget-impinger,
puede utilizarse también para tomar muestras personales.

Los detectores pasivos o por difusión son pequeños, no
contienen piezas móviles y sirven para obtener muestras tanto
de contaminantes orgánicos como inorgánicos. La mayoría de
los detectores de compuestos orgánicos utilizan carbón vegetal
activado como medio para recoger la muestra. En teoría, cual-
quier compuesto que pueda ser muestreado utilizando un tubo
con adsorbente de carbón vegetal y una bomba puede estudiarse
también utilizando un detector pasivo. Estos detectores tienen
una geometría diseñada a la medida para conseguir una velo-
cidad de muestreo eficaz.

El muestreo se inicia al retirar la tapa del detector y finaliza
cuando dicha tapa vuelve a colocarse en su sitio. La mayoría de
los detectores por difusión son lo bastante precisos para deter-
minar las exposiciones medias ponderadas en el tiempo durante
ocho horas, pero no son adecuados para exposiciones de corta
duración.

Las bolsas de muestreo pueden utilizarse para recoger mues-
tras integradas de gases y vapores. Sus propiedades de permea-
bilidad y adsorción permiten conservar las muestras durante un
día con una pérdida mínima. Las bolsas son de Teflon (politetra-
fluoroetileno) y Tedlar (fluoruro de polivinilo).

Medio de muestreo: materias particuladas
El muestreo del lugar de trabajo para detectar materias particu-
ladas, o aerosoles, está experimentado algunos cambios en la

actualidad; se tiende a sustituir los métodos tradicionales de
muestreo por métodos de muestro selectivo granulométrico. En
primer lugar, se describirán los métodos de muestreo tradicio-
nales y, a continuación, los métodos granulométricos.

Los medios utilizados con mayor frecuencia para recoger
aerosoles son los filtros de fibra o membrana. La eliminación de
aerosoles de la corriente de aire se produce por colisión y adhe-
rencia de las partículas a la superficie del filtro. La elección del
material del filtro depende de las propiedades físicas y químicas
de los aerosoles de los que se desean obtener muestras, el tipo de
muestreador y el tipo de análisis. Al seleccionar los filtros, debe
considerarse la eficiencia de recogida, la caída de presión, la
higroscopicidad, la contaminación de fondo, la resistencia y el
tamaño de los poros, que puede variar de 0,01 a 10 µm. Los
filtros de membrana se fabrican con distintos tamaños de poro y
normalmente son de éster de celulosa, cloruro de polivinilo o
politetrafluoroetileno. Las partículas se recogen en la superficie
del filtro; por consiguiente, los filtros de membrana suelen utili-
zarse cuando se van a examinar las muestras con microscopio.
Los filtros mixtos de éster de celulosa pueden disolverse fácil-
mente con ácido y se utilizan generalmente para recoger metales
que serán analizados mediante absorción atómica. Los filtros
nucleoporosos (policarbonatos) son muy fuertes y termoestables
y se utilizan para tomar muestras y analizar fibras de amianto
utilizando microscopia electrónica de transmisión. Los filtros de
fibra suelen fabricarse con fibra de vidrio y se utilizan para
tomar muestras de aerosoles como pesticidas y plomo.

Para estudiar la exposición a aerosoles en el lugar de trabajo,
se puede tomar una muestra de un volumen conocido de aire a
través de los filtros, medir el incremento total de masa (mg/m3

aire) (análisis gravimétrico), contar el número total de partículas
(fibras/cc) o identificar los aerosoles (análisis químico). Para el
cálculo de masas, se puede medir el polvo total que entra en el
aparato de muestreo o sólo la fracción respirable. Cuando se
mide el polvo total, el aumento de la masa representa la exposi-
ción por sedimentación en todas las partes del tracto respira-
torio. Los instrumentos para la toma de muestras del polvo total
están sujetos a error debido a las fuertes corrientes de aire que
atraviesan el instrumento o a su orientación inadecuada. Las
corrientes de aire y los filtros orientados en vertical pueden
determinar que se recojan demasiadas partículas y que se sobre-
estime la exposición.

Cuando se toman muestras del polvo respirable, el aumento
de la masa representa la exposición por sedimentación en la
región (alveolar) de intercambio de gases del tracto respiratorio.
Para recoger sólo la fracción respirable se utiliza un preclasifi-
cador llamado ciclón que distorsiona la distribución del polvo
suspendido en el aire. Los aerosoles pasan por el ciclón, se
aceleran y forman torbellinos, haciendo que las partículas más
pesadas sean arrojadas fuera de la corriente de aire y pasen a
una sección de eliminación situada en la parte inferior del
ciclón. Las partículas respirables menores de 10 µm permanecen
en la corriente de aire y son recogidas por el filtro para su poste-
rior análisis gravimétrico.

Los errores de muestreo que se producen al realizar un
muestro del polvo total y de la fracción respirable dan lugar a
mediciones que no reflejan con exactitud la exposición o su rela-
ción con efectos negativos para la salud. Por consiguiente, se ha
propuesto el uso de muestreos selectivos granulométricos para
redefinir la relación entre el tamaño de las partículas, el efecto
negativo en la salud y el método de muestreo. En el muestreo
selectivo granulométrico, la medición de las partículas tiene en
cuenta los tamaños asociados a efectos concretos en la salud. La
Organización Internacional de Normalización (ISO) y la
ACGIH han propuesto tres fracciones de masa particulada:
masa particulada inhalable (MPI), masa particulada torácica
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(MPT) y masa particulada respirable (MPR). La MPI se refiere a
las partículas que pueden penetrar por la nariz y la boca y susti-
tuiría a la fracción total de masa tradicional. La MPT se refiere
a las partículas que pueden penetrar en el sistema respiratorio
superior una vez pasada la laringe. La MPR se refiere a las partí-
culas que pueden depositarse en la región de intercambio de
gases del pulmón y sustituiría a la actual fracción de masa respi-
rable. La adopción del muestreo selectivo granulométrico
requiere en la práctica el desarrollo de nuevos métodos de mues-
treo de aerosoles y el establecimiento de límites de exposición
profesional específicos para este tipo de muestreos.

Medios de muestreo: materiales biológicos
Hay pocos métodos normalizados para el muestreo de materiales
biológicos o bioaerosoles. Aunque los métodos de muestreo son
similares a los utilizados para otras partículas suspendidas en el
aire, deben preservar la viabilidad de la mayoría de los bioaero-
soles para que puedan cultivarse en el laboratorio. Por consi-
guiente, es más difícil recoger, almacenar y analizar las muestras.
La estrategia para el muestreo de bioaerosoles implica la recogida
directa en un agar nutritivo semisólido o la recogida en un medio
líquido y su cultivo posterior en placa, incubación durante varios
días e identificación y cuantificación de las células que han
crecido. Los grupos de células que se multiplican en el agar
pueden contarse como unidades formadoras de colonias en el
caso de bacterias u hongos viables y unidades formadoras de
placas en el caso de virus activos. Con la excepción de las esporas,
no se recomiendan los filtros para la recogida de bioaerosoles
debido a que la deshidratación produce daños celulares.

Los microorganismos aerosolizados viables se recogen utili-
zando impactores de vidrio (AGI-30), muestreadores de rendija
y borboteadores por inercia. El borboteador recoge los bioaero-
soles en un medio líquido y el muestreador de rendija los recoge
en portaobjetos de vidrio a elevados volúmenes y velocidades de
flujo. El borboteador se utiliza con entre una y seis etapas, en
cada una de las cuales se siembra una placa de Petri para
separar las partículas según su tamaño.

La interpretación de los resultados del muestreo debe reali-
zarse caso por caso, porque no existen límites de exposición
profesional. Los criterios de evaluación deben fijarse antes del
muestreo. Para las investigaciones de la atmósfera interior, en
particular, las muestras tomadas fuera del edificio se utilizan
como referencia basal. Una regla práctica es que las concentra-
ciones deben ser diez veces mayores a la basal para que se pueda
pensar que existe contaminación. Cuando se utilizan técnicas de
cultivo en placas, es probable que se subestimen las concentra-
ciones por la pérdida de viabilidad durante el muestreo y la
incubación.

Toma de muestras en la piel y en las superficies
No existen métodos normalizados para evaluar la exposición de
la piel a sustancias químicas y predecir la dosis. El muestreo de
superficies se realiza principalmente para evaluar las prácticas de
trabajo e identificar posibles fuentes de absorción a través de la
piel o por ingestión. Para evaluar el potencial de absorción
dérmica e ingestión, se utilizan dos tipos de métodos de muestreo
de superficie: métodos directos, que consisten en tomar muestras
en la piel del trabajador, y métodos indirectos, que consisten en la
obtención de muestras por frotamiento de las superficies.

El muestreo directo de la piel consiste en colocar gasas sobre
la piel para absorber las sustancias químicas, lavar la piel con
disolventes para separar los contaminantes o utilizar luz fluores-
cente para identificar los contaminantes presentes en la piel. Las
gasas se colocan en diferentes partes del cuerpo y se dejan
expuestas o se colocan debajo del equipo de protección personal.
Al final de la jornada de trabajo, se retiran las gasas y se

analizan en el laboratorio; la distribución de concentraciones en
diferentes partes del cuerpo permite identificar las zonas de
exposición de la piel. Este método es poco costoso y fácil de
realizar; sin embargo, los resultados presentan limitaciones, ya
que las gasas no constituyen modelos físicos adecuados de las
propiedades de absorción y retención de la piel y miden concen-
traciones que no son necesariamente representativas de todo el
cuerpo.

Los lavados de la piel consisten en enjuagar la piel con disol-
ventes o introducir las manos en bolsas de plástico llenas de
disolvente para medir la concentración de sustancias químicas
en su superficie. Este método puede subestimar la dosis al
recoger sólo la fracción no absorbida de las sustancias químicas.

El control con luz fluorescente se utiliza para identificar la
exposición de la piel a sustancias químicas que son fluorescentes
por naturaleza, como compuestos aromáticos polinucleares, y
para identificar exposiciones a sustancias químicas a las que se
han añadido intencionadamente compuestos fluorescentes. Para
detectar la contaminación, se realiza un barrido de la piel con
luz ultravioleta. La visualización de las zonas contaminadas
permite que los trabajadores conozcan el efecto de las prácticas
de trabajo en la exposición. En la actualidad, se están realizando
investigaciones para cuantificar la intensidad fluorescente y rela-
cionarla con la dosis.

Los métodos de muestreo indirecto por frotamiento requieren
el uso de gasas, filtros de fibra de vidrio o filtros de celulosa para
frotar el interior de guantes o respiradores o las superficies. La
eficacia de la recogida puede aumentar si se añaden disolventes.
Seguidamente, las gasas o los filtros se analizan en el laboratorio.
Para normalizar los resultados y poder realizar comparaciones
entre distintas muestras, se utiliza una plantilla cuadrada para
tomar muestras en un área de 100 cm2 .

Medios biológicos
Las muestras de sangre, orina y aire exhalado son las más
adecuadas para el control biológico rutinario, mientras que el
pelo, la leche, la saliva y las uñas se utilizan con menos
frecuencia. El control biológico se realiza mediante la recogida en
el lugar de trabajo de muestras en serie de sangre y orina, y su
posterior análisis en el laboratorio. Las muestras de aire exhalado
se recogen en bolsas de Tedlar, pipetas de vidrio especialmente
diseñadas al efecto o tubos con adsorbente y se analizan “in situ”,
utilizando instrumentos de lectura directa, o en el laboratorio.
Las muestras de sangre, orina y aire exhalado se utilizan princi-
palmente para medir el compuesto original no modificado (la
misma sustancia química de la que se toman muestras en el aire
del lugar de trabajo), sus metabolitos o un cambio bioquímico
(compuestos intermedios) que ha sido inducido en el organismo.
Por ejemplo, el plomo inorgánico se mide en la sangre para
evaluar la exposición al plomo; el metabolito ácido mandélico se
mide en la orina para determinar tanto la exposición al estireno
como la del etilbenceno, y la carboxihemoglobina es el
compuesto intermedio que se mide en la sangre para determinar
la exposición a monóxido de carbono y cloruro de metileno. Para
el control de la exposición, la concentración de un determinante
ideal estará estrechamente correlacionada con la intensidad de la
exposición. Para el control médico, la concentración de un deter-
minante ideal estará estrechamente correlacionada con su
concentración en el órgano diana.

El momento de tomar las muestras puede influir en la utilidad
de las mediciones; las muestras deben recogerse en los
momentos en que reflejen la exposición con mayor exactitud. El
momento más oportuno depende de la semivida biológica de
excreción de una sustancia química, que refleja la velocidad con
que dicha sustancia es eliminada del organismo, y que puede
variar de horas a años. La concentración en los órganos diana
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de las sustancias químicas con semivida biológica corta depende
en gran medida de la concentración ambiental; la concentración
en los órganos diana de las sustancias químicas con semivida
biológica larga fluctúa muy poco en respuesta a las exposiciones
ambientales. En el caso de las sustancias químicas con semivida
biológica inferior a tres horas, las muestras deben tomarse justo
al finalizar la jornada laboral, antes de que las concentraciones
disminuyan rápidamente, para que quede reflejada la exposición
durante ese día. En el caso de las sustancias químicas con semi-
vida larga, como los bifenilos policlorados y el plomo, las mues-
tras pueden tomarse en cualquier momento.

Detectores en tiempo real
Los instrumentos de lectura directa permiten cuantificar en
tiempo real los contaminantes; la muestra se analiza dentro del
equipo y no requiere análisis en un laboratorio exterior
(Maslansky y Maslansky 1993). Los compuestos pueden medirse
sin tener que recogerlos antes en distintos medios, transportarlos,
almacenarlos y analizarlos. La concentración se lee directamente
en un medidor, una pantalla, en una cinta de registro, un tabu-
lador electrónico de datos, o por un cambio de color. Los instru-
mentos de lectura directa se utilizan principalmente para gases y
vapores; existen también algunos instrumentos para detectar las
partículas en suspensión. Los instrumentos varían en coste,
complejidad, fiabilidad, tamaño, sensibilidad y especificidad.
Existen aparatos muy sencillos, como tubos colorimétricos, que
indican la concentración mediante un cambio de color, instru-
mentos específicos para una sustancia química, como los indica-
dores de monóxido de carbono, los indicadores de gases
combustibles (explosímetros) y los medidores del vapor de
mercurio, o instrumentos de reconocimiento, como los espectró-
metros para infrarrojos, que analizan grandes grupos de sustan-
cias químicas. Los instrumentos de lectura directa aplican
distintos métodos físicos y químicos para analizar los gases y
vapores, como la conductividad, la ionización, la potenciometría,
la fotometría, los indicadores radiactivos y la combustión.

Los instrumentos portátiles de lectura directa que se utilizan
con más frecuencia son los cromatógrafos de gases, los analiza-
dores de vapores orgánicos y los espectrómetros para infrarrojos
accionados por pilas. Los cromatógrafos de gases y los analiza-
dores de vapores orgánicos se utilizan principalmente para
controlar el medio ambiente en lugares en los que hay residuos
peligrosos y para controlar el aire ambiental en las comunidades
vecinas. Los cromatógrafos de gases con detectores adecuados
son específicos y sensibles y pueden cuantificar sustancias
químicas a concentraciones muy bajas. Los analizadores de
vapores orgánicos suelen utilizarse para medir compuestos por
grupos. Los espectrómetros para infrarrojos portátiles se utilizan
principalmente para el control industrial y la detección de fugas,
porque son sensibles y específicos para una amplia gama de
compuestos.

Existen pequeños detectores personales de lectura directa
para una serie de gases comunes (cloro, cianuro de hidrógeno,
sulfuro de hidrógeno, hidrazina, oxígeno, fosgeno, dióxido de
azufre, dióxido de nitrógeno y monóxido de carbono). Estos
detectores acumulan las concentraciones medidas a lo largo de
todo un día y permiten realizar una lectura directa de la concen-
tración media ponderada en el tiempo, así como un perfil deta-
llado del contaminante correspondiente a ese día.

Los tubos colorimétricos (tubos detectores) son fáciles de
utilizar, baratos y sirven para una gran variedad de sustancias
químicas. Pueden utilizarse para identificar rápidamente clases
de contaminantes atmosféricos y realizar estimaciones aproxi-
madas de concentraciones, que sirven para determinar los volú-
menes y las velocidades del flujo de la bomba. Los tubos

colorimétricos son tubos de vidrio llenos de material granular
sólido impregnado con un agente químico que reacciona con un
contaminante y produce un cambio de color. Después de romper
los dos extremos sellados de un tubo, uno de esos extremos se
coloca en una bomba manual. Para tomar la muestra, el
volumen recomendado de aire contaminado se hace pasar a
través del tubo utilizando un número específico de bombeos
para cada sustancia química. Generalmente, al cabo de dos
minutos se produce un cambio de color o una alteración cromá-
tica en el tubo, cuya intensidad es proporcional a la concentra-
ción. Algunos tubos colorimétricos se han adaptado para
muestreos de larga duración y se utilizan con bombas alimen-
tadas por pilas que pueden funcionar durante períodos de hasta
ocho horas. El cambio de color que se produce en el tubo repre-
senta una concentración media ponderada en el tiempo. Los
tubos colorimétricos son adecuados para realizar análisis tanto
cualitativos como cuantitativos; sin embargo, su especificidad y
exactitud son limitadas. La exactitud de los tubos colorimétricos
no es tan elevada como la de los métodos de laboratorio o la de
muchos otros instrumentos de lectura directa. Existen centenares
de tubos, muchos de los cuales tienen sensibilidades cruzadas y
pueden detectar más de una sustancia química. Este hecho
puede causar interferencias que modifiquen las concentraciones
medidas.

Los detectores de lectura directa para aerosoles no distinguen
entre contaminantes y se utilizan normalmente para contar o
determinar el tamaño de las partículas, más con fines de cribado
que para determinar promedios de concentración ponderada en
el tiempo o exposiciones agudas. Los instrumentos en tiempo
real utilizan propiedades ópticas o eléctricas para determinar la
masa total y respirable, realizar el recuento de partículas y deter-
minar su tamaño. Los detectores de aerosoles por luz dispersa o
los fotómetros para aerosoles detectan la luz que dispersan las
partículas cuando pasan por su interior. Al aumentar el número
de partículas, la cantidad de luz dispersada aumenta de forma
proporcional a la masa. Los detectores de aerosoles por luz
dispersa no sirven para distinguir entre distintos tipos de partí-
culas; sin embargo, cuando se utilizan en un lugar de trabajo
con un número limitado de tipos distintos de polvo, la masa
puede atribuirse a determinado material. Los detectores de aero-
soles fibrosos se utilizan para medir la concentración atmosférica
de partículas como el amianto. Las fibras se orientan en un
campo eléctrico oscilante y se iluminan con láser de helio y
neón; los impulsos luminosos resultantes se detectan mediante
un tubo fotomultiplicador. Los fotómetros de luz atenuada
miden la extinción de luz por efecto de las partículas; la relación
entre luz incidente y luz medida es proporcional a la
concentración.

Técnicas analíticas
Existen muchos métodos para analizar las muestras de labora-
torio de contaminantes. Algunas de las técnicas más habituales
para cuantificar gases y vapores atmosféricos son la cromato-
grafía de gases, la espectrometría de masas, la absorción atómica,
la espectroscopia por rayos infrarrojos y UV y la polarografía.

La cromatografía de gases es una técnica que se utiliza para
separar y concentrar sustancias químicas contenidas en mezclas
para su posterior análisis cuantitativo. El sistema consta de tres
componentes principales: el sistema de inyección de la muestra,
una columna y un detector. La muestra líquida o gaseosa se
inyecta con una jeringa en una corriente de aire, que la trans-
porta a través de una columna en donde se separan sus compo-
nentes. La columna está llena de materiales que interactúan de
manera diferente con las distintas sustancias químicas y
aminoran su desplazamiento. Esta diferente interacción hace
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que cada sustancia química se mueva a través de la columna a
una velocidad diferente. Una vez separadas, las sustancias
químicas pasan directamente a un detector, que puede ser de
ionización de llama, fotoionización o captura de electrones. En
un registrador de gráficos se registra una señal proporcional a la
concentración. El detector de ionización de llama se utiliza para
casi todos los compuestos orgánicos, como hidrocarburos aromá-
ticos, hidrocarburos de cadena lineal, cetonas y algunos hidro-
carburos clorados. La concentración se mide por el incremento
del número de iones que se produce cuando un hidrocarburo
volátil se quema en una llama de hidrógeno. El detector de
fotoionización se utiliza para compuestos orgánicos y algunos
inorgánicos; es especialmente útil para compuestos aromáticos
como el benceno y puede detectar hidrocarburos alifáticos,
aromáticos y halogenados. La concentración se mide por el
aumento del número de iones que se produce cuando la muestra
es bombardeada con radiación ultravioleta. El detector por
captura de electrones se utiliza principalmente para sustancias
químicas que contienen halógenos; ofrece una respuesta mínima
a los hidrocarburos, alcoholes y cetonas. La concentración se
mide por el flujo de corriente entre los dos electrodos causado
por la ionización del gas por radiactividad.

La espectrofotometría de masas sirve para analizar mezclas
complejas de sustancias químicas presentes en cantidades traza.
Suele utilizarse conjuntamente con un cromatógrafo de gases
para separar y cuantificar los diferentes contaminantes.

La espectroscopia de absorción atómica se utiliza principal-
mente para cuantificar metales como el mercurio. La absorción
atómica es la absorción de la luz de una determinada longitud
de onda por un átomo libre en estado fundamental; la cantidad
de luz absorbida depende de la concentración. Esta técnica es
muy específica, sensible y rápida y puede aplicarse directamente
a unos 68 elementos. Los límites de detección están en un rango
próximo a ppb y hasta pequeñas ppm.

El análisis por rayos infrarrojos es una técnica potente,
sensible, específica y versátil. Utiliza la absorción de energía
infrarroja para medir muchas sustancias químicas orgánicas e
inorgánicas; la cantidad de luz absorbida es proporcional a la
concentración. El espectro de absorción de un compuesto faci-
lita información que permite describirlo y cuantificarlo.

La espectroscopia por absorción UV se utiliza para el análisis
de hidrocarburos aromáticos cuando se sabe que existen pocas
interferencias. La cantidad de absorción de luz UV es directa-
mente proporcional a la concentración.

Los métodos polarográficos se basan en la electrolisis de una
solución de muestra con un electrodo fácilmente polarizable y
un electrodo no polarizable. Se utilizan para realizar análisis
cualitativos y cuantitativos de aldehídos, hidrocarburos clorados
y metales.

• HIGIENE INDUSTRIAL: CONTROL DE
LAS EXPOSICIONES MEDIANTE LA
INTERVENCION
CONTROL DE RIESGOS

James Stewart
Una vez que se identifica y evalúa un riesgo, debe decidirse qué
intervenciones (métodos de control) son las más adecuadas para
controlar ese riesgo concreto. Los métodos de control suelen divi-
dirse en tres categorías:

1. Controles técnicos.
2. Controles administrativos.
3. Equipos de protección personal.

Como con cualquier otro cambio en los procesos de trabajo,
el éxito de estas intervenciones depende de la formación que
reciba el personal.

Los controles técnicos son cambios en los procesos o equipos
que reducen o eliminan la exposición a un agente. Por ejemplo,
la sustitución de una sustancia por otra menos tóxica o la insta-
lación de un sistema de ventilación localizada que elimina los
vapores generados durante una etapa del proceso, son ejemplos
de controles técnicos. Algunos controles técnicos para el ruido
son, por ejemplo, la instalación de materiales insonorizantes,
cerramientos o silenciadores en las salidas de aire. Otro tipo de
control técnico puede consistir en cambiar el propio proceso. Un
ejemplo de este tipo de control sería la eliminación de una o más
etapas desengrasantes en un proceso que antes requería tres
etapas. Al eliminar la necesidad de realizar la tarea que producía
la exposición, se controla la exposición total del trabajador. La
ventaja de los controles técnicos es que requieren una participa-
ción relativamente pequeña del trabajador, que puede proseguir
con su trabajo en un medio ambiente más controlado si, por
ejemplo, los contaminantes se eliminan automáticamente de la
atmósfera. Esto contrasta con la situación en la que se elige
como método de control un respirador que debe llevar el traba-
jador mientras realiza la tarea en un lugar de trabajo “no
controlado”. Además de instalar activamente controles técnicos
en los equipos existentes, una empresa puede adquirir nuevos
equipos que lleven incorporados esos controles u otros más
eficaces. En general, el enfoque combinado suele ser el más
eficaz (es decir, la instalación de algunos controles técnicos y el
uso de equipos de protección personal hasta que se adquieran
nuevos equipos con controles más eficaces, que permiten pres-
cindir de los equipos de protección personal). Algunos ejemplos
comunes de controles técnicos son:

• ventilación (ventilación tanto general como localizada);
• aislamiento (colocación de una barrera entre el trabajador y el

agente);
• sustitución (sustitución por materiales menos tóxicos e inflama-

bles, etc.);
• cambios en el proceso (eliminación de etapas peligrosas).

El higienista industrial debe tener en cuenta las tareas que
realiza el trabajador y solicitar su participación en el diseño o
elección de los controles técnicos. Por ejemplo, la instalación de
barreras en el lugar de trabajo puede dificultar considerable-
mente la capacidad de un trabajador para realizar su trabajo y
podría reducir su rendimiento. Los controles técnicos son el
método más eficaz para reducir las exposiciones. Con
frecuencia, son también el más caro. Puesto que los controles
técnicos son eficaces y costosos, es importante que se consiga la
máxima participación de los trabajadores en su elección y
diseño. Así debería aumentar la probabilidad de que los
controles reduzcan las exposiciones.

Los controles administrativos son cambios en la manera en
que un trabajador realiza las tareas correspondientes a su puesto
de trabajo; por ejemplo, reducción del tiempo de trabajo en una
zona en la que se producen exposiciones, o cambios en las prác-
ticas de trabajo, como rectificación de la posición del cuerpo
para reducir la exposición. Los controles administrativos pueden
aumentar la eficacia de una intervención, pero presentan varias
desventajas:

1. La rotación de los trabajadores puede reducir la exposición
media total durante una jornada de trabajo, pero aumenta el
número de trabajadores que se verán sometidos a elevadas
exposiciones durante períodos cortos de tiempo. A medida
que se conoce más sobre los tóxicos y sus mecanismos de
actuación, se sabe que las exposiciones pico de corta duración
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pueden representar un riesgo mayor del que se estimaría por
su contribución a la exposición media.

2. La modificación de las prácticas de trabajo puede representar
un importante reto de aplicación y seguimiento. La aplica-
ción y el seguimiento de las prácticas de trabajo determinan
su eficacia. Esta atención constante que requieren los
controles administrativos supone un importante coste.

El equipo de protección personal está compuesto por los
elementos que se entregan al trabajador para que los lleve
puestos mientras realiza determinadas tareas (o todas ellas) de su
puesto de trabajo; algunos de esos elementos son los respira-
dores, las gafas, los guantes protectores y las pantallas de protec-
ción facial. El equipo de protección personal suele utilizarse
cuando los controles técnicos no han conseguido controlar la
exposición a unos niveles aceptables o cuando dichos controles
no son factibles (por razones operativas o de coste). El equipo de
protección personal puede ofrecer una protección importante a
los trabajadores si se lleva y se utiliza correctamente. En el caso
de la protección de las vías respiratorias, el factor de protección
(relación entre la concentración fuera y dentro del respirador)
puede ser de 1.000 o más para los respiradores de aire suminis-
trado con presión positiva o de hasta 10 para los respiradores
que purifican el aire y ocupan la mitad de la cara. Los guantes
(si se elige un modelo adecuado) pueden proteger las manos
durante horas contra los disolventes. Las gafas protectoras
ofrecen una protección eficaz contra las salpicaduras de sustan-
cias químicas.

Intervención: factores que deben considerarse
En general, para reducir la exposición a unos niveles aceptables,
se tienen que combinar distintos tipos de controles. Cualesquiera
que sean los métodos elegidos, la intervención debe reducir la
exposición y el riesgo resultante a un nivel aceptable. Existen, sin
embargo, muchos otros factores que deben considerarse a la hora
de elegir una intervención. Por ejemplo:

• eficacia de los controles;
• facilidad de uso para el trabajador;
• coste de los controles;
• idoneidad de las propiedades de advertencia del material;
• nivel aceptable de exposición;
• frecuencia de la exposición;
• vía(s) de exposición;
• requisitos reglamentarios sobre controles específicos.

Eficacia de los controles
La eficacia de los controles es, obviamente, un aspecto funda-
mental cuando se toman medidas para reducir las exposiciones.
Cuando se compara un tipo de intervención con otra, se ha de
tener en cuenta que el nivel de protección necesario justifique las
dificultades que puede conllevar la intervención; un control exce-
sivo es un desperdicio de recursos, que podrían utilizarse para
reducir otras exposiciones o las exposiciones que afectan a otros
empleados. Por otra parte, un control deficiente deja al traba-
jador expuesto a condiciones insanas. Un primer paso útil
consiste en clasificar las intervenciones de acuerdo con su eficacia
y, seguidamente, utilizar dicha clasificación para evaluar la
importancia de los demás factores.

Facilidad de uso
Para que un control sea eficaz, es preciso que el trabajador pueda
realizar las tareas de su puesto de trabajo al mismo tiempo que se
aplica ese control. Por ejemplo, si el método de control elegido es
una sustitución, el trabajador debe conocer los riesgos de la
nueva sustancia química, recibir formación sobre los

procedimientos seguros de manipulación, conocer los procedi-
mientos correctos de evacuación, etc. Si el control consiste en un
aislamiento, o colocación de un dispositivo que separa la
sustancia del trabajador, éste debe dejar que el trabajador realice
su trabajo. Si las medidas de control interfieren con las tareas del
puesto de trabajo, el trabajador se resistirá a utilizarlas y posible-
mente encontrará otras formas de realizar sus tareas, que
conlleven una exposición mayor, en lugar de menor.

Coste
Todas las organizaciones disponen de unos recursos limitados. El
reto consiste en aprovechar al máximo dichos recursos. Cuando
se identifican exposiciones peligrosas y se desarrolla una estra-
tegia de intervención, el coste es un factor que debe tenerse en
cuenta. La “mejor compra” no siempre será la solución de mayor
o menor coste. El coste se convierte en un factor sólo después de
haber identificado varios métodos viables de control. Entonces, el
coste puede utilizarse como criterio para seleccionar aquellos
controles que serán más eficaces en una determinada situación.
Si el coste es el factor determinante desde el principio, es posible
que se elijan controles deficientes o inadecuados o que éstos inter-
fieran con el trabajo del empleado. Sería poco aconsejable elegir
controles de bajo coste que interfiriesen y retrasaran un proceso
de fabricación. El proceso perdería productividad y el coste sería
mayor. En muy poco tiempo, el coste “real” de estos controles de
“bajo coste” sería enorme. Los ingenieros industriales aportan su
conocimiento de las instalaciones y los procesos en su conjunto;
los ingenieros de producción, su conocimiento de las etapas y
procesos de producción; los analistas financieros, su conocimiento
de los problemas de asignación de recursos. Los higienistas indus-
triales pueden aportar una perspectiva específica a este debate
gracias a su conocimiento de las tareas de cada puesto de trabajo,
su interacción con el equipo de fabricación y la manera en que
funcionarán los controles en un entorno determinado. Este
enfoque en equipo aumenta la probabilidad de elegir el control
más adecuado (desde distintas perspectivas).

Idoneidad de las propiedades de advertencia
Cuando se intenta proteger a un trabajador de un riesgo para la
salud en el trabajo, deben tenerse en cuenta las propiedades que
advierten de la presencia de un material, como su olor o la irrita-
ción que produce. Por ejemplo, si un empleado trabaja con un
semiconductor en una zona en la que se utiliza arsenamina, la
extrema toxicidad del gas supone un importante riesgo potencial.
La situación se agrava por las escasas propiedades de advertencia
de la arsenamina; los trabajadores no pueden detectar la arsena-
mina por la vista o el olfato hasta que su concentración no ha
superado ya los niveles aceptables. En un caso así, no pueden
aceptarse los controles que son marginalmente eficaces para
mantener las exposiciones por debajo de unos niveles aceptables,
porque los trabajadores no pueden detectar cuándo se superan
esos niveles. La solución en este caso consiste en instalar controles
técnicos que aíslen al trabajador del material. Además, debe
instalarse un detector continuo de la arsenamina que advierta a
los trabajadores de un eventual fallo de los controles técnicos. En
situaciones en las que existe el riesgo de exposición de elevada
toxicidad y escasas propiedades de advertencia, se practica la
higiene industrial preventiva. El higienista industrial debe
abordar cada problema de exposición con una actitud flexible y
reflexiva.

Nivel aceptable de exposición
Si se estudia la aplicación de controles para proteger a un traba-
jador de una sustancia como la acetona, cuyo nivel aceptable de
exposición puede ser del orden de 800 ppm, dicho nivel puede
reducirse a 400 ppm o menos con relativa facilidad. El ejemplo
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de la acetona contrasta con el control del 2-etoxietanol, cuyo
nivel aceptable de exposición puede estar en el rango de 0,5 ppm.
Para conseguir el mismo porcentaje de reducción (0,5 ppm a
0,25 ppm) probablemente se necesitarían diferentes controles. De
hecho, con unos niveles de exposición tan bajos, el aislamiento
del material puede convertirse en el principal medio de control.
Cuando los niveles de exposición son elevados, la ventilación
puede conseguir la reducción necesaria. Así pues, el nivel acep-
table establecido (por el gobierno, la empresa, etc.) para una
sustancia puede condicionar la elección de los controles.

Frecuencia de la exposición
El modelo clásico para evaluar la toxicidad utiliza la siguiente
relación:

TIEMPO× CONCENTRACION = DOSIS

La dosis, en este caso, es la cantidad de material que está dispo-
nible para su absorción. Hasta ahora se ha hablado de intentar
minimizar (reducir) el componente de la concentración en esta
ecuación. También se puede reducir la duración de la exposición
(la razón que justifica los controles administrativos). Así se redu-
ciría igualmente la dosis. El problema aquí no es que el traba-
jador pase cierto tiempo en una zona contaminada, sino la
frecuencia con que realiza una operación (tarea). Esta distinción
es importante. En el primer ejemplo, la exposición se controla
alejando a los trabajadores de la zona en la que están expuestos a
determinada cantidad de un agente tóxico. El esfuerzo de la
intervención no está encaminado hacia el control de la cantidad
de sustancia tóxica (en muchas situaciones, puede utilizarse un
enfoque combinado). En el segundo caso, la frecuencia de la
operación se utiliza para introducir los controles adecuados, no
para establecer un horario de trabajo. Por ejemplo, si una opera-
ción, como el desengrasado, es realizada rutinariamente por un
trabajador, los controles pueden consistir en medidas de ventila-
ción, sustitución por un disolvente menos tóxico o incluso auto-
matización del proceso. Si la operación se realiza con poca
frecuencia (p. ej., una vez al trimestre), los equipos de protección
personal pueden constituir una alternativa adecuada (depen-
diendo de muchos de los factores que se describen en esta
sección). Como ilustran estos dos ejemplos, la frecuencia con que
se realiza una operación puede afectar directamente a la selec-
ción de controles. Cualquiera que sea la situación de exposición,
la frecuencia con que un trabajador realiza las tareas debe
tenerse en cuenta a la hora de elegir los controles.

Obviamente, la vía de exposición influye en la elección del
método de control. Si se trata de un irritante respiratorio, se
considerará el uso de ventilación, respiradores, etc. El reto para
el higienista industrial es identificar todas las vías de exposición.
Por ejemplo, los éteres de glicol se utilizan como disolventes
transportadores en las operaciones de impresión. Se puede
medir su concentración atmosférica en la zona de respiración e
introducir controles. Sin embargo, los éteres de glicol se
absorben rápidamente a través de la piel intacta. La piel repre-
senta una importante vía de exposición y debe tenerse en
cuenta. De hecho, si se usan unos guantes inadecuados, la expo-
sición de la piel puede continuar mucho tiempo después de que
se haya reducido la exposición ambiental (si el trabajador sigue
utilizando los guantes contaminados). El higienista debe evaluar
la sustancia  sus propiedades físicas, químicas y toxicológicas
para determinar qué vías de exposición son posibles y probables
(dependiendo de las tareas que realiza el trabajador).

A la hora de elegir los controles, uno de los factores que deben
tenerse en cuenta son los requisitos normativos al respecto.
Puede haber códigos profesionales, reglamentos, etc., que
impongan una determinada serie de controles. El higienista

industrial puede actuar con flexibilidad respecto de los requisitos
normativos, pero debe aplicar los controles mínimos obligato-
rios. Otro aspecto de los requisitos normativos es que los
controles obligatorios pueden ser menos eficaces o entrar en
conflicto con la opinión del higienista industrial. En estas situa-
ciones, el higienista debe ser creativo y encontrar soluciones que
satisfagan tanto los requisitos normativos como los objetivos de
buena práctica de la organización.

Formación e información
Sea cual sea el tipo de intervención que se elija finalmente, deben
facilitarse formación y otras vías de información para que los
trabajadores conozcan las intervenciones, la razón por la que se
han elegido, las reducciones de la exposición previstas y el papel
que ellos desempeñan para conseguir esas reducciones. Sin la
participación y el conocimiento de los trabajadores, es probable
que las intervenciones fracasen o tengan una eficacia reducida.
La formación sensibiliza a la plantilla respecto a la existencia de
peligros. Esta sensibilización puede ser de gran valor para el
higienista industrial que intenta identificar y reducir exposiciones
nuevas o no detectadas previamente. La formación, el etiquetado
y otras actividades relacionadas pueden formar parte de un
programa de cumplimiento de los requisitos normativos. Sería
conveniente verificar la legislación local, para tener la seguridad
de que las medidas de formación o etiquetado adoptadas satis-
facen tanto los requisitos legales como los operativos.

Conclusión
En esta breve descripción de las intervenciones, se han presen-
tado algunos aspectos generales para estimular la reflexión. En la
práctica, estas normas adquieren una gran complejidad y tienen
con frecuencia importantes implicaciones para la salud de los
trabajadores y de la empresa. El juicio profesional del higienista
industrial es esencial para elegir los mejores controles. “Mejor” es
un término que tiene muchos significados diferentes. El higienista
industrial debe promover el trabajo en equipo y la colaboración
de los trabajadores, la dirección y el personal técnico.

•FUNDAMENTOS BIOLOGICOS PARA
EVALUAR LA EXPOSICION
FUNDAMENTOS BIOLOGICOS

Dick Heederik

La evaluación de la exposición en el lugar de trabajo consiste en
identificar y evaluar los agentes con los que un trabajador puede
entrar en contacto. Se pueden construir índices de exposición que
reflejen la cantidad de un agente presente en el medio ambiente
en general o en el aire inhalado, y la cantidad de un agente que
realmente se inhala, se traga o se absorbe por otras vías (ingesta).
Otros índices reflejan la cantidad de agente que se reabsorbe
(absorción) y la exposición en el órgano diana. La dosis es un
término farmacológico o toxicológico utilizado para indicar la
cantidad de una sustancia que se administra a una persona. La
frecuencia de dosis es la cantidad de sustancia administrada por
unidad de tiempo. La dosis de una exposición en el lugar de
trabajo es difícil de determinar en la práctica, puesto que los
procesos físicos y biológicos, como la inhalación, la absorción y la
distribución de un agente en el organismo humano establecen
entre la exposición y la dosis relaciones complejas no lineales. La
incertidumbre sobre el nivel real de exposición a los agentes hace
además que sea difícil cuantificar la relación existente entre expo-
sición y efecto en la salud.
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Para muchas exposiciones profesionales, existe un intervalo de
tiempo, durante el cual la exposición o la dosis alcanzan la
mayor importancia, para el desarrollo de un determinado
problema de salud o síntoma. Por consiguiente, la exposición, o
la dosis, biológicamente importante sería la que se produce
durante el intervalo de tiempo. Se cree que algunas exposiciones
a cancerígenos en el lugar de trabajo tienen este tipo de inter-
valo de tiempo relevante. El cáncer es una enfermedad con un
largo período de latencia y, por consiguiente, puede ocurrir que
la exposición que causa el desarrollo definitivo de la enfermedad
tenga lugar muchos años antes de que el cáncer se manifieste.
Es, por tanto, un fenómeno arbitrario ya que lo que cabría
esperar es que la exposición acumulada a lo largo de toda una
vida profesional fuera el parámetro relevante. Es posible que la
exposición que se produce en el momento de manifestarse la
enfermedad no tenga especial importancia.

La pauta de exposición  continua, intermitente, con o sin
picos agudos puede ser también relevante. Es importante
tenerla en cuenta tanto para los estudios epidemiológicos como
para las mediciones ambientales que se utilizan para observar el
cumplimiento de las normas sanitarias y los controles ambien-
tales en el marco de los programas de prevención y control. Por
ejemplo, si un efecto en la salud está causado por exposiciones
pico, estos picos deben ser medidos para que puedan ser contro-
lados. Las observaciones que sólo facilitan datos sobre exposi-
ciones medias durante largos períodos de tiempo no tiene gran
utilidad, puesto que los valores de desviación de los picos
pueden quedar ocultos por la obtención del valor promedio y,
desde luego, no pueden controlarse en el momento en que
ocurren.

Muchas veces se desconoce la exposición o la dosis biológica-
mente relevante para un determinado efecto, porque las pautas
de ingesta, absorción, distribución y eliminación, o los meca-
nismos de biotransformación, no se conocen con suficiente
detalle. Tanto el conocimiento de la velocidad a la que un
agente entra y abandona el organismo (cinética) como el de los
procesos bioquímicos que sufre la sustancia (biotransformación)
ayudan a determinar las relaciones entre exposición, dosis y
efecto.

El control ambiental consiste en la medición y evaluación de
los agentes presentes en el lugar de trabajo para evaluar la expo-
sición ambiental y los consiguientes riesgos para la salud. El
control biológico consiste en la medición y evaluación de los
agentes presentes en el lugar de trabajo o de sus metabolitos en
los tejidos, secreciones o excreciones para evaluar la exposición y
los riesgos para la salud. Algunas veces se utilizan biomarcadores,
como aductos del ADN, para medir la exposición. Los biomar-
cadores sirven también como indicadores de los mecanismos del
propio proceso de la enfermedad, pero este es un tema complejo
que se aborda con más detalle en el capítulo Control biológico y
más adelante en esta sección.

El modelo básico de exposición-respuesta puede esquemati-
zarse de la siguiente forma

exposición → absorción → distribución, eliminación,
transformación → dosis en el órgano diana objetivo →

fisiopatología → efecto

Dependiendo del agente, las relaciones entre exposición-ab-
sorción y exposición-ingesta pueden ser complejas. Para muchos
gases pueden realizarse aproximaciones sencillas basadas en la
concentración atmosférica del agente durante una jornada de
trabajo y en la cantidad de aire inhalado. Para el muestreo del
polvo debe tenerse en cuenta, además, que el depósito de las
partículas es función de su tamaño. Las consideraciones sobre el
tamaño pueden aumentar también la complejidad de la

relación. En el capítulo Sistema respiratorio se facilitan más detalles
sobre el aspecto de la toxicidad respiratoria.

La valoración de la exposición y la dosis es un elemento de la
valoración cuantitativa del riesgo. Los métodos de evaluación
del riesgo para la salud suelen constituir la base para establecer
los límites de exposición correspondientes a los niveles de
emisión de agentes tóxicos en el aire que se definen en las
normas ambientales y laborales. El análisis del riesgo para la
salud proporciona una estimación de la probabilidad (riesgo) de
que ocurran determinados efectos en la salud o una estimación
del número de casos con esos efectos. El análisis del riesgo para
la salud permite establecer una concentración aceptable de un
agente tóxico en el aire, el agua o los alimentos, dada una
magnitud de riesgo aceptable elegida a priori. El análisis cuanti-
tativo del riesgo ha encontrado una aplicación en la epidemio-
logía del cáncer, lo que explica la importancia que se concede a
la evaluación retrospectiva de la exposición. Sin embargo, otras
estrategias más elaboradas de evaluación de la exposición se
aplican también a evaluaciones tanto prospectivas como retros-
pectivas de la misma. Los principios de la evaluación de la expo-
sición se han aplicado también al estudio de otros efectos, como
las enfermedades respiratorias benignas (Wegman y cols. 1992;
Post y cols. 1994). En este momento, predominan dos líneas de
investigación. Una de ellas utiliza estimaciones de la dosis obte-
nidas de la información procedente de las mediciones ambien-
tales, y la otra se basa en los biomarcadores como medidas de la
exposición.

Control de la exposición y predicción de la dosis
Lamentablemente, el número de datos cuantitativos sobre
muchos tipos de exposición es insuficiente para predecir el riesgo
de desarrollar determinado efecto. Ya en 1924, Haber postuló
que la gravedad del efecto en la salud (H) es proporcional al
producto de la concentración de la exposición (X) y la duración
de la exposición (T):

H = X⋅T
La ley de Haber, que es como se denomina, constituyó la base
para desarrollar la idea de que las mediciones de la exposición
media ponderada en el tiempo (TWA) —es decir, mediciones
realizadas y promediadas durante un cierto período de tiempo—
serían una medida útil de la exposición. Este supuesto sobre la
validez de la media ponderada en el tiempo se ha cuestionado
durante muchos años. En 1952, Adams y sus colaboradores afir-
maron que “no existe ningún fundamento científico que justifique
el uso de la media ponderada en el tiempo para integrar exposi-
ciones variables ...” (en Atherly 1985). El problema es que
muchas relaciones son más complejas que la relación que repre-
senta la ley de Haber. Existen muchos ejemplos de agentes cuyos
efectos dependen más de su concentración que de la duración de
la exposición. Por ejemplo, los estudios de laboratorio han apor-
tado interesantes evidencias de que en ratas expuestas a tetraclo-
ruro de carbono, la pauta de exposición (continua frente a
intermitente y con o sin picos) así como la dosis pueden modificar
el riesgo observado de que las ratas experimenten cambios en la
concentración de enzimas hepáticas (Bogers y cols. 1987). Otro
ejemplo es el de los bioaerosoles, como la enzima α-amilasa, un
mejorador de la masa que puede causar enfermedades alérgicas a
los trabajadores de la industria panadera (Houba y cols. 1996).
No se sabe si el riesgo de desarrollar esta enfermedad depende
principalmente de las exposiciones pico, de la exposición media o
del nivel acumulado de exposición (Wong 1987; Checkoway y
Rice 1992). No se dispone de información sobre las pautas
temporales de la mayoría de los agentes, especialmente de los
agentes que tienen efectos crónicos.

30.28 FUNDAMENTOS BIOLOGICOS ENCICLOPEDIA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

HERRAMIENTAS Y ENFOQUES



Los primeros modelos de las pautas de exposición y la estima-
ción de la dosis fueron publicados en los decenios de 1960 y
1970 por Roach (1966; 1977). Roach demostró que la concen-
tración de un agente alcanza un valor de equilibrio en el
receptor tras una exposición de duración infinita, porque la
eliminación contrarresta la absorción del agente. En una exposi-
ción de ocho horas, este nivel de equilibrio puede alcanzar un
valor del 90 % si la semivida del agente en el órgano diana es
inferior a unas dos horas y media. Esto indica que la dosis en el
órgano diana de los agentes con semivida corta está determi-
nada por una exposición inferior a ocho horas. La dosis en el
órgano diana es una función del producto del tiempo de exposi-
ción y la concentración de agentes con semivida larga. Rappa-
port (1985) ha aplicado un enfoque similar aunque más
elaborado, y ha demostrado que la variabilidad de la exposición
dentro de un mismo día tiene una influencia limitada cuando se
trata de agentes con semivida larga. Introdujo el término efecto
amortiguador en el receptor.

La información anterior se ha utilizado principalmente para
extraer conclusiones sobre los tiempos medios adecuados para
medir la exposición y a efectos de cumplimiento de los requisitos
legales. Desde que se publicaron los artículos de Roach, se
acepta que, para estimar la exposición a irritantes, deben
tomarse muestras puntuales durante cortos intervalos medios de
tiempo, mientras que para los agentes con semivida larga, como
el amianto, tiene que estimarse la exposición media acumulada
durante un período de tiempo largo. No obstante, hay que tener
presente que la dicotomización entre estrategias de muestreo
puntual y estrategias de exposición media acumulada durante
ocho horas, según se ha adoptado en muchos países para
cumplir los requisitos legales, constituye una aplicación extrema-
damente simple de los principios biológicos descritos.

En el artículo de Wegman y cols. (1992) se ofrece un ejemplo
de cómo mejorar una estrategia de evaluación de la exposición
basándose en los principios farmacocinéticos en el campo de la
epidemiología. Estos autores aplicaron una interesante estrategia
de evaluación de la exposición utilizando dispositivos de vigi-
lancia continua para medir las exposiciones pico del personal al
polvo y relacionarlas con síntomas respiratorios reversibles
agudos cada 15 minutos. Un problema conceptual de este tipo
de estudios, que los autores comentan con detalle en su artículo,
es la definición de lo que es una exposición pico relevante para
la salud. La definición del pico dependerá a su vez de considera-
ciones biológicas. Rappaport (1991) formula dos requisitos para
que las exposiciones pico tengan importancia etiológica en el
proceso de la enfermedad: (1) el agente se elimina rápidamente
del organismo, y (2) existe una velocidad no lineal de daño bioló-
gico durante una exposición pico. Las velocidades no lineales de
daño biológico pueden estar relacionadas con cambios en la
absorción, que a su vez están relacionados con los niveles de
exposición, la sensibilidad del huésped, la sinergia con otras
exposiciones, la participación de otros mecanismos de enfer-
medad a exposiciones más elevadas o niveles umbral para la
progresión de la enfermedad.

Estos ejemplos indican también que los enfoques farmacoci-
néticos pueden servir para fines distintos de la estimación de la
dosis. Los resultados de los modelos farmacocinéticos pueden
utilizarse también para analizar la relevancia biológica de los
índices de exposición existentes y para diseñar nuevas estrategias
de evaluación de la exposición relevante para la salud.

Los modelos farmacocinéticos de la exposición pueden
generar, asimismo, estimaciones de la dosis real en el órgano
diana. Por ejemplo, en el caso del ozono, un gas irritante agudo,
se han desarrollo modelos que predicen la concentración tisular
en las vías respiratorias como función de la concentración media
del ozono en el aire contenido en el pulmón a una cierta

distancia de la tráquea, el radio de las vías respiratorias, la velo-
cidad media del aire, la dispersión efectiva y el flujo de ozono
del aire a la superficie del pulmón (Menzel 1987; Miller y
Overton 1989). Este tipo de modelos pueden utilizarse para
predecir la dosis de ozono en una región concreta de las vías
respiratorias, dependiendo de las concentraciones ambientales
de ozono y de las pautas de respiración.

En la mayoría de los casos, la estimación de la dosis en el
órgano diana se basa en información sobre la pauta de exposi-
ción a lo largo del tiempo, los antecedentes profesionales y la
información farmacocinética sobre la absorción, distribución,
eliminación y transformación del agente. Todo el proceso puede
describirse mediante una serie de ecuaciones que se resuelven
matemáticamente. Muchas veces no se dispone de información
sobre los parámetros farmacocinéticos en el ser humano y tienen
que utilizarse estimaciones de los parámetros derivadas de expe-
rimentos animales. Existen ya varios ejemplos del uso de los
modelos farmacocinéticos de la exposición para calcular las
dosis. Las primeras referencias bibliográficas al uso de modelos
para convertir los datos sobre la exposición en estimaciones de la
dosis se remontan al artículo de Jahr (1974).

Aunque, en términos generales, las estimaciones de las dosis
no se han validado y han tenido una aplicación limitada en los
estudios epidemiológicos, se espera que la nueva generación de
índices de exposición o dosis dé lugar a un análisis óptimo de la
relación exposición-respuesta en los estudios epidemiológicos
(Smith 1985, 1987). Un problema que todavía no se ha abor-
dado en los modelos farmacocinéticos es el de las grandes dife-
rencias que existen en la cinética de los agentes tóxicos en
distintas especies y, por consiguiente, los efectos de la variación
de los parámetros farmacocinéticos en distintas personas son de
gran interés (Droz 1992).

Control biológico y biomarcadores de la
exposición
El control biológico permite obtener una estimación de la dosis y,
por consiguiente, suele considerarse superior al control
ambiental. Sin embargo, la variabilidad de los índices que se
emplean para el control Biológico puede ser considerable incluso
en una misma persona. Para obtener una estimación aceptable
de la dosis a la que se ve expuesta un trabajador, tienen que reali-
zarse mediciones repetidas y el esfuerzo de medición puede llegar
a ser mayor que el del control ambiental.

Este hecho se ilustra con un interesante estudio sobre los
trabajadores de una fábrica de barcos de plástico reforzado con
fibra de vidrio (Rappaport y cols. 1995). La variabilidad de la
exposición al estireno se evaluó midiendo repetidamente el
contenido ambiental de estireno. Se midió el contenido de esti-
reno en el aire exhalado por los trabajadores expuestos, así como
los intercambios de cromátidas hermanas. Se demostró que un
estudio epidemiológico que utilizase el estireno ambiental como
medida de la exposición sería más eficiente, en términos del
número de mediciones necesarias, que un estudio que utilizase
los otros índices de exposición. Para medir el estireno en el aire
se realizaron tres mediciones repetidas, a fin de calcular la expo-
sición media a largo plazo con una precisión determinada. Para
medir el estireno en el aire exhalado se realizaron cuatro medi-
ciones repetidas en cada trabajador, mientras que para deter-
minar los intercambios de cromátidas hermanas se realizaron 20
mediciones repetidas. Esta observación se explica por la relación
entre señal y ruido, determinada por la variabilidad en la exposi-
ción de un día a otro y de un trabajador a otro, que fue más
favorable en el caso del estireno ambiental que para los dos
biomarcadores de la exposición. Así pues, aunque la relevancia
biológica de un cierto indicador de la exposición sea óptima, el
resultado de un análisis de exposición-respuesta puede seguir
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siendo insatisfactorio debido a una menor relación entre señal y
ruido, que introduce un error de clasificación incorrecta.

Droz (1991) aplicó modelos farmacocinéticos para estudiar las
ventajas de los métodos de evaluación de la exposición basados
en la toma de muestras del aire comparados con los métodos de
control Biológico dependientes de la semivida del agente.
Demostró que el control biológico se ve también muy afectado
por la variabilidad biológica, que no está relacionada con la
variabilidad del ensayo toxicológico. Sugirió que el uso de indi-
cadores biológicos no ofrece ninguna ventaja estadística cuando
la semivida del agente considerado es inferior a unas diez horas.

Aunque parece más adecuado medir la exposición ambiental
en lugar de un indicador biológico de su efecto por la variabi-
lidad de la variable medida, se pueden encontrar otros argu-
mentos en favor del uso de un biomarcador, incluso cuando eso
suponga un mayor esfuerzo de medición, como cuando existe
una considerable exposición dérmica. Para agentes como los
pesticidas y algunos disolventes orgánicos, la exposición dérmica
puede tener mayor relevancia que la exposición ambiental. Un
biomarcador de la exposición incluiría esta vía de exposición,
mientras que la medición de la exposición dérmica es compleja
y sus resultados no son fáciles de interpretar (Boleij y cols. 1995).
Los primeros estudios de trabajadores agrícolas en los que se
utilizaron “parches” para evaluar la exposición dérmica detec-
taron importantes cantidades de pesticidas en la superficie
corporal, dependiendo de las tareas que realizaba cada traba-
jador. Sin embargo, debido a la escasa información disponible
sobre la absorción por la piel, todavía no pueden utilizarse los
perfiles de exposición para calcular una dosis interna.

Los biomarcadores pueden ofrecer también ventajas conside-
rables en la epidemiología del cáncer. Cuando un biomarcador
es un marcador precoz del efecto, su uso puede tener como
resultado la reducción del período de seguimiento. Aunque
todavía tienen que realizarse estudios de validación, los biomar-
cadores de la exposición o de la sensibilidad individual podrían
dar lugar a estudios epidemiológicos más potentes y a estima-
ciones más precisas del riesgo.

Análisis del intervalo de tiempo
De forma paralela al desarrollo de los modelos farmacocinéticos,
los epidemiólogos han explorado nuevos enfoques para el análisis

de los datos, como el “análisis del marco temporal” para rela-
cionar períodos relevantes de exposición con determinados
efectos, y para considerar la influencia de las pautas temporales
en la exposición o las exposiciones pico dentro del campo de la
epidemiología del cáncer profesional (Checkoway y Rice 1992).
Desde el punto de vista conceptual, esta técnica está relacio-
nada con los modelos farmacocinéticos, ya que la relación
entre exposición y resultado se optimiza asignando coeficientes de
ponderación a los diferentes períodos, pautas y niveles de exposi-
ción. En los modelos farmacocinéticos, se cree que estos coefi-
cientes de ponderación tienen un significado fisiológico y se
estiman por adelantado. En el análisis del marco temporal, los
coeficientes de ponderación se estiman a partir de los datos apli-
cando criterios estadísticos. Hodgson y Jones (1990) ofrecen ejem-
plos de este método en su análisis de la relación entre la
exposición al gas radón y el cáncer de pulmón en una cohorte de
mineros del estaño en el Reino Unido. Seixas, Robins y Becker
(1993) analizaron la relación entre la exposición al polvo y las
enfermedades respiratorias en una cohorte de mineros del carbón
en Estados Unidos. Un estudio muy interesante que pone de
manifiesto la importancia del análisis del intervalo de tiempo es el
realizado por Peto y cols. (1982). Estos autores demostraron que
las tasas de mortalidad por mesotelioma en una cohorte de traba-
jadores de aislamientos parecían ser proporcionales a una
función del tiempo transcurrido desde la primera exposición y la
exposición acumulada. El tiempo transcurrido desde la primera
exposición tenía especial relevancia, puesto que esta variable era
una aproximación del tiempo necesario para que una fibra
emigre de su lugar de depósito en los pulmones a la pleura. Este
ejemplo demuestra que la cinética de depósito y migración deter-
mina en gran medida la función del riesgo. Un posible problema
del análisis del marco temporal es que requiere información deta-
llada sobre los períodos y niveles de exposición, lo cual dificulta
su aplicación en muchos estudios de enfermedades crónicas.

Comentarios finales
En conclusión, los principios en los que se basan los modelos
farmacocinéticos y los análisis del marco temporal o el intervalo
de tiempo son ampliamente aceptados. Los conocimientos en este
campo se han utilizado principalmente para desarrollar estrate-
gias de evaluación de la exposición. Sin embargo, para hacer un
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uso más elaborado de estos métodos, se requiere un considerable
esfuerzo de investigación. Por consiguiente, el número de aplica-
ciones es aún limitado. Las aplicaciones relativamente sencillas,
como el desarrollo de estrategias óptimas de evaluación de la
exposición en función del efecto, son las que más se utilizan. Una
importante cuestión en el desarrollo de biomarcadores de la
exposición o el efecto es la validación de estos índices. Con
frecuencia se supone que un biomarcador cuantificable permite
predecir los riesgos para la salud mejor que los métodos tradicio-
nales. Lamentablemente, muy pocos estudios de validación justi-
fican este supuesto.

• LIMITES DE EXPOSICION
PROFESIONAL
LIMITES Y NORMAS DE EXPOSICION

Dennis J. Paustenbach

Historia de los límites de exposición profesional
En los últimos 40 años, muchas organizaciones de distintos países
han propuesto límites de exposición profesional (OEL) para los
contaminantes ambientales. Los límites o directrices que se han
convertido gradualmente en los más aceptados en Estados
Unidos y en la mayoría de los demás países son los que publica
anualmente la Conferencia Americana de Higienistas Industriales
del Gobierno (ACGIH), que se denominan valores límite umbral
(TLV) (LaNier 1984; Cook 1986; ACGIH 1994).

Desde que se establecieron OEL para agentes potencialmente
nocivos en el medio ambiente de trabajo, se ha demostrado
repetidamente su utilidad (Stokinger 1970; Cook 1986; Doull
1994). La contribución de los OEL a la prevención o reducción
al mínimo de las enfermedades profesionales es ahora un hecho
ampliamente aceptado, pero durante muchos años estos límites
no existían o no se respetaban (Cook 1945; Smyth 1956;
Stokinger 1981; LaNier 1984; Cook 1986).

Ya en el siglo XV se sabía que el polvo y las sustancias
químicas suspendidas en el aire podían causar enfermedades y
lesiones, pero no estaba claro cuáles eran las concentraciones y
duración de la exposición a las que se podía esperar que esto
ocurriera (Ramazinni 1700).

Según Baetjer (1980): “A principios de este siglo, cuando la
Dra. Alice Hamilton inició su distinguida carrera en la medicina
del trabajo, no se tomaban muestras del aire ni existían límites,
pero tampoco eran necesarios. La sola observación de las condi-
ciones de trabajo y de las enfermedades y la muerte de trabaja-
dores demostraban directamente que existían exposiciones
nocivas. Sin embargo, la necesidad de establecer niveles para
una exposición segura se hizo pronto evidente.”

Los primeros intentos de establecer un OEL se centraron en
el monóxido de carbono, el gas tóxico al que más personas están
expuestos en su lugar de trabajo (para una cronología del desa-
rrollo de los OEL, véase la Figura 30.9. El trabajo de Max
Gruber en el Instituto de Higiene de Munich se publicó en
1883. En su artículo, describía la exposición de dos gallinas y
doce conejos a concentraciones conocidas de monóxido de
carbono durante un período de hasta 47 horas a lo largo de tres
días; su conclusión fue que: “El límite para que se manifieste el
efecto nocivo del monóxido de carbono se encuentra con toda
probabilidad en una concentración de 500 partes por millón,
pero con seguridad (en no menos de) 200 partes por millón.”
Para llegar a esta conclusión, el propio Gruber había inhalado
monóxido de carbono. No presentó sensaciones ni síntomas
molestos después de tres horas de exposición durante dos días

consecutivos a concentraciones de 210 partes por millón y 240
partes por millón (Cook 1986).

Las primeras y más extensas series de experimentos con
animales sobre los límites de exposición fueron las realizadas por
K.B. Lehmann y otros investigadores bajo su dirección. En una
serie de publicaciones que hacían referencia a un período de
50 años, describieron sus estudios con amoniaco, cloruro de
hidrógeno (gas), hidrocarburos clorados y muchas otras sustan-
cias químicas (Lehmann 1886; Lehmann y Schmidt-Kehl 1936).

Kobert (1912) publicó una de las primeras tablas de límites de
exposición aguda. Contenía las concentraciones correspon-
dientes a 20 sustancias clasificadas como: (1) rápidamente
mortales para el ser humano y los animales, (2) peligrosas en el
plazo de media hora a una hora, (3) de media hora a una hora
sin trastornos graves, y (4) sólo se observan síntomas mínimos.
En su artículo “Interpretations of permissible limits”, Schrenk
(1947) observa que “los valores indicados para el ácido clorhí-
drico, el cianuro de hidrógeno, el amoniaco, el cloro y el bromo
bajo el epígrafe ‘sólo síntomas mínimos al cabo de varias horas’
en el citado artículo de Kobert coinciden con los valores habi-
tualmente aceptados en las actuales tablas de concentración
máxima admisible (MACs) para exposiciones declaradas”. Sin
embargo, los valores correspondientes a algunos de los disol-
ventes orgánicos más tóxicos, como el benceno, el tetracloruro
de carbono y el disulfuro de carbono, superaban con creces a los
que se aplicaron posteriormente (Cook 1986).

Una de las primeras tablas de límites de exposición elabo-
radas en Estados Unidos fue la publicada por el Bureau of
Mines de Estados Unidos (Fieldner, Katz y Kenney 1921).
Aunque su título no lo indica, las 33 sustancias enumeradas son
las que se encuentran en los lugares de trabajo. Cook (1986)
observó también que la mayoría de los límites de exposición
establecidos durante el decenio de 1930, excepto para el polvo,
se basaban en experimentos bastante cortos con animales. Una
notable excepción fue el estudio sobre la exposición crónica al
benceno realizado por Leonard Greenburg, del Public Health
Service de Estados Unidos, bajo la dirección de un comité del
National Safety Council (NSC 1926). De este trabajo se derivó
una exposición aceptable para el ser humano basada en experi-
mentos animales de larga duración.

Según Cook (1986), los límites admisibles para las exposi-
ciones al polvo establecidos antes de 1920 se basaban en la expo-
sición de los trabajadores de las minas de oro de Sudáfrica,
donde el polvo generado por las operaciones de perforación
tenía un elevado contenido de sílice libre cristalino. En 1916, se
estableció un límite de exposición de 8,5 millones de partículas
por pie cúbico de aire (mppcf) para el polvo con un contenido de
cuarzo del 80 % al 90 % (Phthisis Prevention Committee 1916).
Más adelante, el nivel se redujo a 5 mppcf. Cook señala también
que, en Estados Unidos, las normas aplicadas para el polvo,
basadas también en la exposición de los trabajadores, fueron
recomendadas por Higgins y sus colaboradores después de
realizar un estudio en las minas de cinc y plomo del suroeste de
Missouri en 1917.

El nivel inicial establecido para el polvo con alto contenido de
cuarzo era de diez mppcf, apreciablemente mayor que el esta-
blecido en los estudios sobre el polvo realizados posteriormente
por el Public Health Service de Estados Unidos. En 1930, el
Ministerio de Trabajo de la URSS publicó un decreto en el que
se establecían concentraciones máximas admisibles para 12
sustancias industriales tóxicas.

La lista más completa de límites de exposición profesional
hasta 1926 contenía 27 sustancias (Sayers 1927). En 1935,
Sayers y Dalle Valle publicaron las respuestas fisiológicas a cinco
concentraciones de 37 sustancias, siendo la quinta la concentra-
ción máxima admisible para exposiciones prolongadas.
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30.32 LIMITES Y NORMAS DE EXPOSICION ENCICLOPEDIA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

HERRAMIENTAS Y ENFOQUES

País/Provincia Tipo de norma

Argentina Los OEL son esencialmente los mismos que los TLV establecidos por la ACGIH en 1978. La principal diferencia respecto de la lista de la ACGIH
es que en ésta no se establecen STEL (límites de exposición para períodos cortos) para 144 sustancias (del total de 630), mientras que en
Argentina, para esas sustancias, el valor que se aplica como TWA aparece también en la categoría de STEL

Australia El National Health and Medical Research Council (NHMRC) adoptó en 1952 una edición revisada de Occupational Health Guide Threshold Limit
Values (1990-91). Los OEL no tienen categoría legal en Australia, excepto cuando se incorporan específicamente en la ley por referencia. Los
TLV de la ACGIH se publican en Australia como anexo a las guías de la salud en el trabajo, revisadas junto con las revisiones de la ACGIH en
años impares.

Austria Los valores recomendados por el Comité de Expertos de la Comisión de la Protección de los Trabajadores para la Evaluación de los Valores MAC
(concentración máxima admisible), en cooperación con el Instituto General de Prevención de Accidentes del Sindicato de Trabajadores
Químicos, son considerados obligatorios por el Ministerio Federal de Administración Social. Son responsables de su aplicación los Inspectores
del Trabajo, de conformidad con la Ley de protección del trabajo.

Bélgica La Administración de Higiene y Medicina del Trabajo del Ministerio de Empleo y Trabajo utiliza los TLV de la ACGIH como directriz.

Brasil Desde 1978, se han utilizado los TLV de la ACGIH como base para la legislación brasileña sobre la salud en el trabajo. Como la semana laboral
en Brasil es normalmente de 48 horas, los valores de la ACGIH se ajustaron de acuerdo con una fórmula desarrollada para este fin. La lista de
la ACGIH fue adoptada sólo para los contaminantes ambientales que en ese momento tenían aplicación a escala nacional. El Ministerio de
Trabajo ha actualizado los límites y ha establecido valores para otros contaminantes, de acuerdo con las recomendaciones de la Fundación
Fundacentro de Seguridad y Medicina del Trabajo.

Canadá (y provincias) Cada provincia tiene su propia normativa:

Alberta Los OEL están regulados en la Ley de seguridad y salud en el trabajo, Reglamento sobre riesgos químicos, que exige al empresario que garan-
tice que los trabajadores no estén expuestos por encima de esos límites.

Columbia Británica Los Reglamentos sobre salud y seguridad industrial establecen requisitos legales aplicables a la mayor parte de la industria de la provincia, que
hacen referencia a la lista actual de TLV para contaminantes ambientales publicada por la ACGIH.

Manitoba El Departamento de Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el Lugar de Trabajo es responsable de la legislación y de su aplicación con relación
a los OEL. Las directrices que se utilizan actualmente para interpretar el riesgo para la salud son los TLV de la ACGIH, con la excepción de los
cancerígenos, para los cuales se prescribe un nivel de exposición cero “en la medida en que sea razonablemente posible”.

New Brunswick Los límites aplicados corresponden a la última versión de la ACGIH y, en caso de infracción, es la versión publicada en el momento de la infrac-
ción la que dicta el cumplimiento.

Territorios del Noroeste La División de Seguridad de los Territorios del Noroeste del Departamento de Justicia y Servicios regula la seguridad en el lugar de trabajo de
los trabajadores no federales de acuerdo con la última edición de los TLV de la ACGIH.

Nueva Escocia La lista de OEL es la misma que la de la ACGIH publicada en 1976, con sus posteriores modificaciones y revisiones.

Ontario La normativa referente a una serie de sustancias peligrosas se aplica en virtud de la Ley de salud y seguridad en el trabajo y se publica en
folletos distintos para cada sustancia, en los que se incluyen el nivel de exposición admisible y los códigos para los equipos respiratorios, las
técnicas para medir las concentraciones ambientales y estrategias de control médico.

Quebec Los niveles de exposición admisibles son similares a los TLV de la ACGIH y los niveles de exposición admisibles para los contaminantes ambien-
tales en el lugar de trabajo son de obligado cumplimiento.

Chile La concentración máxima de once sustancias que pueden causar efectos agudos, graves o fatales no puede superarse en ningún caso. Los
valores límite establecidos en Chile coinciden con los TLV de la ACGIH, a los que se aplica un factor de 0,8 para considerar la semana laboral
de 48 horas.

Dinamarca Los OEL incluyen valores para 542 sustancias químicas y 20 sustancias particuladas. En general, la ley obliga a que estos límites no se superen
como medias ponderadas en el tiempo. Los datos de la ACGIH se utilizan para definir los límites. Aproximadamente el 25 % de los valores
son diferentes a los de la ACGIH, y casi todos estos son algo más estrictos.

Ecuador Ecuador no ha incorporado a su legislación una lista de niveles de exposición admisibles. Los TLV de la ACGIH se utilizan como orientación para
una buena práctica de la higiene industrial.

Finlandia Los OEL se definen como las concentraciones que se consideran peligrosas al menos para algunos trabajadores expuestos durante largos
períodos de tiempo. Mientras que la ACGIH tiene como principio que casi todos los trabajadores pueden verse expuestos a las sustancias por
debajo del TLV sin padecer efectos adversos, el punto de vista en Finlandia es que cuando las exposiciones superan el valor límite, pueden
producirse efectos perjudiciales para la salud.

Alemania El valor MAC es “la concentración máxima admisible de un compuesto químico presente en el aire de una zona de trabajo (como gas, vapor,
materia particulada) que, según los actuales conocimientos, no daña la salud de la mayoría de los trabajadores ni causa otras molestias. En
estas condiciones, la exposición puede repetirse y prolongarse durante un período diario de ocho horas, considerando una semana laboral
media de 40 horas (42 horas por semana como promedio durante cuatro semanas sucesivas para las empresas que tengan cuatro turnos de
trabajo) (...) Se utilizan criterios fundamentados científicamente para la protección de la salud, antes de tener en cuenta su viabilidad
técnica o económica.”

Continúa en lapágina siguiente.



Lehmann y Flury (1938) y Bowditch y cols. (1940) publicaron
distintos artículos en los que presentaban tablas con un único
valor para exposiciones repetidas a cada sustancia.

Muchos de los límites de exposición desarrollados por
Lehmann se incluyeron en una monografía publicada por
primera vez en 1927 por Henderson y Haggard (1943), y unos
años después en el Schadliche Gase de Flury y Zernik (1931).
Según Cook (1986), este libro se consideró la referencia autori-
zada sobre los efectos de gases, vapores y polvo nocivos en el
lugar de trabajo, hasta que se publicó el segundo volumen del
Patty’s Industrial Hygiene and Toxicology (1949).

Las primeras listas de límites relativos a la exposición química
en la industria, llamados concentraciones máximas admisibles (ó
MAC), se elaboraron en 1939 y 1940 (Baetjer 1980). Represen-
taban el consenso de la American Standard Association y una
serie de higienistas industriales que habían formado la ACGIH
in 1938. Estos “límites propuestos” fueron publicados en 1943
por James Sterner. A principios de 1940, se reunió un comité de
la ACGIH para emprender la tarea de identificar los niveles
seguros de exposición a sustancias químicas en el lugar de
trabajo, reuniendo todos los datos que pudieran relacionar el
nivel de exposición a un agente tóxico con la probabilidad de
que se produjera un efecto adverso (Stokinger 1981; LaNier
1984). La primera serie de valores fue publicada en 1941 por
este comité, que estaba compuesto por Warren Cook, Manfred
Boditch (según los informes, el primer higienista empleado por
la industria en Estados Unidos), William Fredrick, Philip
Drinker, Lawrence Fairhall y Alan Dooley (Stokinger 1981).

En 1941, un comité (denominado Z-37) de la American Stan-
dards Association, que más tarde se convirtió en el American
National Standards Institute, estableció su primer límite de
100 ppm para el monóxido de carbono. En 1974, el comité
había publicado ya boletines independientes sobre 33 límites de
exposición a polvos y gases tóxicos.

En la reunión anual de la ACGIH en 1942, el recién creado
Subcomité de Límites Umbral presentó en su informe una tabla
de 63 sustancias tóxicas con las “concentraciones máximas
admisibles de contaminantes atmosféricos”, basadas en listas
elaboradas por distintos servicios estatales de higiene industrial.
El informe contenía la siguiente advertencia: “La tabla no debe
interpretarse como expresión de las concentraciones seguras
recomendadas. El material se presenta sin comentarios”
(Cook 1986).

En 1945, Cook publicó una lista de 132 contaminantes
ambientales industriales con sus concentraciones máximas admi-
sibles, incluidos los valores establecidos en ese momento en seis
estados, así como los valores recomendados para el control de
enfermedades profesionales por los organismos federales y las
concentraciones máximas admisibles que parecían mejor docu-
mentadas por las referencias a investigaciones originales
(Cook 1986).

En la reunión anual de la ACGIH celebrada en 1946, el
Subcomité de Límites Umbral presentó su segundo informe con
valores para 131 gases, vapores, polvos, humos y nieblas, y
13 polvos minerales. Los valores se compilaron de la lista publi-
cada por el subcomité en 1942, de la lista publicada por Warren
Cook en Industrial Medicine (1945) y de los valores publicados por
el Comité Z-37 de la American Standards Association. El comité
insistió en que la “lista de valores CMA (M.A.C.) que se
presenta… está sujeta a revisión anual”.

Uso previsto de los OEL
Los TLV de la ACGIH y la mayoría de los demás OEL utili-
zados en Estados Unidos y en otros países son límites que se
refieren a las concentraciones ambientales de sustancias y repre-
sentan condiciones en las que “se cree que casi todos los trabaja-
dores pueden estar repetidamente expuestos día tras día sin
efectos nocivos para la salud” (ACGIH 1994). (Véase Tabla 30.2)

ENCICLOPEDIA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 30.33 LIMITES Y NORMAS DE EXPOSICION 30.33

HERRAMIENTAS Y ENFOQUES

3
0
.H

IG
IE

N
E

IN
D

U
ST

R
IA

L

País/Provincia Tipo de norma

Irlanda En general se usan los TLV más recientes de la ACGIH. Sin embargo, la lista de la ACGIH no está incorporada en las leyes o reglamentos
nacionales.

Países Bajos Los valores MAC están tomados en gran parte de la lista de la ACGIH, así como de la República Federal de Alemania y el NIOSH. El valor MAC
se define como la “concentración en la atmósfera del lugar de trabajo que, de acuerdo con los actuales conocimientos, en general no daña
la salud de los trabajadores ni de su descendencia ni siquiera después de una exposición repetida de larga duración durante toda una vida
laboral.”

Filipinas Se utilizan los TLV de la ACGIH de 1970, excepto 50 ppm para el cloruro de vinilo y 0,15 mg/m3 para el plomo, los compuestos inorgánicos,
el humo y el polvo.

Federación Rusa La ex URSS estableció muchos de sus límites con el objetivo de eliminar cualquier posibilidad de efectos, aunque fueran reversibles. Estas
respuestas subclínicas y plenamente reversibles a las exposiciones en el lugar de trabajo se han considerado, hasta la fecha, demasiado
restrictivas en Estados Unidos y en la mayoría de los demás países. De hecho, debido a las dificultades económicas y técnicas para conseguir
unos niveles tan bajos de contaminantes ambientales en el lugar de trabajo, existen pocos indicios de que estos límites se hayan alcanzado
realmente en los países que los han adoptado. En cambio, los límites parecen servir más como objetivos idealizados que como límites cuyo
logro suponga para los fabricantes una obligación legal y un compromiso moral.

Estados Unidos Al menos seis grupos recomiendan límites de exposición aplicables en el lugar de trabajo: los TLV de la ACGIH, los Límites de Exposición
Recomendada (REL) propuestos por el National Institute for Occupational Safety and Health (NIOSH), los Límites de Exposición Ambiental
en el Lugar de Trabajo (WEEL) desarrollados por la American Industrial Hygiene Association (AIHA), los límites para contaminantes
ambientales en el lugar de trabajo propuestos por el Comité Z-37 del American National Standards Institute (EAL), las guías sobre el lugar
de trabajo propuestas por la American Public Health Association (APHA 1991), y las recomendaciones de las administraciones locales,
estatales o regionales. Además, el Departamento de Trabajo ha establecido unos límites de exposición admisibles (PEL) que tienen categoría
de ley y que, por tanto, tienen que cumplirse obligatoriamente en el lugar de trabajo. La Occupational Safety and Health Administration
(OSHA) es la responsable de hacer cumplir estos límites.

Fuente: Cook 1986.



En algunos países, el OEL corresponde a una concentración que
garantiza la protección de prácticamente todo el mundo. Es
importante reconocer que, a diferencia de algunos límites de
exposición relativos a contaminantes ambientales, aguas contami-
nadas o aditivos alimentarios establecidos por otros grupos profe-
sionales u organismos normativos, la exposición al TLV no
previene necesariamente las molestias o lesiones para todas las
personas expuestas (Adkins y cols. 1990). La ACGIH admitió
hace tiempo que, debido a la gran variabilidad de la susceptibi-
lidad individual, un pequeño porcentaje de trabajadores puede
experimentar molestias debido a la presencia de algunas sustan-
cias en concentración igual o inferior al límite umbral y que un
porcentaje aún menor puede verse afectado más seriamente por
el agravamiento de una enfermedad preexistente o por el desa-
rrollo de una enfermedad profesional (Cooper 1973; ACGIH
1994). Así se señala claramente en la introducción al folleto anual
de la ACGIH Threshold Limit Values for Chemical Substances and
Physical Agents and Biological Exposure Indices (ACGIH 1994).

Esta limitación, aunque quizás lejos de ser ideal, se considera
práctica, ya que tradicionalmente se ha considerado que, por
limitaciones técnicas o económicas, es inviable mantener unas
concentraciones ambientales tan bajas como para proteger a las
personas hipersensibles. Hasta cerca de 1990, esta limitación de
los TLV no se había considerado grave. A la vista de las conside-
rables mejoras logradas desde mediados del decenio de 1980 en
la capacidad analítica, los instrumentos de vigilancia/muestreo
del personal, las técnicas de control biológico y el uso de robots
como control técnico fiable, estamos ahora tecnológicamente
capacitados para considerar límites de exposición profesional
más estrictos.

La información sobre cada TLV y su justificación se publica
periódicamente en Documentation of the Threshold Limit Values
(ACGIH 1995). Otros países publican de vez en cuando algún
tipo de documentación sobre los OEL. Antes de interpretar o
ajustar un límite de exposición, debe consultarse siempre la justi-
ficación o documentación del correspondiente OEL, así como
los datos específicos que se consideraron para establecerlo
(ACGIH 1994).

Los TLV se basan en la mejor información obtenida de la
experiencia industrial y los estudios experimentales realizados
con seres humanos y animales y, siempre que es posible, de una
combinación de estas fuentes (Smith y Olishifski 1988; ACGIH
1994). La razón que justifica el establecimiento de determinados
valores límite difiere según la sustancia. Por ejemplo, la protec-
ción contra eventuales daños para la salud puede ser un factor
importante en algunos casos, mientras que en otros el criterio
puede ser lograr una ausencia razonable de irritación, narcosis,
molestias u otras formas de estrés. La antigüedad y la exhausti-
vidad de la información que se utiliza como base para establecer
los límites de exposición profesional varía también según la
sustancia; en consecuencia, la precisión de cada TLV es dife-
rente. Deben consultarse siempre los TLV más recientes y su
documentación (o equivalente) para evaluar la calidad de los
datos que sirvieron como base para establecer ese valor.

Aunque en todas las publicaciones que contienen OEL se
insiste en que deben utilizarse únicamente para establecer niveles
seguros de exposición de las personas en el lugar de trabajo, se
han utilizado también en otras situaciones. Por esta razón, todos
los límites de exposición deben ser interpretados y aplicados sólo
por profesionales que tengan conocimientos de higiene industrial
y toxicología. El Comité TLV (ACGIH 1994) no pretendía que
se utilizaran, o se modificaran para ser utilizados:

• como índice relativo de riesgo o toxicidad;
• para evaluar la contaminación atmosférica fuera del lugar de

trabajo;

• para estimar los riesgos de exposiciones continuas e ininte-
rrumpidas o de otros períodos prolongados de trabajo ;

• como prueba para diagnosticar o destacar la presencia de una
enfermedad o condición física;

• para ser adoptados en países cuyas condiciones de trabajo
difieren de las de Estados Unidos.

El Comité TLV y otros grupos que establecen OEL advierten
que estos valores no deben “utilizarse directamente” ni extrapo-
larse para predecir niveles seguros de exposición en otros
entornos. No obstante, si se conocen los fundamentos científicos
de los valores recomendados y los métodos correctos para extra-
polar los datos, pueden utilizarse para predecir niveles admisi-
bles de exposición para muchos tipos diferentes de situaciones de
exposición y horarios de trabajo (ACGIH 1994; Hickey y
Reist 1979).

Principios y enfoques del establecimiento de límites de
exposición
Los TLV fueron establecidos en un principio sólo para ayudar a
los higienistas industriales, a quienes se reconocía libertad de
criterio para aplicar esos valores. No debían ser utilizados con
fines jurídicos (Baetjer 1980). Sin embargo, en 1968, la Ley de
contratos públicos de Walsh-Healey, en Estados Unidos, incor-
poró la lista de TLV de 1968, que incluía unas 400 sustancias
químicas. En Estados Unidos, cuando se aprobó la Ley de salud y
seguridad en el trabajo (Occupational Safety and Health Act,
OSHA), se exigió que todos los límites fueran valores establecidos
por consenso nacional o valores establecidos por el gobierno
federal.

Los límites de exposición aplicados a los contaminantes
ambientales en el lugar de trabajo se basan en la premisa de que,
aunque todas las sustancias químicas son tóxicas en determinada
concentración cuando la exposición a ellas se prolonga durante
un cierto período de tiempo, existe una concentración (es decir,
dosis) para todas las sustancias a la que no se produce ningún
efecto nocivo, sea cual sea la frecuencia con que se repita la
exposición. Una premisa similar se aplica a las sustancias cuyos
efectos se limitan a irritación, narcosis, molestias y otras formas
de estrés (Stokinger 1981; ACGIH 1994).
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Figura 30.10 • Datos que suelen utilizarse para establecer
un límite de exposición profesional.



Estos principios difieren por tanto de los aplicados a agentes
físicos como la radiación ionizante y a algunos cancerígenos
químicos, puesto que no siempre existe un umbral o dosis con
riesgo cero (Stokinger 1981). El concepto del efecto umbral es
motivo de controversia y existen científicos de prestigio que se
manifiestan tanto a favor como en contra de las teorías al
respecto (Seiler 1977; Watanabe y cols. 1980; Stott y cols. 1981;
Butterworth y Slaga 1987; Bailer y cols. 1988; Wilkinson 1988;
Bus y Gibson 1994). Teniendo esto en cuenta, algunos límites de
exposición profesional propuestos por distintos organismos
normativos a principios del decenio de 1980 corresponden a
niveles que, aunque no garantizan una ausencia completa de
riesgos, estos riesgos no son mayores que los riesgos profesionales
clásicos, como electrocuciones, caídas, etc. Incluso en lugares de
trabajo en los que no se utilizan sustancias químicas industriales,
el riesgo global de sufrir una lesión fatal es casi de uno por mil.
Este es el razonamiento que se ha utilizado para justificar la
elección de este criterio de riesgo teórico de cáncer para
establecer los TLV aplicados a cancerígenos químicos (Rodricks,
Brett y Wrenn 1987; Travis y cols. 1987).

Los límites de exposición profesional establecidos tanto en
Estados Unidos como en otros países se derivan de una gran
variedad de fuentes. Los TLV de 1968 (adoptados por la OSHA
en 1970 como legislación federal) se basaban principalmente en
la experiencia humana. Esta observación puede sorprender a
muchos higienistas que han empezado a ejercer su profesión
hace poco, puesto que indica que, en la mayoría de los casos, los
límites de exposición se han establecido después de haber
comprobado que una sustancia es tóxica, irritante o produce
otros efectos no deseados en el ser humano. Como cabría
esperar, muchos de los límites de exposición más recientes para
las toxinas sistémicas, especialmente los límites internos estable-
cidos por los fabricantes, se han basado principalmente en
ensayos de toxicología realizados en animales, en lugar de
esperar a observar efectos adversos en los trabajadores expuestos
(Paustenbach y Langner 1986). Sin embargo, ya en 1945, el
Comité TLV reconoció el valor de los experimentos animales
que, de hecho, constituyen la segunda fuente de información
más común en la que se han basado estas directrices
(Stokinger 1970).

En los últimos 40 años se han propuesto y utilizado diversos
enfoques para deducir OEL a partir de datos obtenidos en
animales. El enfoque aplicado por el Comité TLV y otros orga-
nismos no difiere significativamente del utilizado por la Food
and Drug Administration (FDA) de Estados Unidos para esta-
blecer la dosis diaria admisible de aditivos alimentarios. Los
higienistas industriales que tienen que interpretar los OEL
pueden extraer conclusiones útiles del enfoque aplicado por la
FDA para establecer los límites de exposición a aditivos alimen-
tarios y contaminantes (Dourson y Stara 1983).

Se han descrito también los enfoques metodológicos que
pueden aplicarse para establecer los límites de exposición en el
lugar de trabajo basándose exclusivamente en los datos obte-
nidos con animales (Weil 1972; OMS 1977; Zielhuis y van der
Kreek 1979a, 1979b; Calabrese 1983; Dourson y Stara 1983;
Leung y Paustenbach 1988a; Finley y cols. 1992; Paustenbach
1995). Aunque estos enfoques implican cierto grado de incerti-
dumbre, parecen ser mucho mejores que la extrapolación cuali-
tativa al ser humano de los resultados obtenidos en
experimentos con animales.

Aproximadamente el 50 % de los TLV de 1968 se derivaron
de datos humanos y el 30 % de datos animales. En 1992, casi el
50 % se derivaron principalmente de datos animales. Los crite-
rios utilizados para establecer los TLV pueden clasificarse en
cuatro grupos: morfológicos, funcionales, bioquímicos y varios
(molestias, cosméticos). De los TLV basados en datos humanos,

la mayoría se derivan de los efectos observados en trabajadores
que estuvieron expuestos a la sustancia durante muchos años. En
consecuencia, la mayoría de los TLV actuales se han basado en
los resultados de las mediciones en el lugar de trabajo y en
observaciones cualitativas y cuantitativas de la respuesta
humana (Stokinger 1970; Park y Snee 1983). Los TLV estable-
cidos recientemente para nuevas sustancias químicas se han
basado principalmente en los resultados de estudios animales,
más que en la experiencia humana (Leung y Paustenbach
1988b; Leung y cols. 1988).

En 1968, sólo la mitad de los TLV estaban destinados princi-
palmente a prevenir efectos tóxicos sistémicos. Aproximada-
mente el 40 % se basaban en la irritación y cerca del 2 % tenían
como objetivo la prevención del cáncer. En 1993, aproximada-
mente el 50 % pretendían prevenir efectos sistémicos, el 35 %
prevenir irritación y el 5 % prevenir el cáncer. En la Figura
30.10 se ofrece un resumen de los datos que suelen utilizarse
para establecer los OEL.

Límites para los irritantes
Hasta 1975, los OEL destinados a prevenir la irritación se
basaban principalmente en experimentos humanos. Desde
entonces, se han desarrollado varios modelos animales experi-
mentales (Kane y Alarie 1977; Alarie 1981; Abraham y cols.
1990; Nielsen 1991). También se ha utilizado otro modelo basado
en las propiedades químicas para establecer OEL preliminares
referentes a bases y ácidos orgánicos (Leung y Paustenbach 1988).

Límites para los cancerígenos
En 1972, el Comité de la ACGIH empezó a distinguir entre
cancerígenos humanos y animales en su lista de TLV. Según
Stokinger (1977), uno de los motivos de esta distinción era ayudar
a que los participantes en los debates (representantes sindicales,
trabajadores y opinión pública) se centraran en aquellas sustan-
cias químicas a las que era más probables que se produjeran
exposiciones en el lugar de trabajo.

¿Garantizan los TLV protección suficiente a los
trabajadores?
En 1988, muchas personas empezaron a expresar preocupación
por el grado de protección de la salud que ofrecían los TLV. La
pregunta clave que se planteaba era la siguiente, ¿qué porcentaje
de la población activa está verdaderamente protegida contra los
efectos nocivos para la salud cuando está expuesta a un TLV?

Castleman y Ziem (1988) y Ziem y Castleman (1989) afir-
maron que los criterios científicos utilizados para establecer los
límites eran inadecuados y que habían sido elaborados por
higienistas con intereses creados en los sectores que pretendían
regular.

Estos artículos generaron una gran polémica, tanto en contra
como en defensa del trabajo de la ACGIH (Finklea 1988; Paus-
tenbach 1990a, 1990b, 1990c; Tarlau 1990).

En un estudio de seguimiento realizado por Roach y Rappa-
port (1990), se intentó cuantificar el margen de seguridad y la
validez científica de los TLV. Los autores concluyeron que exis-
tían graves incoherencias entre los datos científicos disponibles y
la interpretación realizada en Documentation por el Comité TLV
en 1976. Señalaron también que los TLV reflejaban probable-
mente lo que el Comité percibía como realista y factible en ese
momento. Tanto los análisis de Roach y Rappaport como los de
Castleman y Ziem han sido respondidos por la ACGIH, que ha
insistido en la inexactitud de sus críticas.

Aunque el mérito de los análisis de Roach y Rappaport y de
Ziem y Castleman seguirá siendo objeto de debate durante
varios años, es evidente que el proceso mediante el cual se esta-
blecerán los TLV y otros OEL probablemente nunca volverá a
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ser el mismo que el aplicado entre 1945 y 1990. Es posible que
en los próximos años, la justificación y el riesgo inherente de un
TLV se describan más explícitamente en la documentación de
cada uno de estos valores. También es cierto que la definición de
“prácticamente seguro” o “riesgo insignificante” con respecto a
la exposición en el lugar de trabajo cambiará a medida que
cambien los valores de la sociedad (Paustenbach 1995, 1997).

El grado de reducción que sin duda se producirá en los TLV y
otros OEL en los próximos años variará en función del tipo de
efecto nocivo para la salud que se intente prevenir (depresión del
sistema nervioso central, toxicidad aguda, olor, irritación, efectos
en el desarrollo, u otros). No está claro en qué medida se basará
el Comité TLV en modelos predictivos de la toxicidad ni qué
criterios de riesgo adoptará de cara al nuevo siglo.

Normas y horarios de trabajo no tradicionales
El efecto del trabajo por turnos en la capacidad, longevidad, morta-
lidad y bienestar general de los trabajadores no se conoce todavía
con exactitud. En algunos sectores se han introducido los llamados
turnos y horarios de trabajo no tradicionales para intentar eliminar,
o al menos reducir, algunos de los problemas causados por el
trabajo por turnos normal, que consiste en tres turnos de ocho
horas al día. Un tipo de horario de trabajo que se califica de no
tradicional es el que establece períodos de trabajo que duran más
de ocho horas y un número variable de días laborales a la semana
(por ejemplo, jornadas de 12 horas, tres días a la semana). Otro tipo
de horario de trabajo no tradicional implica en una serie de exposi-
ciones breves al agente químico o físico durante un determinado
horario de trabajo (por ejemplo, un horario en el que una persona
está expuesta a una sustancia química durante 30 minutos, cinco
veces al día, dejando que transcurra una hora entre dos exposi-
ciones sucesivas). La última categoría de horario no tradicional es el
“caso crítico” de personas que se ven continuamente expuestas a un
contaminante ambiental (por ejemplo, naves espaciales, subma-
rinos).

Las semanas laborales comprimidas constituyen un tipo de
horario de trabajo no tradicional que se ha utilizado principal-
mente en sectores no industriales. Se trata de un trabajo a
tiempo completo (casi 40 horas semanales) que se realiza en
menos de cinco días a la semana. En la actualidad existen
muchos tipos de horarios comprimidos, pero los más comunes
son los siguientes: (a) cuatro días de trabajo a la semana con
jornadas de diez horas; (b) tres días de trabajo a la semana con
jornadas de 12 horas; (c) cuatro días y medio de trabajo a la
semana con jornadas de nueve horas y un día con jornada de
cuatro horas (normalmente el viernes), y (d) el plan cinco/cuatro
nueve que consiste en alternar semanas de cinco y cuatro días de
trabajo con jornadas de nueve horas (Nollen y Martin 1978;
Nollen 1981).

Los trabajadores que tienen un horario de trabajo no tradi-
cional representan sólo el 5 % de la población activa. De ellos,
sólo entre 50.000 y 200.000 norteamericanos que trabajan con
horarios de trabajo no tradicionales lo hacen en industrias en las
que están expuestos rutinariamente a niveles significativos de
sustancias químicas en suspensión en el aire. En Canadá, se cree
que el porcentaje de trabajadores de la industria química con
horario de trabajo no tradicional es mayor (Paustenbach 1994).

Un enfoque para establecer OEL internacionales
Como señala Lundberg (1994), un reto que tienen por delante
todos los comités nacionales es identificar un enfoque científico
común para establecer OEL. Los proyectos internacionales
conjuntos resultan ventajosos para las partes implicadas, puesto
que la redacción de documentos, estableciendo criterios es un
proceso que consume tiempo y dinero (Paustenbach 1995).

Esta fue la idea cuando el Consejo de Ministros de los Estados
Nórdicos decidió en 1977 establecer el Grupo de Expertos
Nórdicos. La tarea que se encomendó a este grupo fue la de
elaborar documentos basados en criterios científicos que
sirvieran como base común a los organismos normativos de los
cinco países nórdicos (Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega
y Suecia) para establecer los OEL. Los documentos elaborados
por el Grupo de Expertos dieron lugar a la definición de un
efecto crítico y de relaciones dosis-respuesta y dosis-efecto. El
efecto crítico es el efecto adverso que se produce con el nivel más
bajo de exposición. No se analizan los factores de seguridad ni se
propone un OEL numérico. Desde 1987, el Grupo de Expertos
Nórdicos publica estos documentos todos los años también en
inglés.

Lundberg (1994) ha propuesto un enfoque normalizado que
todos los distritos deberían utilizar. Según su propuesta, debe
elaborarse un documento con las siguientes características:

• Un documento con criterios normalizados debe reflejar los
conocimientos actualizados que se han publicado en la biblio-
grafía científica.

• La bibliografía utilizada como referencia debe estar compuesta
preferiblemente por artículos científicos revisados por la comu-
nidad científica y, si no, al menos que hayan sido publicados.
No deben utilizarse las comunicaciones personales. La transpa-
rencia ante el público en general y, especialmente, ante los
trabajadores, reducirá el tipo de recelos que últimamente han
suscitado los documentos publicados por la ACGIH.

• El comité científico debe estar constituido por científicos inde-
pendientes procedentes del ámbito académico o del sector
público. Si el comité cuenta entre sus miembros con represen-
tantes científicos de la industria, tanto los empresarios como los
trabajadores deben estar representados.

• Todos los estudios epidemiológicos y experimentales perti-
nentes deben ser analizados con detenimiento por el comité
científico, especialmente los “estudios clave” que ofrezcan
datos sobre el efecto crítico. Deben describirse todos los efectos
observados.

• Deben estudiarse las posibilidades de control ambiental y
biológico. También deben analizarse a fondo estos datos,
incluidos los datos toxicocinéticos.

• Deben facilitarse los datos que permitan establecer las rela-
ciones entre dosis-respuesta y dosis-efecto. En la conclusión
debe establecerse el nivel de efecto no observable o el nivel más
bajo con efecto observado (LOEL) para cada efecto observado.
En caso necesario, deberán explicarse las razones por las que
determinado efecto es el efecto crítico. De esta forma, se tiene
en cuenta la importancia toxicológica de un efecto.

• Deben describirse específicamente las propiedades mutagé-
nicas, cancerígenas y teratogénicas, así como los efectos alér-
gicos e inmunológicos.

• Debe facilitarse una lista de referencias para todos los estudios
descritos. Si en el documento se especifica que sólo se han utili-
zado estudios relacionados con el tema, no será preciso facilitar
una lista de referencias no utilizadas ni explicar la razón de
que no se hayan utilizado. Por otra parte, puede ser interesante
indicar las bases de datos que se han utilizado para buscar la
bibliografía.

En la práctica, existen sólo pequeñas diferencias en la forma
en que se establecen los OEL en distintos países. Por consi-
guiente, debería ser relativamente fácil llegar a un acuerdo sobre
las características de un documento de criterios normalizado
que contenga información clave. Desde este punto de vista, la
decisión sobre la amplitud del margen de seguridad incorporado
en el límite debería tomarse en el ámbito de la política nacional.
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